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Seguimos avanzando

Estimados compañeros, tal y como anunció Jordi Franch en el último congreso 
del SEVC, desde enero tomo las riendas de la revista “Clínica Veterinaria de 
Pequeños. Animales” como directora. En esta andadura, estaré rodeada por 
un gran equipo de directores asociados y asesores, formado por veterinarios 

especialistas y acreditados en diferentes especialidades.

Cuando Amalia Agut me preguntó si estaría interesada en ser la nueva directora de la 
revista, tuve sentimientos opuestos: por una parte me preguntaba si podría continuar 
con el magnífico trabajo que Amalia y su equipo habían realizado hasta ese momento. 
Por otra parte, la dirección de la revista constituía un reto para mí, y al mismo tiempo 
una oportunidad de poner mi granito de arena en esta nuestra revista. Al final, en mi 
decisión tuvo más peso el sentimiento de desafío e interés en el proyecto, y acepté 
encantada este cometido.
Los equipos de dirección anteriores han realizado un excelente trabajo en la revista 
con la preparación de todos los requisitos necesarios para su indexación, la introduc-
ción de la sección “caso clínico de…” o el desarrollo de la aplicación para el envío de 
solicitudes para la publicación de manuscritos de forma online, entre otros muchos. 
Estos cambios indiscutiblemente han contribuido a la evolución y mejora de la publi-
cación, la cual pretende ser de interés y utilidad práctica para los clínicos de pequeños 
animales. En la nueva fase que ahora comenzamos, queremos continuar mejorando la 
revista con la inclusión de artículos de calidad y de interés para los socios, así como la 
incorporación de secciones nuevas, que seguro serán atractivas para todos vosotros. 
En este primer número de la revista de 2020 podréis encontrar artículos originales y 
de revisión de gran interés, así como las recomendaciones de inmunización de perros 
y gatos en España, entre las otras secciones propias de la publicación. 

Quiero aprovechar para animaros a todos a colaborar con la revista, tanto enviando 
artículos como trasladándonos vuestras sugerencias. Estoy segura de que la aplica-
ción online de solicitudes y revisión de manuscritos facilitará y acelerará todo el pro-
ceso de evaluación. Espero que tanto la comodidad de envío  de solicitudes y comu-
nicación con los evaluadores, como  la inminente indexación de la revista os decida a 
mandarnos vuestros escritos.   Las instrucciones para el envío de manuscritos podéis 
encontrarlas en la web oficial de la revista: https://www.clinvetpeqanim.com

Finalmente, en estos tiempos de incertidumbre por lo que está pasando en España 
respecto al COVID-19, podemos buscar el lado positivo a nuestro confinamiento para 
leer y aprovechar recursos de e-learning y continuar así nuestra formación. Me gusta-
ría agradecer a todos los compañeros que han ofrecido equipamiento de sus clínicas 
y sus conocimientos para luchar contra esta pandemia que ahora nos afecta a todos. 
Gracias y ánimo!

Espero que disfrutéis de este número de la revista y de los futuros que vendrán.

María Pilar Lafuente Baigorri 
Directora de la Revista “Clínica Veterinaria de Pequeños Animales”

María Pilar Lafuente 
Baigorri 
Directora de la revista 
“Clínica Veterinaria de 
Pequeños Animales”
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Mieloma múltiple en el gato

C. de la Riva,1,2 N. Rayón,1,3 N. del Castillo1,2,3

1Hospital Clínico Veterinario Universidad Alfonso X El Sabio. Av. Universidad 1. 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid).
2Oncopets Oncología ambulante (oncopetsmad@gmail.com).
3Clínica Veterinaria Surbatán. c/ Cebreros 101. 28011 Madrid.

Multiple myeloma in the cat

Introducción
Los desórdenes relacionados con el mieloma (MRD, 

por sus siglas en inglés) tienen lugar cuando las células 
plasmáticas o los precursores de linfocitos B produc-
tores de inmunoglobulinas (Ig) se transforman y pro-
liferan como células neoplásicas. Normalmente, esta 
proliferación es monoclonal, aunque se han descrito 
proliferaciones biclonales y policlonales.1

Dentro de los MRD se incluyen el mieloma múltiple 
(MM), el plasmocitoma extramedular (EMP, por sus 
siglas en inglés; cutáneo y no cutáneo), la enferme-
dad de Waldenströms (macroglobulinemia de IgM), el 
plasmocitoma óseo solitario (SOP, por sus siglas en in-
glés) y los linfomas y leucemias secretores de Ig (lo que 
incluye la leucemia de células plasmáticas).1 De todas 
ellas, el MM es la presentación más frecuente, tanto en 
el perro como en el gato. 

El MM supone menos del 1 % de todas las neoplasias 
malignas y menos del 2 % de los tumores hematopoyé-
ticos en el gato, con una edad de presentación de 12-14 
años.1-4 No se ha confirmado predisposición racial ni 
sexual, aunque el macho podría estar sobrerrepresen-
tado.1

Se trata de una enfermedad sistémica con origen en 
la médula ósea (MO) en la que se produce una expan-
sión clonal de células plasmáticas que da lugar a la sín-
tesis de Ig1,2,5 y que puede extenderse a otros órganos, 

Contacto: cdelafra@gmail.com

El mieloma múltiple (MM) en gatos supone menos del 1 % de todas las neoplasias malignas, con una edad media 
de presentación de 12-14 años. Se trata de una enfermedad sistémica, en la que se produce una expansión clonal 
de células plasmáticas con la consecuente síntesis de inmunoglobulinas (Ig). En el gato suele cursar con un cuadro 
inespecífico de debilidad generalizada y anorexia, y es la presencia de hiperglobulinemia la que debe orientar 
al clínico a incluir el MM entre los diagnósticos diferenciales. En este artículo se revisan los signos clínicos, el 
diagnóstico y las opciones terapéuticas descritas hasta el momento. 

Resumen

Palabras clave: mieloma múltiple, inmunoglobulinas, gato, proteinuria.
Keywords: multiple myeloma, immune globulins, cat, proteinuria. 
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a diferencia del plasmocitoma, que es un tumor sólido 
de células plasmáticas que se origina generalmente en 
la piel, el músculo o el hueso. 

Se desconoce la etiología de esta neoplasia, tanto en 
medicina humana como veterinaria. En personas se ha 
asociado a entornos de la industria agrícola, a produc-
tos derivados del petróleo y a la exposición crónica a 
estímulos antigénicos. A nivel molecular, el MM se ha 
asociado con la sobreexpresión del oncogen c-myc (en 
personas) y la proteína del ciclo celular ciclina D (tanto 
en personas como en el perro).1,3,5 No se ha demostrado 
en la especie felina relación con la infección del virus 
de la leucemia felina (FeLV) ni de la imnunodeficiencia 
(FIV).1,2,5

El MM felino suele cursar con un cuadro inespecífico 
de debilidad generalizada y anorexia, al igual que en 
el perro. Una característica que debe hacer sospechar 
de esta enfermedad es la presencia de hiperglobuli-
nemia, acompañada en muchos casos de proteinuria. 
Así como en el perro es frecuente la afectación ósea y 
la consecuente cojera, en el gato la presentación más 
común incluye la infiltración neoplásica de órganos 
abdominales.1,2,6,7

En este artículo se muestra una imagen global del 
MM en gatos y sus diferencias con la presentación en 
la especie canina, así como su tratamiento.
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Patogenia
Como se ha mencionado, el MM es la consecuencia 

del crecimiento monoclonal de las células plasmáticas 
neoplásicas en la MO, lo que deriva en un exceso de 
síntesis de paraproteínas y la infiltración de diferentes 
tejidos por parte de las células tumorales.1 El término 
paraproteína hace referencia tanto a la molécula de Ig 
como a alguno de sus componentes (cadenas ligeras o 
pesadas).1,2 La fuga de cadenas ligeras libres en la orina 
da lugar a proteinuria. Por lo tanto, esta producción 
homogénea de paraproteínas origina un pico de pro-
teínas, normalmente monoclonal, tanto en suero como 
en orina.3,5

Las gammapatías más comunes en personas, perros 
y gatos son las de las inmunoglobulinas IgG e IgA, y, 
solo en algunos casos, las de la IgM.5 

Mientras que en el MM del perro es frecuente encon-
trar hiperglobulinemia de tipo IgG o de IgA con una 
frecuencia similar (50 % de cada tipo), en el gato, lo 
más habitual es identificar una gammapatía monoclo-
nal de IgG (80 % de los casos)1,8 con mayor frecuencia 
que de IgA (20 % de los casos).9,10 Es importante recal-
car la posibilidad de diagnosticar hiperglobulinemias 
biclonales en algunos casos1,5 o, incluso, policlonales.3,11

Otros diagnósticos diferenciales que cursan con gam-
mapatía monoclonal son las gammapatías monoclona-
les de origen desconocido, las infecciones crónicas [por 
ejemplo, Leishmania, Erlichia, piodermas y peritonitis 
infecciosa felina (PIF)] y otras neoplasias linforreticu-
lares [como leucemia linfoblástica aguda (LLA) o linfo-
ma de tipo B].5,11 Se ha descrito el desarrollo de MM en 
un gato con infección por Anaplasma platys, Bartonella y 
Mycoplasma.12

En raras ocasiones, se pueden observar MM no se-
cretores, por lo que la ausencia de una gammapatía 
monoclonal no excluye por completo un posible diag-
nóstico de MM.1,2

Signos clínicos, consecuencias 
fisiopatológicas y procedimiento 
diagnóstico

La presentación clínica en gatos con MM es muy va-
riable. Los signos clínicos suelen ser inespecíficos, tales 
como depresión, infecciones crónicas, anorexia, enfer-
medad renal, vómitos y diarreas, pérdida de peso, al-
teraciones neurológicas y diátesis hemorrágicas.5,11 Se 
han descrito casos de cojera, paresia y ataxia.4 Al igual 
que en el perro, los signos clínicos pueden estar presen-
tes mucho tiempo antes del diagnóstico, desde 1 mes 
hasta 1 año (Tabla 1). Las principales complicaciones a 
largo plazo del MM en el gato son similares a las descri-
tas en el perro: enfermedad renal, alteraciones hemos-
táticas, infecciones y compresión de la médula.1,2,6-8,11

Los signos clínicos se asocian a los efectos de las pa-
raproteínas en la circulación sistémica y a la infiltración 
neoplásica de las células tumorales en los diferentes ór-
ganos, así como a su presencia en la MO, por lo que, 
de forma secundaria a la proliferación neoplásica en 
la MO, puede advertirse anemia y plasmocitosis.1,2,3,11

Por lo tanto, en los gatos con MM puede desarrollarse: 
1. Síndrome de hiperviscosidad: hace referencia a los 

signos clínicos derivados de un aumento de la vis-
cosidad de la sangre en pacientes con MRD, poli-
citemia vera y eritrocitosis como síndrome para-
neoplásico.1 En gatos con MRD suele ser secundaria a 
macroglobulinemia por IgM.1,3,5 Las manifestaciones 
clínicas más frecuentes derivadas de la hiperviscosi-
dad sanguínea son los síntomas neurológicos (ataxia 
e incoordinación), las retinopatías y la cardiomiopa-
tía (2/3 de los gatos con MM presentan cardiomega-
lia en las radiografías torácicas, y, más de la mitad, 
soplo cardíaco durante la exploración física).1,2,11,13-15 

2. Diátesis hemorrágica: en gatos es menos común que 
en el perro, pero se han descrito casos de efusiones 
hemorrágicas pleurales y peritoneales. Los mecanis-
mos por los que se producen son la trombocitopatía 
debida al recubrimiento de las plaquetas con para-
proteínas –lo que conduce a una disfunción– y la 
interferencia con los factores de coagulación. Otras 
causas potenciales de sangrado incluyen anomalías 
en la formación y polimerización de la fibrina, fra-
gilidad tisular asociada a amiloidosis, hipervolemia 
secundaria a la hiperviscosidad y trombocitopenia 

Tabla 1. Signos clínicos en gatos con 
desórdenes mieloides (n= 68)1

Letargia y debilidad 40-100 %

Anorexia 33-100 %

Palidez de mucosas 30-100 %

Poliuria/polidipsia 13-40 %

Vómitos/diarrea 10-30 %

Deshidratación 20-30 %

Organomegalia palpable* 20-25 %

Cojeras 7-25 %

Soplo 0-45 %

Diátesis 0-45 %

Sintomatología neurológica 0-45 %

Alteraciones oculares 13-33 %

Diátesis hemorrágica 0-40 %

* Véase Tabla 4
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verdadera (50 % de los gatos con MM). Un cuarto de 
los gatos con MM tiene signos clínicos de sangrado;1 
los más comunes son epistaxis, hemorragia intraocu-
lar y sangrado gingival. Los tiempos de coagulación 
pueden estar aumentados.1,2,3,11

3. Citopenias: anemia (normocítica, normocrómica, no 
regenerativa), como consecuencia de enfermedad 
crónica o anemia hemorrágica secundaria a coagulo-
patía. La presencia de pancitopenia es más frecuente 
en animales con afección severa de la médula ósea.1-3 

Se ha descrito MM eritrofagocitario tanto en perso-
nas como en perros y gatos.1,16

4. Hipercalcemia: en el estudio de Patel y cols. (2005), 
el 20 % de los gatos diagnosticados de MM presen-
taron hipercalcemia en base a la concentración total 
de calcio sérico. Es importante diferenciar entre el 
calcio total y el calcio ionizado. Se puede encontrar 
hipercalcemia con aumento del calcio total, pero con 
valores de calcio ionizado normales, ya que las para-
proteínas se unen al calcio sérico, sin afectar al calcio 
ionizado. También se postula que la hipercalcemia 
sea secundaria a resorción ósea5 cuando existen le-
siones líticas en los huesos, o al desarrollo de hiper-
calcemia maligna por la secreción de sustancias PTH 
like por parte del tumor (en cuyo caso también se ve 
aumentado el calcio ionizado).11

5. Enfermedad renal: (presente hasta en 1/3 de los pa-
cientes) puede ser el resultado de la infiltración de 
las células neoplásicas en el riñón, de la proteinuria 
de Bence Jones (de cadena ligera) y/o de la disminu-
ción de la tasa de filtración glomerular (TFG) debido 
a la hiperviscosidad o la deshidratación. De forma 
secundaria, si hay hipercalcemia, se predispone al 
desarrollo de azotemia prerrenal por deshidratación 
o de enfermedad renal intrínseca por nefrotoxicidad 
endógena del calcio. La sintomatología principal es 
la presencia de poliuria y polidipsia, situación de di-
fícil identificación por parte del propietario en esta 
especie.1-3,6,7

6. Proteinuria de Bence Jones: se ha descrito en el 40 % 
de los gatos con MM. La síntesis de cadenas ligeras 
y pesadas está equilibrada en la producción de Ig no 
neoplásicas, pero en el caso del MM, se sintetiza un 
exceso de productos de cadena ligera, es de-
cir, de bajo peso molecular, que se filtran a 
nivel renal. Su presencia en la orina pro-
duce precipitados de proteínas y, poste-
riormente, lesiones renales.1,2,7,11

7. Infecciones secundarias: la inmuno-
deficiencia asociada a MM es proba-
blemente un fenómeno secundario a la 
disminución de la producción de Ig fun-
cionales, la supresión de la diferenciación 
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y de la funcionalidad normal de los linfocitos B en 
respuesta a la presencia de estimulación antigénica, 
el aumento de la destrucción de globulinas gamma 
y/ o la leucopenia derivada de la infiltración medu-
lar (cito/pancitopenias).1,3

8. Lesiones óseas: pueden variar entre la presencia de 
áreas líticas discretas o, incluso, osteopenia difusa 
(20-58 % de los gatos). Los huesos con mayor acti-
vidad hematopoyética parecen estar más afectados, 
de forma que, de mayor a menor frecuencia, se han 
descrito lesiones en la columna vertebral, la pelvis, 
las costillas y los huesos largos proximales y dista-
les.1-3,11,13,17 La incidencia de lesiones óseas identifica-
das por radiografía varía enormemente en función 
de los artículos consultados (8-65 %).1 

9. Organomegalia: es el hallazgo más habitual en las 
pruebas de diagnóstico por imagen en los gatos con 
MM, con sobrerrepresentación en el hígado y el bazo, 
seguido de renomegalia y cardiomegalia.1,3,6,7

En resumen, tras la exploración física y los resulta-
dos de los análisis sanguíneos de un gato con sinto-
matología inespecífica, la primera pista para sospechar 
de MM en gatos es la presencia de hiperglobulinemia 
(Tablas 2 y 3), descrita hasta en el 87,7 % de los casos 
en el estudio con mayor población de gatos hasta el 
momento.2

Ante la sospecha de un tumor de células plasmáticas, 
debe realizarse un procedimiento diagnóstico mínimo 
que incluya un hemograma completo con estudio del 
frotis, una bioquímica sanguínea completa que inclu-
ya, al menos, calcio total, y un urianálisis completo con 
UPC (ratio proteína/creatinina en orina). También está 
indicado realizar pruebas de coagulación, si hay hemo-
rragias, y la exploración del fondo de ojo. Las pruebas 
de diagnóstico por imagen (como radiografías de tórax 
y ecografía abdominal) pueden ser de gran utilidad.

Así, los hallazgos más habituales en gatos con MM 
son la anemia no regenerativa (55-68 %), la azotemia y 
la hiperglobulinemia. También se han descrito algunos 
casos con hipoalbuminemia, hipercalcemia e hipoco-
lesterolemia1,2,6-8,11 (Tabla 4). 

Una vez identificada la hiperglobulinemia, es nece-
sario realizar una electroforesis sérica para demostrar 

que es monoclonal, con un pico en la región de 
las beta o de las gamma globulinas. Como ya 

se ha comentado, puede darse con menor 
frecuencia la presentación poli o biclonal 
(Figs. 1 y 2). 

La realización de un urianálisis com-
pleto tiene como objetivo descartar la 
existencia de infecciones secundarias y 

confirmar la presencia de proteinuria, con 
un especial interés por la identificación de 

El MM en 
gatos cursa 

principalmente con 
hiperglobulinemia y 

organomegalia
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las proteínas de Bence Jones (cadena ligera).2

La ecografía abdominal con aspirado de los órganos 
con organomegalia y/o imagen compatible con infil-
tración neoplásica (hipoecogenicidad difusa o nodular 
en el bazo, patrón hiperecogénico difuso en el hígado) 
es recomendable para confirmar la infiltración del ór-
gano por células plasmáticas tumorales (más del 50 % 
de los gatos)3 (Fig. 3). Las radiografías óseas pueden 
ayudar a detectar las lesiones líticas compatibles con 
infiltración neoplásica.

Por lo tanto, la confirmación del diagnóstico de MM 
en el gato requiere del cumplimiento de, al menos, dos 
de los siguientes criterios (Tabla 4):
- Punción/biopsia de MO: recuento mayor al 10 % de 

células plasmáticas en el gato, destacando la presen-
cia de atipias celulares.

Tabla 2. Frecuencia de alteraciones 
diagnósticas en gatos con MM1

Alteración Frecuencia (n= 68) (%)

Hiperglobulinemia monoclonal 77-100

Hiperglobulinemia biclonal 16-23

IgG 84

IgA 16

EMP no cutáneo 65-100

Plasmocitosis medular (>10 %) 50-100

Anemia no regenerativa 50-80

Trombocitopenia 50

Neutropenia 37

Leucemia de células plasmáticas 5-25

Hipoalbuminemia 36-60

Hipocolesterolemia 68

Proteinuria 71-91

Bence Jones 40-59

Lesiones óseas 5-45

Azotemia 22-40

Hipercalcemia 10-25

Aumento de enzimas hepáticas 43-50

Síndrome de hiperviscosidad 35-44

EMP: plasmocitoma extramedular

Secuencia: 3Nombre:

ID: 3201905

45.5
1,8

10,1
13,7
28,9

A/G 0,83 P. T.

>

44,0 - 65,0
1,1 - 8,3

1,2 - 17,6
9,3 - 34,5
2,8 - 15,1

2,70 - 4,60
0,20 - 0,50
0,30 - 1,10
1,30 - 2,70
0,50 - 1,20

Albúmina
Alfa 1
Alfa 2
Beta
Gamma

Fracciones % Int. ref. % Int. ref. g/dL

Figura 2. Proteinograma de la gata de la Tabla 3 que permite confir-
mar la sospecha de mieloma múltiple por la presencia de gammapatía 
monoclonal.

Figura 1. Proteinograma de un gato Común Europeo con hiperprotei-
nemia mantenida (10 g/dl) en tratamiento por la presencia de linfoma 
hepatoesplénico con quimioterapia. Este gato resultó positivo a calici-
virus por PCR.

25,4
8,5

6,2
11,6

48,3

Figura 3. Citología de la médula ósea de la gata de la Figura 2 que 
confirma la presencia de mieloma múltiple. La citología muestra elevada 
densidad celular compuesta por células redondas de 30-50 micras de 
diámetro de morfología plasmocitoide. El citoplasma se muestra densa-
mente basófilo con una imagen perinuclear clara (Golgi) y el núcleo, re-
dondeado, muestra un patrón formando múltiples grumos heterocromá-
ticos. El plemorfismo es severo y se observan numerosas mitosis (>1 por 
campo-40X). Diff-quick, 40X. Imagen cedida por David Sardón, HCV UAX.
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- Hiperproteinemia: confirmada mediante proteino-
grama con hiperglobulinemia, normalmente por 
gammapatía monoclonal.

- Presencia de la proteína de Bence Jones en la orina 
(40 % de los gatos con MRD/MM).

- Infiltración orgánica de células tumorales.
- Radiografías óseas: identificación de lesiones líticas 

secundarias a la infiltración neoplásica.
Ya que en el gato el grado de infiltración de la MO 

puede no ser tan marcado como en otras especies, se 
ha sugerido que la alteración de la morfología de las 
células plasmáticas, así como la identificación de infil-
tración neoplásica en las vísceras, puede ser la clave 
del diagnóstico de una MRD, aún con una infiltración 
de la MO menor al 10 %.1,2,6,7

Mellor y cols. (2008) proponen una reclasificación de 

las MRD pues, entre otras cosas, en la actualidad no 
se sabe si la presentación extramedular es primaria o 
secundaria a la infiltración de la MO, ya que el 67 % de 
los gatos con MM bien diferenciado presentaron como 
primer signo la infiltración orgánica. Por otro lado, 
sugieren diferenciar estos desórdenes en función del 
grado, ya que la supervivencia media para los MRD 
de bajo grado o intermedio fue de 252 días, frente a 

Tabla 4. Criterios diagnósticos en el MM 
felino2,3,15

Gammapatía monoclonal o paraproteinemia

Evidencia de lesiones osteolíticas en las radiografías

>5 % células neoplásicas o >10-20 % células plasmáticas en la 
punción de la médula ósea

Proteinuria de Bence Jones

Infiltración de células plasmáticas en otros órganos*

* Según el estudio de Platel y cols. (2005), en el 40 % de los gatos se de-
tectó infiltración de órganos (con preferencia por bazo, hígado y ganglios 
linfáticos). Por otro lado, Mellor y cols. (2006) describen infiltración de 
órganos en el 50 % de los gatos con MM en el momento del diagnóstico.

Tabla 5. Clasificación del MM felino en 
función de la presentación clínica1

Comportamiento 
biológico Criterios diagnósticos

Muy agresivo

- Hipercalcemia
- Lesiones óseas líticas/fractura 

patológica
- Anemia
- Proteinuria de Bence Jones
- Azotemia
- Persistencia de hiperglobulinemia 

tras 8 semanas de tratamiento
- Ausencia/poca mejoría clínica

Poco agresivo

- Normocalcemia
- Ausencia de azotemia
- Ausencia de anemia
- Lesiones óseas sin fractura 

patológica
- Ausencia de proteinuria de Bence 

Jones
- Normalización de las proteínas 

totales tras 8 semanas de 
tratamiento

Tabla 3. Evolución de los resultados analíticos en una gata castrada Bosque de Noruega, de 14 años, 
en tratamiento quimioterápico por la presencia de un adenocarcinoma mamario simple de grado III

Parámetro Día 1 Día 3 Día 14 Valores de referencia

Hematocrito 23,2 20,4 14,8 26-45 %

Hemoglobina 8,2 6,9 5,6 8-15 g/dl

Leucocitos 14,17 6,8 5,23 5,5-19,5/µl

GOT 366,57 53 10-55 U/l

ALT 160,71 81,64 296 20-70 U/l

GGT 0,7 0,1 2-9 U/l

Proteínas totales 11,61 10,79 14,22 5,5-7,9 g/dl

UPC 1,13 1,09 <0,2

Cultivo orina Negativo

Ecografía abdominal Esplenomelagia
inespecífica

Nota: la gata convivía con más gatos, uno de los cuales había fallecido recientemente por peritonitis infecciosa felina. La sintomatología clínica de la paciente 
era totalmente inespecífica, con decaimiento, pérdida de peso y anorexia. Debido a la presencia de enfermedades infecciosas en el núcleo familiar, se des-
cartó la presencia de leucemia, inmunodeficiencia, Neospora, Toxoplasma y peritonitis infecciosa felina durante su hospitalización con terapia de soporte.
Nota 2: los valores fuera de rango aparecen en negrita en la Tabla.
ALT: alanina aminotransferasa; GGT: gamma glutamil transferasa; GOT: glutamato oxalacetato transaminasa; UPC: ratio proteína/creatinina en orina.
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los 14 días de supervivencia en aquellos gatos con 
MRD de alto grado (Tabla 5).

Tratamiento
El tratamiento del MM debe enfocarse no solo en el 

control de la neoplasia, sino también de la sintomato-
logía asociada:3

- Fluidoterapia con cristaloides: para corregir la deshi-
dratación, mejorar el estado cardiovascular, manejar 
la hipercalcemia y la azotemia, en caso de que estén 
presentes.

- Antibióticos: necesarios para el control de las posi-
bles infecciones secundarias concurrentes, como, por 
ejemplo, infección de orina, o como profiláctico, en el 

caso de la presencia de citopenias.
- Analgesia: controlar el dolor debe 

ser un objetivo fundamental, ya 
que las alteraciones óseas asocia-
das al mieloma pueden ser espe-
cialmente dolorosas.
- Bifosfonatos: se emplean para 
el manejo de la hipercalcemia, 

del dolor óseo y del retraso de la 
resorción ósea. En perros la dosis 

recomendada de pamidronato es de 
1-2 mg/kg i.v. y, en el gato, se ha des-

crito su uso de forma anecdótica a razón de 
1 mg/kg i.v. cada 21-28 días. Ya que el pamidronato 
es potencialmente nefrotóxico, se debe evaluar estre-
chamente la funcionalidad renal previamente a su 
administración.

- Radioterapia paliativa: las células tumorales son muy 
sensibles a la radioterapia, lo que permite mejorar 
rápidamente la sintomatología asociada a la infiltra-
ción de los órganos afectados. Las indicaciones para 
su administración son la existencia de lesiones óseas 
dolorosas, la compresión de la MO, la presencia de 
fracturas patológicas (tras su estabilización) y la pre-
sencia de masas de gran tamaño en tejidos blandos.5

Quimioterapia
El tratamiento quimioterápico es efectivo en el con-

trol de las células neoplásicas, del dolor óseo y el con-
trol de la hiperproteinemia. La tasa de respuesta varía 
según la bibliografía (50-83 %), así como el tiempo de 
control de la enfermedad (4 meses en la bibliografía 
antigua, 8-13 meses en la bibliografía más reciente).1

Los quimioterápicos más empleados son:
1) Melfalán: 
- Es el agente alquilante de elección para el manejo del 

MM en el perro, pero en el caso del gato, al ser más 
mielosupresor, suele preferirse el tratamiento con ci-
clofosfamida (ver más adelante).1

- 0,1 mg/kg por vía oral, una vez al día durante 10-14 
días, seguida de la misma dosis en días alternos hasta 
el control de los signos clínicos o el desarrollo de leu-
copenia.1 El melfalán se combina con prednisolona a 
razón de 0,5 mg/kg/día11 o a 1,2–2 mg/kg/día. Se re-
comienda una dosis de mantenimiento semanal con 
melfalán de 0,1 mg/kg.1,8,11

- Otro protocolo descrito en el manejo del MM felino 
es la administración de melfalán a razón de 2 mg/m2 
cada 24 horas durante 4 días seguidos de forma man-
tenida.1,8

- Los gatos son más sensibles a la mielosupresión que 
los perros. En caso de neutropenia marcada, se reco-
mienda retirar el tratamiento hasta obtener recuentos 
celulares normales. Puede desarrollarse trombocito-
penia.1

2) Clorambucilo: agente alquilante empleado en el ma-
nejo de MRD en el gato (2 mg/gato/2-5 días).8,15

3) Ciclofosfamida: se han descrito varios protocolos:1,8

- 250 mg/m2 por vía oral o i.v. cada 3 semanas junto 
con prednisolona (1 mg/kg diario durante 2 semanas 
y después en días alternos).

- 25 mg/gato 2 veces por semana.
4) Se ha descrito un número limitado de casos trata-
dos con lomustina (CCNU) (50 mg/m2 por vía oral 
cada 21 días), con una respuesta parcial al tratamiento.8

Respuesta al tratamiento
La respuesta al tratamiento1,8 se basa en la mejoría de 

los signos clínicos, los parámetros clínico-patológicos 
y las lesiones radiológicas (en caso de que existan) e 
infiltración orgánica. 

Normalmente, la mejoría clínica se evidencia a las 
2-4 semanas de tratamiento, y la mejoría de la hiper-
proteinemia y las lesiones óseas radiológicas a las 8 
semanas.

Se define como remisión total la ausencia de hiperg-
lobulinemia (normalmente requiere al menos 8 sema-
nas de tratamiento) y como remisión parcial la dismi-
nución de la hiperproteinemia al 50 %.3

Otras terapias
Se ha descrito el uso de plasmaféresis y otro tipo de 

transfusiones como tratamiento del síndrome de hi-
perviscosidad en medicina humana, pero su uso en 
medicina veterinaria es anecdótico.14

En la actualidad se están investigando en medicina 
humana otras terapias, como células madre, talidomi-
da o bortezomid, entre otros.1,3

Monitorización del tratamiento
Deben realizarse hemogramas, bioquímicas y uria-

nálisis (con UPC) de control.

El tratamiento 
está enfocado 

tanto al control del 
tumor como de 

los síntomas y las 
complicaciones
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Pronóstico
El 50-83 % de los gatos presentan una mejoría tran-

sitoria tras el tratamiento con melfalán y prednisolona 
o protocolos con ciclofosfamida, pero esta respuesta 
normalmente es parcial y poco duradera (4 meses), 
aunque publicaciones recientes sugieren un control de 
la enfermedad durante más tiempo (8-13 meses), como 
ya se ha comentado con anterioridad.1 Las superviven-
cias mayores al año se han descrito de forma ocasional.

La Tabla 5 muestra los dos tipos de presentaciones 
sugeridos:11

- El pronóstico en la presentación agresiva (existencia 
de fracturas patológicas, anemia, proteinuria de cade-
na ligera, azotemia, pobre respuesta al tratamiento) 
es muy pobre, con una supervivencia media de 5-14 
días tras el tratamiento con melfalán y prednisona.3

- En la presentación menos agresiva, la supervivencia 
con protocolos similares es de hasta 387 días,11 aun-
que otros autores describen supervivencias de 3 a 
13 meses.1,3

Por otro lado, en los gatos con MM se ha demostrado 
una correlación entre la diferenciación histológica de 
las células tumorales y la supervivencia; así, gatos con 
tumores bien diferenciados (<15 % células inmaduras) 
tienen una supervivencia media de 254 días, mientras 
que gatos con tumores poco diferenciados (≥50 % de 
células inmaduras) solo alcanzan los 14 días de media 

de supervivencia.6

En lo referente a la respuesta al tratamiento, los ga-
tos con respuesta completa tras el tratamiento quimio-
terápico obtienen supervivencias medias de 870 días, 
mientras que los gatos con respuesta parcial al trata-
miento alcanzan los 289 días de supervivencia.8

La mayor supervivencia descrita en un gato tratado 
únicamente con quimioterapia fue de 16 meses, aun-
que normalmente los animales son eutanasiados en los 
primeros 6 meses desde el diagnóstico.5

Conclusión
El mieloma múltiple (MM) es una neoplasia muy 

rara en gatos (<1 % de todas las neoplasias malignas 
y menos del 2 % de los tumores hematopoyéticos), con 
un curso progresivo y sintomatología clínica inespecí-
fica. La presencia de hiperglobulinemia marcada (sin 
existencia de enfermedad infecciosa asociada) junto 
con proteinuria (en algunos casos) y, normalmente, 
organomegalia (especialmente esplenomegalia) en el 
gato debe orientar al clínico hacia la presencia de una 
enfermedad sistémica, entre las que se encuentra el 
MM. El tratamiento se basa en el manejo de los sínto-
mas clínicos, la prevención de las complicaciones y el 
control de las células neoplásicas mediante la adminis-
tración de quimioterapia basada en agentes alquilan-
tes. El pronóstico, a diferencia del perro, es reservado. 

Multiple myeloma (MM) in cats accounts for less than 1% of malignancies, the average age of presentation is 
12-14 years. It is a systemic disease, in which there is a clonal expansion of plasma cells that results in the synthesis 
of immune globulins (Ig). Its course in cats is nonspecific, with generalized weakness and anorexia. The presence of 
hyperglobulinemia should make the clinician suspicious of this disease. This article is a review of the clinical signs, 
diagnosis and treatment options described in the literature.

Summary

Fuente de financiación: las autoras no han recibido ningún tipo de financiación para la autoría y/o publicación de 
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Infectious and parasitic diseases in captive amphibians: 
a retrospective study of 131 patients

Introducción 
La popularidad creciente de los anfibios y el declive 

de numerosas especies1 se ha acompañado de la crea-
ción de programas de cría en cautividad, conservación 
in situ y reintroducción para algunas especies, así como 
de un incremento en la bibliografía médica de este 
grupo taxonómico. Sin embargo, las enfermedades en 
anfibios en cautividad y vida libre no están, en gene-
ral, ampliamente documentadas, con excepción de la 
quitridiomicosis, la micobacteriosis, las infecciones por 
ranavirus y las enfermedades parasitarias notorias por 
su repercusión en poblaciones salvajes, como la trema-
todiasis causada por Ribeiroia.2,3 Incluso especies po-
pulares como los dendrobátidos, mantenidas con fre-
cuencia en cautividad, se encuentran en esta situación. 

Este estudio retrospectivo evalúa las principales enfermedades infecciosas y parasitarias en 131 anfibios remitidos 
para estudio histopatológico (127 casos post mortem y 5 biopsias) procedentes de zoos (106/131; 80,9%) o 
colecciones privadas (25/131; 19,1%). Las especies más representadas son el sapito balear (Alytes muletensis) 
(38/131; 29%) y, en conjunto, los dendrobátidos (48/131; 36,6%). Las infecciones eran principalmente bacterianas, 
particularmente la micobacteriosis (19/131; 14,5%), y fúngicas. Entre estas últimas se contabilizaron únicamente 6 
casos de quitridiomicosis (6/131; 4,6%) y 3 por hongos pigmentados (3/131; 2,3%), incluidos 2 de feohifomicosis y 1 
de cromomicosis. No se observaron evidencias de infecciones víricas, salvo una dermatitis epizoótica en escuerzos de 
Cranwell (Ceratophrys cranwelli); sin embargo, no se realizaron técnicas de detección de genoma o antígeno vírico 
en ningún anfibio. De entre las enfermedades parasitarias destaca la estrongiloidiasis (19/131; 14,5%), que afectó 
principalmente a sapitos baleares, en los cuales se asoció frecuentemente a proctitis, prolapso rectal/proctocloacal 
e intususcepciones intestinales.

Resumen

Palabras clave:  Alytes muletensis, dendrobátidos, dermatitis, estrongiloidiasis, feohifomicosis, hepatitis, micobacteriosis, 
microsporidiosis, nematodiasis, prolapso rectal, quitridiomicosis, Rhabdias, sapito balear.
Keywords: Alytes muletensis, dendrobatid frogs, dermatitis, strongyloidiasis, phaehyphomycosis, hepatitis, mycobacteriosis, 
microsporidiosis, nematodiasis, rectal prolapse, chytridiomycosis, Rhabdias, Mallorcan midwife’s toad.
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Este estudio retrospectivo evalúa las principales 
enfermedades infecciosas y parasitarias observadas 
en 131 anfibios remitidos para diagnóstico histopato-
lógico. Se incluyen en este estudio 38 sapitos baleares 
(Alytes muletensis), los cuales aportan una información 
valiosa en cuanto a las enfermedades más relevantes 
detectadas en dos colonias de cría en cautividad de 
dicha especie. El sapito balear, especie endémica de 
la isla de Mallorca, está sujeto a un programa de con-
servación in situ y de cría en cautividad desarrollado 
por diversas instituciones, incluidas administraciones 
públicas y zoológicos.4 Sin embargo, existen escasas 
descripciones de las enfermedades que afectan a esta 
especie.



16

Juan-Sallés et al

Materiales y métodos
Se revisaron los archivos médicos y de patología de 

anfibios de las instituciones y centros privados colabo-
radores en este estudio para recabar casos documenta-
dos de enfermedad y muerte en anfibios desde el 2005 
hasta el 2018. De este estudio se eliminaron los anfibios 
autolíticos sin evidencias consistentes de enfermeda-
des relevantes para su inclusión en el mismo. Poste-
riormente, se filtraron los archivos para incluir casos 
de enfermedades infecciosas y parasitarias. 

Se revisaron los historiales clínicos, las radiografías, 
las fotografías macroscópicas y los informes de pato-
logía. Los tejidos de biopsia y necropsia habían sido 
procesados para su evaluación histopatológica (fijados 
en formol al 10 %, incluidos en parafina y teñidos con 
hematoxilina y eosina) para diagnóstico rutinario pre-
viamente a la realización de este estudio y fueron eva-
luados por un único patólogo. 

En este estudio se incluyen 131 anfibios en un total 
de 132 remisiones (de uno de ellos se había evaluado 
una biopsia de branquias previamente a su muerte) 
que cumplían los criterios de selección de casos. Estas 
132 remisiones corresponden a biopsias (5 casos) y te-
jidos de necropsia (127 casos) de 28 especies diferen-
tes. De los 127 anfibios muertos incluidos, 113 fueron 
remitidos enteros y procesados en cortes transversales 
seriados de todo su cuerpo. Se realizaron tinciones es-
peciales, particularmente la tinción de Ziehl-Neelsen, 
también para diagnóstico rutinario. 

La Tabla 1 detalla la distribución por especies. De 
estos 131 anfibios, 117 pertenecían al orden Anura y 
14 al orden Caudata. Tres especies sumaban 69 de los 
131 anfibios (52,6 %): el sapito balear (Alytes muletensis; 
38/131 procedentes de dos zoos), la rana flecha azul 
(Dendrobates azureus; 20/131) y la rana flecha amarilla y 
azul (Dendrobates tinctorius; 11/131). Un total de 48 an-
fibios pertenecían a la familia Dendrobatidae (36,6 %). 
Todos ellos eran mantenidos en cautividad. De los 131 
anfibios, 106 procedían de zoos, acuarios y centros afi-
nes, mientras que los 25 restantes fueron remitidos por 
clínicas de animales exóticos.

Resultados
Los procesos más frecuentes en esta casuística in-

cluían las enfermedades infecciosas y parasitarias, se-
guidos a distancia por la enfermedad ósea metabólica 
y la mineralización de tejidos blandos. En esta primera 
parte del estudio se revisaron las enfermedades infec-
ciosas y parasitarias, así como las lesiones inflamato-
rias asociadas a las mismas. La Tabla 2 describe las en-
fermedades infecciosas y parasitarias diagnosticadas 
en estos 131 anfibios.

En cuanto a las infecciones bacterianas, se diagnos-

ticaron 48 casos en los 131 anfibios (36,6 %), aunque 
en numerosos pacientes, particularmente animales con 
lesiones cutáneas, no eran necesariamente primarias ni 
la causa (o única causa) de la muerte.

La infección bacteriana más frecuente fue la mico-
bacteriosis con 19 casos en los 131 anfibios (14,5 %), 15 
de ellos en dendrobátidos procedentes de dos zoos. El 
diagnóstico se basó en la presencia de lesiones granu-
lomatosas o histiocíticas con bacilos ácido-alcohol re-
sistentes intralesionales mediante la tinción de Ziehl-
Neelsen (Figs. 1 y 2), que en la mayoría de casos no 
eran abundantes y se caracterizaban por ser alargados 
(Fig. 2A y 2D). No se dispone de estudios de PCR/
cultivo de micobacterias en ninguno de estos anfibios. 
Esta infección afectó a 2 o más órganos en 18 de los 

Tabla 1. Distribución por órdenes y especies de los
131 anfibios incluidos en este estudio retrospectivo

Especie Orden n

Sapito balear (Alytes muletensis) Anura 38

Rana flecha azul (Dendrobates azureus) Anura 20

Rana flecha amarilla y azul (Dendrobates tinctorius) Anura 11

Rana tomate (Dyscophus guineti) Anura 8

Rana dardo verdinegra (Dendrobates auratus) Anura 7

Axolote (Ambystoma mexicanum) Caudata 7

Sapito minero (Dendrobates leucomelas) Anura 6

Sapillo de vientre de fuego oriental (Bombina orientalis) Anura 4

Escuerzo de Cranwell (Ceratophrys cranwelli) Anura 3

Salamandra mandarina (Tylototriton shanjing) Caudata 3

Rana venenosa reticulada (Dendrobatus ventrimaculatus) Anura 2

Rana toro (Lithobates catesbeianus) Anura 2

Rana arbórea gigante (Litoria infrafrenata) Anura 2

Rana arborícola de White (Litoria caerulea) Anura 2

Rana toro africana (Pyxicephalus adspersus) Anura 2

Rana junco arborícola africana (Hyperolius concolor) Anura 2

Rana verde de ojos rojos (Agalychnis challidras) Anura 1

Pollito de las montañas (Leptodactyllus fallax) Anura 1

Mantella (Mantella sp.) Anura 1

Rana de punta de flecha roja (Oophaga pumilio) Anura 1

Sapo buey (Rhinella schneideri) Anura 1

Rana dardo dorada (Phyllobates terribilis) Anura 1

Rana globo espinosa (Scaphiophryne marmorata) Anura 1

Rana globo de Madagascar (Scaphiophryne pustulosa) Anura 1

Salamandra jaspeada (Ambystoma opacum) Caudata 1

Tritón de vientre de fuego japonés (Cynops pyrrhogaster) Caudata 1

Tritón punteado de Kaiser (Neurergus kaiseri) Caudata 1

Tritón cocodrilo de Kweichow (Tylototriton kweichowensis) Caudata 1
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Tabla 2. Enfermedades infecciosas y parasitarias 
diagnosticadas en 131 anfibios

Enfermedades infecciosas y parasitarias n (%)

Infecciones bacterianas 48 (36,6)

Micobacteriosis 19 (14,5)

Dermatitis bacteriana o con componente bacterianoa 15 (11,5)

Bacteriemia 13 (9,9)

Celomitis fibrinosupurativa 5 (3,8)

Gastroenteritis fibrinohemorrágica-enfisematosa 1 (0,8)

Colecistitis 1 (0,8)

Colangiohepatitis secundaria a colelitiasis 1 (0,8)

Infecciones fúngicas 24 (18,3)
Micosis superficiales o dermatitis con componente 
fúngicob 21 (16)

Quitridiomicosis 6 (4,6)

Micosis profundas 3 (2,3)

Feohifomicosis 2 (1,5)

Cromomicosis 1 (0,8)

Microsporidiosis 1 (0,8)

Infecciones víricas 1 (0,8)

Protozoos 13 (9,9)

Ciliados 7 (5,3)
Flagelados 6 (4,6)

Nematodiasis 43 (32,8)

Nematodiasis intestinal 34 (26)

Estrongiloidiasis 19 (14,5)

Nematodiasis respiratoria 9 (6,9)

Pulmonares (Rhabdias) 7 (5,3)

Nasales 2 (1,5)

Nematodiasis gástrica 4 (3,1)

Nematodiasis renal tubular 1 (0,8)

Cestodiasis 4 (3,1)

Trematodiasis 1 (0,8)
a Están incluidos los anfibios con dermatitis causada por micobacterias.
b En algunos de los anfibios incluidos no se pudo descartar que estas micosis 
correspondieran a colonización fúngica posterior a la muerte.
Nota: algunos pacientes estaban afectados por dos o más de estos procesos.

A

B

C

D

Figura 1. (A) Rana flecha azul (Dendrobates azureus). Sobre la superficie del 
hígado se aprecia un nódulo (granuloma micobacteriano) blanquecino. Barra: 
1 cm. (B) Cavidad celómica; rana toro (Lithobates catesbeianus). El bazo está 
marcadamente aumentado de tamaño (cabezas de flecha blancas) y contiene 
focos blanquecinos. La piel en la región inguinal muestra focos alargados de 
ulceración (cabezas de flecha negras); e: estómago, h: hígado. (C) Cavidad ce-
lómica; axolote (Ambystoma mexicanum). El hígado contiene numerosos focos 
blanquecinos. (D) Cavidad celómica; rana toro (Lithobates catesbeianus). El 
epicardio muestra numerosos focos blanquecinos (cabezas de flecha) corres-
pondientes a pericarditis por micobacteriosis, y en la serosa celómica visceral 
se distingue un nódulo blanquecino (flecha blanca) correspondiente a cestodos 
enquistados; h: hígado.
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19 anfibios (94,7 %). Los órganos más frecuentemente 
afectados fueron hígado, riñón, pulmón, bazo, tejido 
subcutáneo, hueso/médula ósea, piel, serosa celó-
mica e intestino. En algunos casos, las lesiones eran 
visibles macroscópicamente como nódulos blanqueci-
nos de hasta 2-3 mm de diámetro, particularmente en 
hígado (Fig. 1A), serosa celómica visceral y riñón. En 
el seno linfático subcutáneo, las lesiones se caracteri-
zaban habitualmente por un componente fibrinoso/
trombótico prominente (endolinfangitis trombótica), 
lesión que ocluía parcialmente la luz de dicho vaso 
linfático (Fig. 2B).

Se observaron 11 casos de celomitis bacteriana, en los 
que se contabilizaron 5 anfibios con micobacteriosis y 
5 con celomitis supurativas y/o fibrinosas caracteri-
zadas por acumulación de exudado abundante en la 
cavidad celómica (Fig. 3) como principal proceso de 
enfermedad o asociadas a otras lesiones inflamatorias, 
particularmente nefritis. El caso restante consistía en 

una bacteriemia intensa con celomitis leve y acumula-
ción de líquido proteico en la cavidad celómica de una 
rana junco arborícola africana (Hyperolius concolor). No 
se dispone de aislamiento bacteriano de estos casos.

De un brote de mortalidad de salamandras manda-
rinas (Tylototriton shanjing) de 5 meses de edad proce-
dentes de una misma puesta, se aisló Pseudomonas de 
una de las salamandras; histológicamente se observó 
bacteriemia aguda con edema subcutáneo, celulitis 
necrotizante y necrosis renal tubular focal aguda sin 
evidencias de procesos de enfermedad subyacentes a 
la bacteriemia.

Numerosas lesiones cutáneas de etiología diversa, 
sin incluir los casos de dermatitis por micobacterias, 
tenían un componente bacteriano.

Del resto de infecciones bacterianas, es interesante 
un caso de enteritis fibrinohemorrágica y enfisemato-
sa con gastritis también enfisematosa en una rana toro 
africana (Pyxicephalus adspersus); intralesionalmente 

A B

C D

Figura 2. (A) Bazo; rana toro (Lithobates catesbeianus). Se aprecian macrófagos con numerosos bacilos fantasma en su citoplasma. Diff-Quick, x1000. 
(B) Piel, seno linfático subcutáneo; rana flecha azul (Dendrobates azureus). La dermis (d) contiene un granuloma (flechas). El seno linfático subcutáneo está 
dilatado y parcialmente obstruido por un trombo de fibrina (f) e inflamación granulomatosa (cabezas de flecha) (endolinfangitis granulomatosa y trombótica); 
e: epidermis. Hematoxilina-eosina, x200. Recuadro: bacilos ácido-alcohol intralesionales en granuloma endolinfático. Tinción de Ziehl-Neelsen, x400. (C) 
Cavidad celómica; sapito balear (Alytes muletensis). Se observa un granuloma con gran centro necrótico (flechas) en el hígado (h); c: cavidad celómica, p: 
pulmón, e: esófago. Hematoxilina-eosina, x48. (D) Bazo; rana toro (Lithobates catesbeianus). Se aprecian numerosos bacilos ácido-alcohol resistentes alar-
gados en una zona de esplenitis granulomatosa. Ziehl-Neelsen, x480.
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se observaron numerosos bacilos con tinción polar o 
bipolar compatibles con Clostridium. Destaca también 
un sapito balear con colecistitis ulcerativa-fibrinosa y 
bacilos en la bilis (Fig. 4) y otro con colelitiasis grave 
de la vesícula biliar y obstrucción de vías biliares com-
plicada con colangiohepatitis bacteriana y embolismo 
de secreciones biliares con bacterias en el seno linfático 
subcutáneo. Finalmente, un axolote (Ambystoma mexi-
canum) con signos nerviosos mostraba una meningi-
tis supurativa y piogranulomatosa con coroiditis, así 
como una otitis hemorrágica; a pesar de observarse 
aparentes cocos con la tinción rutinaria, las tinciones 
de Gram y Ziehl-Neelsen no revelaron patógenos in-
tralesionales. 

Se observaron 24 casos de micosis (18,3 %), si bien 
en anfibios autolíticos con escasa respuesta tisular aso-
ciada resultaba difícil descartar la colonización fúngica 
posterior a la muerte. En cuanto a las infecciones fún-

gicas superficiales, se observó quitridiomicosis única-
mente en 6 de 131 anfibios (4,6 %), 5 de ellos proce-
dentes de dos colonias. Estos incluían una salamandra 
mandarina (Tylototriton shanjing) con dermatitis vesi-
cular caracterizada por la formación de vesículas epi-
dérmicas y acantolisis con hongos quítridos (Fig. 5A) 
y bacterias intralesionales; 3 dendrobátidos con hiper-
plasia epidérmica y/o hiperqueratosis de grado bajo o 
moderado; 1 sapito balear con degeneración vacuolar 
de queratinocitos, hiperqueratosis y dermatitis leve; y 
1 rana tomate (Dyscophus guineti) con inflamación dér-
mica y glandular, necrosis de queratinocitos y células 
glandulares, hiperplasia epidérmica, hiperqueratosis y 
una infección intensa por hongos quítridos acompaña-
dos por un componente bacteriano superficial (Fig. 5B).

Tres anfibios mostraron infecciones fúngicas pro-
fundas (2,3 %), todas ellas causadas por hongos pig-
mentados (2 de feohifomicosis y 1 de cromomicosis). 
La feohifomicosis fue diagnosticada como infección 
sistémica en 2 ranas arborícolas de White (Litoria caeru-
lea) con afectación de hígado, riñón, tejido subcutáneo, 
pulmón y corazón (Fig. 6A). Las lesiones eran necroti-
zantes, supurativas o granulomatosas y contenían hi-
fas fúngicas de color marrón, no ramificadas, septadas, 
de bordes paralelos y hasta unas 2 micras de diámetro 
(Fig. 6B); estas lesiones se acompañaban de tromboem-
bolismo fúngico y vasculitis fúngica. La feohifomicosis 
fue la causa de la muerte o principal contribuyente a la 
misma en estas ranas. En cuanto al caso de cromomico-
sis, se trataba de un sapo buey (Rhinella schneideri) con 
un foco portal de hepatitis granulomatosa incidental 
en cuyo interior se distinguieron cuerpos esféricos sep-
tados y de color marrón (cuerpos escleróticos), caracte-

2020, Vol. 40 nº1

Figura 3. (A) Cavidad celómica; rana dardo verdinegra (Dendrobates 
auratus). La cavidad celómica contiene exudado con material proteico 
(asterisco) y células inflamatorias (flechas); n: nervio, r: riñón, o: oviducto. 
Hematoxilina-eosina, x100. (B) Cavidad celómica; rana dardo verdinegra 
(Dendrobates auratus). Detalle del exudado de la cavidad celómica, con 
granulocitos, eritrocitos, material proteináceo y bacterias (flechas); n: ner-
vio. Hematoxilina-eosina, x400.

Figura 4. Vesícula biliar; sapito balear (Alytes muletensis). Se observa 
colecistitis caracterizada por una zona de necrosis, erosión y depósito 
de fibrina en la mucosa (flecha) con depósito de exudado proteináceo 
sobre la serosa visceral (cabezas de flecha). La bilis contiene un tapón 
de material biliar (asterisco). Hematoxilina-eosina, x120. Recuadro: la bi-
lis adyacente al foco de necrosis-erosión contiene numerosas bacterias. 
Hematoxilina-eosina, x480. h: hígado.
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rísticos de dicha enfermedad (Fig. 6C).
Esta serie de anfibios incluye un caso de micros-

poridiosis en un escuerzo de Cranwell (Ceratophrys 
cranwelli) con un incremento marcado del tamaño de 
ambos riñones debido a nefritis túbulo-intersticial di-
fusa grave, con numerosas colonias intratubulares de 
microorganismos ovalados de aproximadamente 2,5-
3,5 x 2-3 μm que presentaron una tinción Gram y PAS 
positiva. Se realizó una PCR para Encephalitozoon, En-
terocytozoon, Vairimorpha y Nosema mediante métodos 
previamente descritos5 sobre riñón parafinado, la cual 
resultó negativa.

En cuanto a enfermedades protozoarias, solo se 
diagnosticaron infecciones digestivas por flagelados en 
6 anfibios (5/6 intestinales), ocasionalmente asociadas a 
enteritis. Un caso correspondió a una infección cloacal 
luminal e invasiva de la mucosa, pero sin reacción tisu-
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Figura 5. (A) Piel; salamandra mandarina (Tylototriton shanjing). Vesícula 
subcorneal (v) con queratinocitos acantolíticos en una epidermis leve-
mente hiperplásica, en la que se observan numerosos hongos quítridos 
intralesionales, principalmente talos vacíos que en ocasiones muestran 
septos internos (“talos coloniales”) (flechas largas), pero también un 
zooesporangio con esporas basófilas distintivas (cabeza de flecha) y talos 
uninucleados (flechas gruesas); g: glándula granular de la dermis. Hema-
toxilina-eosina, x400. (B) Piel; rana tomate (Dyscophus guineti). La epider-
mis muestra hiperplasia con focos de hiperqueratosis y colonización de la 
queratina por numerosos hongos quítridos (focos delimitados con cabe-
zas de flechas); sl: seno linfático subcutáneo. Hematoxilina-eosina, x240.
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Figura 6. (A) Cavidad celómica; rana arborícola de White (Litoria coeru-
leoalba). Se observan zonas blanquecinas y rojizas en el lóbulo derecho del 
hígado (flechas) y riñón izquierdo (r), el cual está incrementado de tamaño; 
e: estómago, h: lóbulo izquierdo del hígado, *: vesícula biliar. (B) Corazón; 
rana arborícola de White (Litoria coeruleoalba). El miocardio está comple-
tamente remplazado por inflamación granulomatosa con células gigantes 
multinucleadas (flechas) y fibrosis; dispersas en esta lesión se distinguen 
numerosas hifas fúngicas no ramificadas (cabezas de flecha). Hematoxili-
na-eosina, x240. Recuadro: A mayor aumento, se puede constatar que las 
hifas están septadas y son de color marrón. Hematoxilina-eosina, x100. 
(C) Hígado; sapo buey (Rhinella schneideri). Granuloma hepático (cabe-
zas de flecha) con células gigantes multinucleadas que contienen cuerpos 
escleróticos de hongos de color marrón fagocitados en su citoplasma (fle-
chas); h: hepatocitos perilesionales. Hematoxilina-eosina, x400.
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lar. Adicionalmente, 6 anfibios mostraban colonización 
intestinal (5) o gástrica (1) por protozoos ciliados, tam-
bién sin lesiones asociadas. 

Las enfermedades parasitarias de mayor frecuencia 
eran, en conjunto, diversas nematodiasis: 43 de 131 
anfibios (32,8 %) mostraban nematodos en una o más 
localizaciones, particularmente el intestino y el tracto 
respiratorio. En 34 anfibios se observó nematodiasis in-
testinal. Teniendo en cuenta la morfología, el tamaño, y 
la capacidad del parásito de invasión del epitelio intes-
tinal, 19 de los 34 casos correspondían a estrongiloidia-
sis entérica, de los que 14 afectaban a sapitos baleares 
(Alytes muletensis) y 5 a ranas flecha azul (Dendrobates 
azureus). Doce de los 14 sapitos baleares procedían de 
una misma colonia y los restantes 2 del mismo cen-
tro que había presentado 5 casos en ranas flecha azul. 
Cinco sapitos baleares afectados mostraban prolapso 
cloacal/proctocloacal y uno de estos, además, intusus-
cepción (Fig. 7A). Esta enfermedad parasitaria estaba 
asociada a grados variables de enteritis, que en 3 sa-
pitos baleares mostraba un componente proliferativo 
(Fig. 7B). En ocho de los sapitos baleares con estron-
giloidiasis se apreció inflamación en la piel y/u órga-
nos internos, particularmente el hígado (excluidos los 
casos de micobacteriosis concurrente); en ningún caso 
se pudo constatar la presencia de larvas rabditiformes 
migrantes intralesionales de Strongyloides con la tin-
ción rutinaria en los planos de corte evaluados.

En cuanto a la nematodiasis de vías respiratorias, 
7 anfibios mostraban nematodiasis pulmonar y 2 en la 
cavidad nasal. Los parásitos pulmonares correspondían 
a Rhabdias según la morfología característica de los ne-
matodos, con presencia de un intestino cargado de pig-
mento marrón-amarillo (Fig. 8), útero con larvas rabdi-
tiformes en diversos estadios de desarrollo (Fig. 8B) y 
cuerdas laterales vacuolizadas. Las especies afectadas 
incluían 4 anuros (2 Scaphiophryne spp., 1 Dyscophus 
guineti y 1 Dendrobates tinctorius) y 3 tritones (Tylototri-
ton spp.). En uno de estos animales, una rana globo de 
Madagascar (Scaphiophryne pustulosa), se observó un 
alto número de parásitos asociados a inflamación su-
purativa luminal (Fig. 8) relacionada con necrosis de 
algunos de los nematodos, que estaban colonizados por 
bacterias (Fig. 8B), así como zonas de infiltración inten-
sa de la mucosa respiratoria por macrófagos alrededor 
de nematodos. En los 6 pacientes restantes no se apre-
ció respuesta tisular a los nematodos. Dos anfibios, un 
dendrobátido y una mantella, mostraban nematodiasis 
en la cavidad nasal sin respuesta tisular salvo erosión y 
compresión de la mucosa nasal en la zona de contacto 
con los parásitos (Fig. 9). 

Del resto de casos de nematodiasis, destacan 4 anfi-
bios con nematodos en la luz del estómago y 1 rana to-

mate (Dyscophus guineti) con nematodiasis renal tubu-
lar luminal leve asociada a nefritis túbulo-intersticial 
grave con componente bacteriano.

El resto de helmintiasis incluyeron 4 casos de cesto-
diasis y un único anfibio con trematodiasis. De las ces-
todiasis, 2 eran subcutáneas, 1 gástrica (en las túnicas 
musculares del estómago) y 1 involucraba a un tejido no 
identificable; de las subcutáneas, una se asociaba a un 
nódulo de calcinosis circunscrita (Figs. 10A y 10B). La 
trematodiasis afectó a una salamandra jaspeada (Ambys-
toma opacum) con una masa axilar (Fig. 10C) caracteriza-
da microscópicamente por una celulitis y rabdomiositis 
necrotizantes con bacterias intralesionales; en el pericar-
dio de este animal se apreció depósito de fibrina, lesión 
que contenía trematodos y bacterias (Fig. 10D). 

En cuanto a las lesiones inflamatorias, destacan las 
dermatitis (38), hepatitis (35), nefritis (34), neumonías 
(16), celomitis (15), celulitis (13), glomerulonefritis (10), 
rabdomiositis (10), linfangitis (8), osteomielitis (7) y pe-
ricarditis (5).

Las dermatitis generalmente se observaban en anfi-

Figura 7. (A) Sapito balear fijado en formol (Alytes muletensis). Se apre-
cia un prolapso proctocloacal grave. (B) Recto; sapito balear (Alytes mu-
letensis). Se observa hiperplasia del epitelio de la mucosa, con presencia 
de numerosos nematodos en su interior (flechas largas). El mesotelio (ca-
bezas de flecha) está hipertrófico. Hematoxilina-eosina, x240. Recuadro: 
algunos enterocitos muestran atipia caracterizada por pérdida de polari-
dad nuclear, así como hipertrofia nuclear y nucleolar con aumento de la 
relación núcleo:citoplasma (flechas cortas). Hematoxilina-eosina, x480.
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bios con bacterias y/u hongos intralesionales; de los 
38 casos, en 9 se pudieron demostrar agentes etiológi-
cos específicos (micobacteriosis en 5, quitridiomicosis 
en 3 y feohifomicosis en 1). En otros 3 casos de quitri-

Figura 9. Cabeza; sapito minero (Dendrobates leucomelas). Sección 
transversal de la cabeza a nivel de la cavidad nasal que demuestra la 
presencia de nematodos (flechas) en la cavidad nasal (cn) y glándulas 
salivares (gs); p: piel, sl: seno linfático subcutáneo. Hematoxilina-eosina, 
x48. Recuadro: nematodos nasales a mayor aumento, en uno de los cua-
les (derecha) se aprecian proyecciones alares laterales; estos parásitos 
causan atrofia por compresión de la mucosa nasal (cabeza de flecha). 
Hematoxilina-eosina, x480.

Figura 10. (A) Biopsia de nódulo subcutáneo; rana toro (Litoria infrarena-
ta). Parásito en nódulo subcutáneo, sin cavidad corporal ni tubo digestivo, 
sino un parénquima laxo (asterisco) en el cual están dispersos numerosos 
corpúsculos calcáreos (flechas) y fibras musculares (cabezas de flecha); 
dicho parásito está recubierto por un tegumento eosinófilo. Hematoxilina-
eosina, x100. (B) Mismo caso que Fig. 9A. Foco de calcinosis circuns-
cripta (depósitos de mineral rodeados por una cápsula fibrosa) asociado 
al cestodo en el mismo tejido de biopsia de un nódulo subcutáneo. He-
matoxilina-eosina, x100. (C) Salamandra jaspeada (Ambystoma opacum). 
Se observa una masa en la zona axilar. (D) Corazón; salamandra jaspeada 
(Ambystoma opacum) de la Fig. 9C. El pericardio contiene depósitos de 
fibrina (flechas) con 4 trematodos intralesionales (cabezas de flecha). 
C: corazón, v: válvula cardiaca. Hematoxilina-eosina, x200.
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Figura 8. (A) Pulmón; rana globo de Madagascar (Scaphiophryne pustu-
losa). Imagen de bronconeumonía supurativa con exudado (flechas) aso-
ciado a la presencia de nematodos en la luz pulmonar (cabezas de flecha) 
característicos de Rhabdias por el pigmento marrón oscuro en la luz de 
su intestino y los úteros grávidos con larvas en desarrollo. Hematoxilina-
eosina, x40. (B) Mismo caso que Fig. 8A. A mayor aumento, se observa 
el exudado purulento (cabezas de flecha rojas) alrededor de secciones 
de nematodos con pigmento marrón oscuro en la luz de su intestino (fle-
chas gruesas) y los úteros grávidos con larvas en desarrollo (cabezas de 
flecha negras), característicos de Rhabdias. Dos de los nematodos están 
necróticos (asteriscos) y colonizados por abundantes bacterias (flechas 
delgadas). Hematoxilina-eosina, x400. 
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diomicosis no se apreció inflamación. En otros casos de 
infecciones bacterianas y fúngicas, la inflamación cutá-
nea generalmente era leve, pero en algunos anfibios se 
llegaban a observar lesiones macroscópicas como focos 
y placas pálidas ligeramente elevadas (Fig. 11A) y úl-
ceras con membranas blanquecinas débilmente adhe-
ridas a la piel (Fig. 11B). Destaca un caso de dermatitis 
y celulitis en una rana flecha amarilla y azul (D. tincto-
rius) con infección concurrente por bacterias, hongos y 
protozoos escuticociliados en la región periocular, con 
inflamación conjuntival y de la glándula de Harder 
asociada a la colonización de dichos tejidos por estos 
protozoos. Algunos anfibios con infecciones bacteria-
nas mostraban un componente vesicular en las derma-
titis. En un tritón cocodrilo (Tylototriton kweichowensis) 
se observó una dermatitis caracterizada por zonas de 
edema intercelular en la epidermis (espongiosis) y for-
mación de vesículas epidérmicas, alguna de las cua-
les contenía en su interior queratinocitos acantolíticos 
y necróticos con colonias bacterianas intralesionales 
(Fig. 12); la piel y los tejidos subyacentes en la cola 

mostraron necrosis intensa con hongos y bacterias in-
tralesionales. También se observó dermatitis vesicular 
en un tritón emperador con quitridiomicosis y bacte-
rias en el interior de las vesículas. Por otro lado, en un 
escuerzo de Cranwell procedente de una colonia con 
alta mortalidad, se diagnosticó una dermatitis grave 
con cariomegalia y citomegalia de células epidérmicas 
y conjuntivales; los estudios de microscopía electróni-
ca en curso han evidenciado partículas víricas. En una 
rana tomate, la dermatitis estaba asociada a un parási-
to no identificado. La colonización fúngica y bacteriana 
de la piel sin dermatitis o con dermatitis de bajo grado 
histológico era frecuente, particularmente en anfibios 
autolíticos, en los cuales, y en ausencia de inflamación 
o necrosis franca, se consideraba un probable hallazgo 
posterior a la muerte. En cuanto a las lesiones inflama-
torias del tejido subcutáneo (14 anfibios), generalmen-
te correspondían a extensiones de dermatitis o, por lo 
menos, se asociaban a dermatitis; en cuanto a agentes 
etiológicos específicos, en 5 de estos 14 anfibios la cau-
sa era micobacteriosis, en 2 era feohifomicosis y en 
otros 2, cestodiasis subcutáneas. 

De la misma forma, 19 de los 35 casos de hepatitis 
se debieron a infecciones bacterianas; en total, en 17 
anfibios correspondían a granulomas o lesiones histio-
cíticas con micobacterias intralesionales. Tres casos se 
debían a infecciones por hongos pigmentados (2 anfi-
bios con feohifomicosis y 1 con cromomicosis [Fig. 6C], 
descritos previamente).

Las causas principales de nefritis fueron infecciones 
bacterianas (17/34 casos); en 13 de estos 17 anfibios co-
rrespondían a micobacteriosis. En un caso de nefritis 
túbulo-intersticial bacteriana se observaron también 
nematodos en la luz de escasos túbulos renales. De los 
17 casos restantes, destacan 2 ranas arborícolas de Whi-
te (Litoria caerulea) con feohifomicosis y 1 caso de un 
agente compatible morfológica e histoquímicamente 
con microsporidios (descrito previamente) en un es-
cuerzo de Cranwell (Ceratophrys cranwelli). 
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Figura 11. (A) Piel; rana flecha azul (Dendrobates azureus). Se aprecian 
placas circulares blanquecinas elevadas en la piel (cabezas de flecha). 
(B) Piel; rana flecha azul (Dendrobates azureus). La zona inguinal caudal 
y muslo contienen una amplia zona de ulceración (cabezas de flecha); 
sobre la misma extremidad se distingue una membrana blanquecina ad-
herida multifocalmente a la piel (flecha). Barra: 1 cm.

Figura 12. Piel; tritón cocodrilo de Kweichow (Tylototriton kweichowen-
sis). Imagen de una vesícula epidérmica repleta de queratinocitos acanto-
líticos (flechas largas) y necróticos, y colonias bacterianas (flechas cortas); 
*: transición con la epidermis no afectada, d: dermis, g: glándula granular. 
Hematoxilina-eosina, x200.
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La casuística de neumonía (16 pacientes) incluye 8 an-
fibios con micobacteriosis (neumonía granulomatosa), 2 
con feohifomicosis (1 con neumonía granulomatosa y 
1 con neumonía supurativa), 1 con nematodiasis pul-
monar por Rhabdias (descrito previamente [Fig. 8]) y 5 
de causa desconocida; en uno de estos casos, un sapito 
balear, se asociaba a colecistitis bacteriana.

Entre los 15 anfibios con celomitis, 11 presentaban 
bacterias intralesionales, incluidos 5 casos de micobac-
teriosis (celomitis granulomatosa) y 6 por otras bacte-
rias (celomitis supurativas/fibrinosupurativas en 5 de 
ellas; Fig. 3).

En cuanto a las glomerulonefritis, eran predominan-
temente membranoproliferativas o mesangioprolifera-
tivas (Fig. 13). De los 10 anfibios afectados, 7 mostra-
ban enfermedades bacterianas sistémicas (6 de los cua-
les correspondían a micobacteriosis) y 7 nematodiasis 
concurrentes.

En 10 anfibios se observó rabdomiositis que, en ge-
neral, se debía a extensión de inflamación en tejidos 
adyacentes (principalmente osteomielitis vertebral y 
dermatitis/celulitis) o a infecciones sistémicas (3 mico-
bacteriosis, 1 bacteriemia aguda, 1 feohifomicosis) que, 
en alguno de los casos, se acompañaban de necrosis 
con fragmentación de miocitos.

Las linfangitis, diagnosticadas en 8 anfibios, invo-
lucraron al seno linfático subcutáneo de animales con 
dermatitis y/o celulitis, siendo bacteriana o de compo-
nente bacteriano en 6 de ellos. La causa específica más 
frecuente fue, nuevamente, micobacteriosis (4/8 casos); 
las endolinfangitis causadas por micobacterias se ca-
racterizaban habitualmente por lesiones trombóticas 
y/o granulomatosas que obstruían parcialmente la luz 
del seno linfático subcutáneo (Fig. 2B).

Siete anfibios mostraban osteomielitis, que general-

mente afectaba a la columna vertebral, incluidos cuatro 
dendrobátidos con micobacteriosis. En los 3 anfibios 
restantes, la osteomielitis vertebral estaba caracteri-
zada por necrosis, depósito de fibrina, lisis del hueso 
vertebral e infiltración de macrófagos, linfocitos y gra-
nulocitos con extensión variable a los tejidos blandos 
perivertebrales e incluso a las meninges, las raíces de 
los nervios espinales y la médula espinal. Las tincio-
nes especiales realizadas en dos de ellos (Gram, Ziehl-
Neelsen y Stamp) no identificaron patógenos intrale-
sionales. 

En cuanto al corazón, 5 anfibios mostraban pericar-
ditis (3 bacterianas, incluido 1 paciente con micobac-
teriosis [Fig. 1B] y otro con trematodiasis concurrente 
[Fig. 12]; 1 feohifomicosis; 1 de causa desconocida); 3 
presentaban endocarditis trombótica, trombótica-su-
purativa o granulomatosa (2 micobacteriosis, 1 feohi-
fomicosis); y en 2 se observó miocarditis (1 micobacte-
riosis, 1 feohifomicosis).

Discusión
Este estudio retrospectivo detalla las causas princi-

pales de enfermedades y muerte en 131 anfibios, en-
tre los que destacan 38 sapitos baleares y 48 dendro-
bátidos como especies más representadas; la totalidad 
de estos sapitos baleares y 38 de los 48 dendrobátidos 
procedían únicamente de dos centros, por lo que sus 
respectivas condiciones de manejo y representatividad 
en el total de los 131 anfibios pueden haber influido 
considerablemente en la frecuencia de las diversas en-
fermedades en estas especies y en el conjunto de los 
131 anfibios. En cuanto a los sapitos baleares, este estu-
dio aporta datos relevantes sobre las principales enfer-
medades de dos colonias de cría en cautividad de esta 
especie, particularmente la estrongiloidiasis.

Las principales causas de enfermedad y muerte en 
los anfibios incluidos en este estudio retrospectivo con-
sistían en infecciones, sobre todo bacterianas y fúngi-
cas, y enfermedades parasitarias, habitualmente nema-
todiasis del tracto digestivo. 

La micobacteriosis fue la enfermedad de mayor fre-
cuencia en esta casuística, que afectó principalmente 
a dendrobátidos (78,9 % de los casos) de dos colonias 
de zoo, en las cuales se observó únicamente un caso 
de micobacteriosis en sapitos baleares (de los 37 pro-
cedentes de estas mismas instituciones) y otro en un 
axolote. Estos hallazgos sugieren una mayor suscep-
tibilidad de los dendrobátidos que otros anfibios a la 
micobacteriosis, la existencia de unas condiciones epi-
zootiológicas y de manejo que favorecieron la trans-
misión en individuos de esta familia y/o una mayor 
representación de estas especies dentro de los anfibios 
en las respectivas instituciones zoológicas. A pesar de 

Figura 13. Riñón; sapito balear (Alytes muletensis). Se observa hiperce-
lularidad intensa con engrosamiento leve del mesangio de un glomérulo 
(flechas) e infiltración y marginación de células inflamatorias en capilares 
(glomerulonefritis mesangioproliferativa); arriba en el centro se distingue 
un glomérulo no afectado para comparación. Una lesión adicional con-
siste en vacuolización citoplasmática del epitelio tubular o degeneración 
vacuolar franca (cabezas de flecha) y necrosis (asterisco). Hematoxilina-
eosina, x480.
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las numerosas descripciones de micobacteriosis en an-
fibios existentes en la bibliografía,6-15 los dendrobáti-
dos no están representados de forma amplia en ellas. 
Esta casuística incluye también dos casos en axolotes; 
en esta y otras especies de anfibios del orden Cauda-
ta, la micobacteriosis está muy raramente descrita, con 
un único estudio reciente en tritones de Hong Kong 
(Paramesotriton hongkongensis).13 La micobacteriosis se 
comportó habitualmente como una enfermedad sis-
témica cuyos órganos diana principales eran hígado, 
riñón, pulmón, bazo, médula ósea/hueso, tejido sub-
cutáneo, intestino y piel; esta observación concuerda 
con lo descrito para la enfermedad en anfibios, si bien 
existe una descripción reciente de una presentación lo-
calizada como artritis-sinovitis en 20 ranas jaspeadas 
(Hyperolius marmoratus).6 Aunque la inflamación es ha-
bitualmente granulomatosa,6-12,15 se han descrito tam-
bién lesiones necrotizantes en tritones de Hong Kong.13 
A pesar del carácter sistémico de la infección y de la 
cronicidad de la inflamación, los anfibios afectados en 
este estudio habitualmente mostraban una buena con-
dición corporal. Las micobacterias que causan enfer-
medad en anfibios pertenecen habitualmente al medio 
acuático; M. liflandii, M. marinum, M. chelonae, M. xe-
nopi o M. szulgai son las especies más frecuentemente 
descritas.6-13,15 Las micobacterias involucradas en esta 
casuística no fueron tipificadas.

Del resto de infecciones bacterianas, destacan los ca-
sos de celomitis fibrinosas/fibrinosupurativas agudas 
y casos esporádicos de bacteriemia con lesiones necro-
tizantes incipientes en diversos órganos, aunque solo 
se dispone de cultivo bacteriano (Pseudomonas) en uno 
de estos anfibios. Bacterias como Aeromonas hydrophila, 
Chryseobacterium (Flavobacterium) o Pseudomonas son 
aislamientos frecuentes en anfibios con bacteriemia/
septicemia y lesiones como edema subcutáneo, hipe-
remia cutánea (“red leg”), hidroceloma, celomitis, me-
ningitis, otitis e inflamación y/o necrosis sistémica.16-19

En cuanto a las infecciones fúngicas, es notoria la 
observación de solo 6 casos de quitridiomicosis en es-
tos 131 anfibios a pesar de la diseminación geográfica 
global de los hongos quítridos causantes, Batrachochy-
trium dendrobatidis y B. salamandrivorans, involucrados 
en el declive de numerosas especies de anfibios a nivel 
mundial1,20-22 y objeto de numerosos estudios científi-
cos en los últimos años; este hallazgo indica que la qui-
tridiomicosis era de baja frecuencia en esta casuística. 
Dado que la casi totalidad de los anfibios se procesa-
ron en cortes transversales seriados de todo el cuer-
po, se evaluó una superficie de piel considerable de 
cada anfibio y de todas las localizaciones corporales, 
lo que hace difícil que la histopatología haya pasado 
por alto la detección de casos de quitridiomicosis con 

lesiones cutáneas compatibles y/o grado de infección 
relevante, con excepción de raros casos de anfibios que 
hubieran podido expulsar las capas queratinizadas de 
la epidermis infectadas de forma completa y, por otro 
lado, de animales infectados subclínicamente con esca-
sos hongos quitridios.1 Sin embargo, no se realizaron 
estudios moleculares (PCR) ni de inmunohistoquímica 
para descartarlos completamente.

Las infecciones fúngicas cutáneas fueron considera-
das habitualmente secundarias y, en algunos pacientes, 
resultó difícil distinguirlas de proliferación post mortem 
debido a la escasa o nula respuesta tisular. Con excep-
ción de las infecciones fúngicas cutáneas, el resto de 
micosis fueron de muy baja frecuencia y solo destacan 
dos casos sistémicos letales de feohifomicosis (el caso 
de cromomicosis fue incidental). La feohifomicosis y 
cromomicosis constituyen infecciones por hongos pig-
mentados que han sido descritas previamente en anfi-
bios, particularmente la cromomicosis.23-27

Entre las enfermedades parasitarias, destaca la es-
trongiloidiasis por su frecuencia y por su asociación a 
proctitis, prolapso rectal/proctocloacal e intususcep-
ciones intestinales en sapitos baleares, por lo que en 
esta especie o en las dos poblaciones de cría en cauti-
vidad representadas en este estudio parece un proble-
ma de enfermedad mayor. En este sentido, en una de 
ellas también se diagnosticó estrongiloidiasis en 5 ranas 
flecha azul que murieron de micobacteriosis sistémica, 
pero sin la misma intensidad de infestación ni presen-
tación de prolapso proctocloacal, por lo que es posible 
que estos dendrobátidos fueran menos vulnerables 
a esta enfermedad. La estrongiloidiasis ha sido rara-
mente descrita como causa de enfermedad y muerte 
en anfibios.28 Se requieren estudios adicionales para la 
caracterización del parásito y del origen de la infesta-
ción, así como para tratar de comprender la dinámi-
ca de relación parásito-hospedador y determinar una 
posible mayor susceptibilidad de los sapitos baleares 
a esta enfermedad. Se diagnosticaron otras enferme-
dades parasitarias, principalmente otras nematodiasis 
gastrointestinales e infestación pulmonar por Rhab-
dias spp., que se consideraron probablemente inciden-
tales teniendo en cuenta la carga parasitaria detectada 
histológicamente, la ausencia de respuesta tisular y/o 
la buena condición corporal de los anfibios afectados. 
Sin embargo, una rana globo de Madagascar sufrió 
una neumonía supurativa contribuyente a la muerte 
y debida a infestación por Rhabdias, que se complicó 
con infección bacteriana y necrosis de los nematodos 
pulmonares; esta infección y necrosis de los parásitos 
probablemente contribuyó a la neumonía. La infesta-
ción por Rhabdias ha sido considerada una causa de 
mortalidad relevante en algunas especies de anfibios 
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en cautividad.28,29

Destaca también el caso de trematodiasis en una sa-
lamandra jaspeada (Ambystoma opacum) con una masa 
axilar (celulitis y rabdomiositis necrotizantes con bac-
terias intralesionales) y pericarditis con trematodos y 
bacterias intralesionales; es posible que la infección 
bacteriana hubiera sido consecuencia de la migración 
cutánea de los trematodos. En este sentido, existe una 
descripción de trematodiasis causante de lesiones no-
dulares subcutáneas y tractos de migración con ex-
tensión a músculos esqueléticos en salamandras tigre 
(Ambystoma tigrinum) por metacercarias de Clinosto-
mum sp.30 Otro caso relevante es la nefritis túbulo-in-
tersticial mortal de un escuerzo de Cranwell causada 
por un agente compatible con un microsporidio mi-
croscópica e histoquímicamente; las microsporidiosis 
han sido raramente descritas en anfibios.31

Finalmente, es notoria la ausencia casi completa de 
evidencias de infecciones víricas en esta casuística, con 
excepción de un caso de dermatitis vírica epizoótica 
en escuerzos de Cranwell. Cabe recordar, sin embargo, 
que no se realizaron rutinariamente en estos 131 anfibios 
técnicas de detección directa de genoma (por ejemplo, 
PCR o hibridación in situ), antígeno (inmunohistoquí-
mica) o partículas víricas (microscopía electrónica), 
por lo que algunas infecciones podrían haber pasado 
desapercibidas, particularmente en casos de lesiones 
inflamatorias o necrotizantes sin agentes etiológicos 
identificados. A pesar de la importancia de la infección 
por ranavirus como causa de altas mortalidades en 
anfibios, principalmente en poblaciones salvajes,32 no 
se observaron evidencias de esta enfermedad en este 
estudio que, por otro lado solo incluía anfibios mante-
nidos en cautividad. 

En conclusión, las especies más representadas en 
este estudio retrospectivo fueron los sapitos baleares 
y, en conjunto, los dendrobátidos. Las enfermedades 

infecciosas más frecuentes fueron las infecciones bacte-
rianas, particularmente la micobacteriosis, y las infec-
ciones fúngicas; solo se observaron evidencias histopa-
tológicas de infección vírica en un escuerzo de Cran-
well. La micobacteriosis, que afectó principalmente a 
dendrobátidos, fue la enfermedad más frecuente y se 
caracterizó por una presentación habitualmente sis-
témica. De las enfermedades parasitarias, destacó la 
estrongiloidiasis, que afectó particularmente a sapitos 
baleares con proctitis, prolapso rectal/proctocloacal e 
intususcepción intestinal.
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This is a retrospective study of the main infectious and parasitic diseases in 131 amphibians submitted for 
histopathology (127 postmortem cases and 5 biopsies) originated from zoos (106/131; 80.9%) or private collections 
(25/131; 19.1%). The most represented species are the Mallorcan midwife’s toad (Alytes muletensis) and, as a group, 
the dendrobatids (48/131; 36.6%). Infections were mainly bacterial, particularly mycobacteriosis (19/131; 14.5%), 
and fungal, with only 6 cases of chytridiomycosis (6/131; 4.6%) and 3 of pigmented fungi (2.3%), including 2 of 
phaehyphomycosis and 1 of chromomycosis. No evidence of viral infections was noted, except for a single case of 
epizootic dermatitis in a Cranwell’s horned frog (Ceratophrys cranwelli); nevertheless, genome or antigen detection 
techniques were not performed in any amphibian. Among parasitic diseases, strongyloidiasis was the most frequent  
(19/131; 14.5%) and mainly affected Mallorcan midwife’s toads, in which it was associated with proctitis, rectal/
proctocloacal prolapse and intestinal intussusception.

Summary
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Introducción
Se define el prurito como una sensación desagrada-

ble que induce el reflejo de rascado. El prurito no es 
una enfermedad, sino un signo de una patología der-
matológica o neuropsicológica.1,2

La EA (pseudorrabia, “mad itch”, parálisis bulbar 
infecciosa) es una enfermedad infecciosa causada por 
Herpesvirus suis tipo 1, familia Herpesviridae y subfami-
lia Alphaherpesviridae.2 El virus penetra a través de las 
terminaciones nerviosas en la mucosa oral y se pro-
paga hasta el cerebro a través de los axones nerviosos 
produciendo una encefalitis no supurativa, además de 
afectar otros órganos como el tracto respiratorio y el 
aparato digestivo.3 

Los suidos son hospedadores naturales y el principal 
reservorio y otras muchas especies de mamíferos, in-
cluso algunas aves, son hospedadores eventuales, ge-
neralmente con un desenlace fatal. En especies diferen-
tes a los suidos, el periodo de incubación es de 2 a 7 días, 
la muerte sobreviene en pocas horas desde la aparición 
de los primeros síntomas y el prurito focal perioral, en 
el punto de penetración del virus, a menudo está pre-
sente y es el signo clínico más característico.4,5

No se trata de una zoonosis y aunque está demostra-
da la seroconversión en algunos casos, no hay eviden-
cias de replicación significativa del virus en el cuerpo 
humano.6,7 

El veterinario húngaro Harold Aujeszky describió en 
1902 los síntomas de la EA en un perro. Desde entonces 

se han identificado brotes de esta enfermedad en dife-
rentes especies en Norteamérica, Sudamérica, África y 
Europa.8

Actualmente, se considera que el jabalí es el mayor 
reservorio de la enfermedad en el continente europeo. 
La principal fuente de contagio para los perros y ga-
tos es la ingesta de carne o vísceras crudas de cerdo o 
jabalí contaminadas, y los perros de caza mayor son 
una población de riesgo, al verse expuestos durante 
la lucha con jabalíes infectados.5 En el caso del gato, 
también puede contagiarse por la ingesta de roedores 
infectados.9 La práctica de alimentar los carnívoros do-
mésticos con carne y vísceras crudas de cerdo o jabalí 
puede acarrear la diseminación de la enfermedad entre 
los animales domésticos.10 El contagio directo del virus 
de carnívoros infectados a no infectados no es probable 
que ocurra.11

En la bibliografía se encuentran reportes esporádi-
cos de EA en animales de compañía; en España tan 
solo existe una publicación en la especie canina, en la 
que se describe la identificación del Herpesvirus suis 
tipo 1 por técnica de inmunohistoquímica en 7 perros 
infectados por consumo de carroña de cerdo domés-
tico contaminada.12

Caso clínico
Un perro macho, entero, de 7 años, cruce de raza Gri-

fón fue atendido por prurito de 10/10 (según la escala 

Enfermedad de Aujeszky en trece perros  
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En este artículo se describe la primera serie de casos clínicos de enfermedad de Aujeszky (EA) en un grupo de perros 
de caza en España. Se detalla el posible contagio de 13 perros por ataque a un jabalí, los principales diagnósticos 
diferenciales, el protocolo de descarte de diagnósticos diferenciales por la historia clínica, la sintomatología y 
la identificación de virus Herpervirus suis tipo 1 mediante PCR en cerebro. En Europa, la EA se encuentra bajo 
programas de control o erradicación en el ganado porcino doméstico y se cree que el jabalí es el principal reservorio 
del virus. Este reporte apoya esta sospecha. 
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región maxilar derecha.
Se definió un cuadro clínico dermatológico erosivo-

ulcerativo por automutilación debida a prurito neu-
ropático.

En las siguientes horas, el estudio neurológico reveló 
arreflexia pupilar, rigidez cervical, temblores muscula-
res, disfagia y ptialismo, alternancia de momentos de 
tranquilidad con otros de inquietud y rascado intenso 
focalizado en la región maxilar derecha (Fig. 3). 

En función del curso de la enfermedad en los demás 
perros afectados, la historia clínica y la sintomatología 
que presentaba nuestro paciente, los diagnósticos di-
ferenciales incluidos fueron: EA, exposición a tóxicos, 
moquillo y rabia.

Se realizó un perfil analítico general que únicamente 
reveló un leucograma de estrés y leve aumento de las 
globulinas y creatinina quinasa.

A lo largo del día, los periodos de inquietud y rascado 
aumentaron en frecuencia e intensidad, lo que desen-
cadenó crisis convulsivas, y se le practicó la eutanasia.

Por la sucesión de síntomas (agrupados en tres ca-
tegorías: digestivos, respiratorios y neurológicos), la 
historia clínica y el desenlace, se llegó a un diagnóstico 
presuntivo de EA (Tabla 1). Tratándose de una enfer-
medad de declaración obligatoria en la especie porci-
na, se informó a las autoridades oficiales.

El cadáver de nuestro paciente y los de dos perros 
que fallecieron previamente fueron enviados a un la-
boratorio oficial. El análisis de tóxicos resultó negativo 
y el diagnóstico laboratorial fue de EA, confirmándose 
por PCR convencional de Herpesvirus suis tipo 1 en en-
céfalo, amígdala y pulmón.

visual análoga, PVAS), en el área maxilar derecha, de 2 
horas de evolución (Fig. 1).

Se trataba de un miembro de una rehala de 14 perros, 
que compartieron cacería siete días antes de la consulta 
de nuestro paciente. Trece de ellos participaron activa-
mente en el ataque a un jabalí. Doce perros, entre el 
4º y 5º día posteriores a la jornada de caza, mostraron 
diarrea, vómito, vocalización, ataxia, ptialismo, disnea, 
rigidez cervical, prurito y edema facial. Todos ellos 
murieron o fueron eutanasiados en otros centros en el 
curso de las siguientes 48 horas a la aparición de los 
primeros síntomas (Fig. 2). El único que no participó 
en el ataque al jabalí, aunque estuvo en contacto estre-
cho con los otros perros, no llegó a enfermar.

El último en mostrar sintomatología fue atendido en 
nuestro hospital por el servicio de urgencias. En la ex-
ploración clínica, las constantes vitales se encontraban 
dentro de los rangos fisiológicos. El examen dermato-
lógico mostraba una lesión exudativa focal, con esco-
riaciones y úlceras de aproximadamente 5 x 5 cm, en la 

Diéguez

Figura 1. Lesión erosivo-ulcerativa por autotraumatismo en la región 
maxilar derecha.

Figura 2. Tumefacción, eritema y escoriaciones en el lado derecho del 
rostro.

Figura 3. Rigidez cervical, ptialismo y sialorrea en las comisuras la-
biales.
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Discusión
El prurito es el signo clínico más frecuente en derma-

tología veterinaria y el principal motivo de consulta. El 
prurito en el perro puede estar ocasionado por enfer-
medades parasitarias, alérgicas, infecciosas o neoplási-
cas, y un pequeño porcentaje de casos tiene un origen 
neuropático.1 En el caso que se describe, no se reali-
za un protocolo diferencial de causas dermatológicas 
porque se sospecha de prurito neuropático en base a la 
historia clínica y su aparición brusca de máxima inten-
sidad, focalizado y sin lesiones previas. 

El curso rápido de la enfermedad no deja margen de 
tiempo para hacer un descarte laboratorial de todos los 
diagnósticos posibles. Por eso, se realiza un protocolo 
de descarte clínico hasta obtener un diagnóstico pre-
suntivo. Se agrupan los síntomas presentes en todos 
los animales en tres categorías (digestivos, respirato-
rios y neurológicos) y se presta especial atención a la 
historia clínica, el entorno y los hábitos del animal, la 
afectación de los otros perros de la rehala, la cronología 
de aparición de los síntomas y el desenlace.

En primer lugar, se descarta una intoxicación. La in-
gestión de metales pesados, plaguicidas, etilenglicol 
o herbicidas justifican parte de los signos observados, 
pero si la exposición al tóxico ocurre durante la jornada 
de caza (último día en que están juntos) transcurren al 
menos 4 días hasta la aparición de los síntomas. So-
lamente algunos herbicidas (p. ej., Diquat, Paraquat) 
pueden provocar sintomatología subclínica de varios 
días y desenlace necesariamente mortal. Sin embargo, 
la intoxicación por estos agentes no cursa con prurito y 
la muerte ocurre por fallo respiratorio y renal agudo.13 

En segundo lugar, se excluye la infección por el vi-
rus de moquillo canino. Los perros afectados suelen 

presentar un cuadro agudo digestivo, respiratorio 
y cutáneo con dermatitis pustular e hiperqueratosis 
plantar y nasal. Superada la fase aguda, pueden desa-
rrollar signos neurológicos (opistotonos, convulsiones, 
hiperestesia que se manifiesta como prurito intenso, 
automutilación en zonas distales, etc.).14 Aunque los 
síntomas coinciden con los descritos en este caso, se 
descarta porque se trata de perros adultos vacunados, 
la evolución de la infección por moquillo es más lenta 
y el pronóstico no siempre es mortal. Además, el úni-
co perro que no enferma tiene la pauta de vacunación 
incompleta.

Finalmente, se desecha la posibilidad de infección 
por virus de rabia. A pesar de que la enfermedad está 
erradicada en España, se han descrito casos puntua-
les y estos perros no están vacunados. Los pacientes 
presentan todos los síntomas descritos en un brote de 
rabia, excepto un signo patognomónico de esta patolo-
gía que es la agresividad. Además, el periodo de incu-
bación de este virus es de 10 días a 6 meses y, si bien el 
desenlace es mortal, suele tardar entre 7 y 10 días tras 
la aparición de los primeros síntomas.15 

La lucha con un jabalí, la sucesión de síntomas, el 
prurito facial severo y el descarte clínico de otras enfer-
medades compatibles enfocan el diagnóstico presunti-
vo hacia la EA.

El prurito facial es un signo clínico clásico de la EA 
y orienta el diagnóstico. En este brote, todos los perros 
presentan prurito facial, pero según la literatura, la in-
cidencia varía entre el 18 y el 57 % de los casos, por lo 
que su ausencia no descarta la enfermedad.5 

El diagnóstico definitivo se obtiene postmorten me-
diante PCR convencional en cerebro. La PCR en cere-

Tabla 1. Esquema de los diagnósticos diferenciales según la sintomatología y la evolución

Síntomas 
digestivos

Síntomas 
respiratorios

Síntomas 
neurológicos

Evolución 
mortal

Discordancia con diagnóstico de enfermedad 
de Aujeszky

Plaguicidas � � � � x Efecto inmediato

Metales pesados � x � x No cuadro respiratorio.
Intoxicación aguda = efecto inmediato

Etilenglicol � � � � x Efecto inmediato
Fallo renal agudo

Herbicidas � � x � No cuadro neurológico
Fallo renal agudo y fibrosis pulmonar

Moquillo � � � � x Pronóstico reservado
Historia clínica

Rabia � � � � Agresividad 
Muerte 3-10 días

Aujeszky � � � �
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bro es el método de elección puesto que en otros órga-
nos pueden producirse falsos negativos. Otras técnicas 
laboratoriales disponibles son el aislamiento del virus 
y la inmunohistoquímica. En los suidos se utiliza la ti-
tulación de anticuerpos, pero las demás especies falle-
cen antes de que se produzca la seroconversión.16 

No existe tratamiento y el diagnóstico clínico justifica 
la eutanasia, como se realiza en el caso que se describe.6

El diagnóstico acertado y la declaración en animales 
de compañía pueden alertar sobre posibles brotes en 
el ganado porcino en países donde la EA no esté erra-
dicada o prevenir el contagio entre jabalí y cerdo do-
méstico en ganadería extensiva. Es importante que los 
veterinarios de pequeños animales tengamos presente 
esta enfermedad, no sólo en perros de caza, ya que te-
niendo en cuenta la sobrepoblación actual de jabalíes 
en nuestro país y su acercamiento a núcleos urbanos, 
muchos perros y gatos pueden estar expuestos.

En conclusión, la EA es una enfermedad poco repor-
tada y en opinión de la autora está infradiagnostica-

da en la especie canina. El prurito focal compulsivo 
es un signo cardinal, pero, aunque esté ausente, la EA 
no debe descartarse de la lista de diferenciales si los 
demás síntomas coinciden. Hay que subrayar que es 
labor del veterinario informar a los clientes sobre el 
riesgo de contagio en paseos incontrolados, al alimen-
tar a las mascotas con carne o vísceras crudas de jabalí 
o al dejar que los perros de caza muerdan a los jabalíes 
abatidos. 

Finalmente, aunque la EA solo es de declaración 
obligatoria en ganado porcino, es importante notificar 
a los organismos oficiales los casos con diagnóstico 
presuntivo en otras especies para conseguir identificar 
el virus y obtener el diagnóstico definitivo.
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This article describes the first case series of clinical Aujeszky’s Disease (AD) in a group of hunting dogs in Spain. It 
details the possible infection of 13 dogs after attacking a wild boar, the main differential diagnoses, the protocol 
of discarding differential diagnoses by means of the clinical history and the symptomatology and the identification 
of virus Herpervirus suis type 1 by means of PCR in brain. In Europe, AD is under control or eradication programs in 
domestic pigs, and wild boar is believed to be the main reservoir of the virus. This report supports this suspicion.
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NEUROLOGÍACaso clínico de
A. Cancela, A. Seoane, L. Espino
Hospital Veterinario Universitario Fundación Rof Codina. c/Estrada da Granxa s/n. Facultad de Veterinaria. 27002 Lugo.

Historia clínica
Se presentó un perro Yorkshire Terrier de 5 años de 

edad, macho no castrado, por un cuadro de aparición 
aguda hacía 7 días, inicialmente con un posible dolor 
lumbar que no mejoró con el tratamiento con cimo-
coxib (Cimalgex®, Vetoquinol S.A., Francia) y que ha 
ido progresando a la situación actual con desorienta-
ción, ataxia y nistagmo vertical. En el examen físico 
general no se evidenció ninguna anomalía reseñable. 
El examen neurológico mostró un paciente con un es-
tado mental alterado en grado de depresión, ataxia 

hipermétrica, retraso de las reacciones posturales en 
los miembros torácico y pelviano derecho y ausentes 
en los miembros torácico y pelviano izquierdos y, ade-
más, una ausencia de respuesta de amenaza bilateral, 
disminución de la sensibilidad nasal bilateral, así como 
nistagmo vertical lento en reposo. No se detectó nin-
gún punto de dolor durante la exploración de la co-
lumna. En la analítica general no se observó ninguna 
alteración significativa.

* Contacto:  aurora_cancela@hotmail.com

¿Cuál es la localización neuroanatómica en este caso?
En función de la anamnesis y localización neuroanatómica, ¿cuáles son los diagnósticos 
diferenciales más probables?
¿Qué técnica(s) diagnóstica(s) consideras de elección en este caso para llegar al diagnóstico 
definitivo?
¿Considerarías conveniente realizar alguna otra prueba adicional?
¿Qué plan terapéutico instaurarías?

¿Cuál es la localización neuroanatómica en 
este caso?

El paciente presenta múltiples deficiencias en el exa-
men neurológico (alteración del estado mental, ataxia 
con hipermetría sin paresia, deficiencias en las reac-
ciones posturales, nistagmo vertical, ausencia de res-
puesta de amenaza bilateral y disminución de la sen-
sibilidad nasal bilateral) que no pueden ser explicadas 
con una sola localización, por lo que el cuadro sería 
indicativo de una lesión intracraneal multifocal con 
afectación principalmente de la región prosencefálica 
bilateral (estado mental en grado de desorientación, re-
traso de reacciones posturales sin paresia, ausencia de 
reacción de amenaza bilateral y disminución de sensi-
bilidad nasal bilateral) y cerebelar (ataxia hipermétrica 

sin paresia y nistagmo vertical en reposo). 

¿Cuáles son los diagnósticos diferenciales 
más probables?

La reseña del paciente, junto con un cuadro clínico 
de curso agudo y progresivo y una localización intra-
craneal multifocal establecen como diagnóstico dife-
rencial más probable una enfermedad inflamatoria no 
infecciosa, principalmente meningoencefalitis de causa 
desconocida, en este caso leucoencefalitis necrotizan-
te o infecciosa: moquillo, toxoplasmosis, neosporosis, 
meningoencefalitis bacteriana, entre otras. También 
debemos incluir, aunque con menor probabilidad, una 
encefalopatía metabólica y una neoplasia con efecto 
masa o metástasis.



Caso clínico de

34

2020, Vol. 40, nº 1

¿Qué técnica(s) diagnóstica(s) consideras 
de elección en este caso para llegar al 
diagnóstico definitivo?

Una vez que el examen físico general, la hematolo-
gía, la bioquímica y el urianálisis no mostraban ningu-
na alteración, sería recomendable una prueba de ima-
gen de cabeza y el análisis de líquido cefalorraquídeo 
(LCR). La resonancia magnética (RM) sería la técnica 
de elección para valorar lesiones en el encéfalo de tipo 
inflamatorio, pero en nuestro caso se realizó una tomo-
grafía computarizada (TC) porque era la prueba que 
estaba disponible en ese momento. No se observaron 
lesiones estructurales ni antes ni después de la admi-
nistración de contraste. El análisis del LCR, obtenido 
mediante punción en cisterna magna, reveló una ele-
vada concentración de proteínas (100 mg/dl; normal 
<30 mg/dl) y un recuento de células nucleadas en cá-
mara de Neubauer de 60 cél./µl (normal <5 cél./µl), 
siendo los eosinófilos las células predominantes (90 %) 
frente a monocitos (5 %) y linfocitos (5 %) (Fig. 1), sin 
evidenciarse la presencia de microorganismos. Estos 
hallazgos eran indicativos de una pleocitosis eosinofí-
lica moderada, por lo que una muestra de LCR se des-
tinó a la realización de PCR con el objetivo de descar-
tar los siguientes agentes infecciosos: moquillo canino, 
Neospora spp., Toxoplasma spp., Leishmania spp. y Cryp-
tococcus spp. . Todos los resultados fueron negativos.

Una vez descartadas las principales causas infeccio-
sas y basándonos en los resultados de las pruebas com-
plementarias, el diagnóstico presuntivo más probable 
fue de una meningoencefalitis eosinofílica de origen 
desconocido (MEOD).

¿Considerarías conveniente realizar alguna 
otra prueba adicional?

La mayoría de los pacientes con meningoencefalitis 
eosinofílica de origen desconocido presentan lesiones 
que son compatibles con una meningitis cerebrocorti-
cal difusa y necrosis cortical que pueden ser identifi-
cadas con RM,1 por lo que, en este caso, ésta sería la 
prueba de imagen de elección. Además de los agentes 
infecciosos incluidos en la PCR de nuestro paciente, se 
han descrito de forma reciente otras causas infecciosas 
de meningoencefalitis eosinofílica y, de ellos, la presen-
cia de Angiostrongylus vasorum se podría descartar con 
un análisis coprológico o test serológico.2 Asimismo, es 
recomendable la realización de radiografías torácicas 
y ecografías abdominales, ya que una pleocitosis eo-
sinofílica puede ser el resultado de un síndrome para-
neoplásico y las neoplasias o metástasis forman parte 
de nuestro diagnóstico diferencial.3

¿Qué plan terapéutico instaurarías?
En pacientes en los que no se identifica un agente 

etiológico, se sospecha que la meningoencefalitis eosi-
nofílica es una enfermedad inmunomediada, posible-
mente una reacción de hipersensibilidad tipo I, por lo 
que el tratamiento de elección son los glucocorticoi-
des.4 Además de su acción inmunomoduladora, los 
glucocorticoides reducen de forma directa el número 
de eosinófilos en sangre y en diferentes tejidos por 
diferentes mecanismos, entre ellos la apoptosis.5 No 
hay un protocolo de tratamiento estándar, pero en los 
estudios con un mayor número de pacientes, los au-
tores recomiendan iniciar la terapia con una dosis in-
munosupresora (2 mg/kg/día) que reducen de forma 
progresiva cada 3 semanas.2 En un porcentaje elevado 
de perros se observa una mejoría significativa con el 
tratamiento y muchos pacientes se mantienen estables 
una vez que se suprime el tratamiento.6

Discusión
La meningoencefalitis eosinofílica de origen desco-

nocido (MEOD), también llamada meningoencefalitis 
eosinofílica idiopática (MEI), es una enfermedad in-
flamatoria no infecciosa que se diagnostica de forma 
esporádica en el perro.3,7 Esta enfermedad afecta prin-
cipalmente a animales adultos jóvenes de razas gran-
des, aunque también se han descrito casos esporádicos 
en Yorkshire Terrier como en nuestro paciente.3-15 El 
cuadro clínico es indicativo de una lesión intracraneal 
multifocal, sobre todo con afección del prosencéfalo 
(ataques epilépticos, cambios en el estado mental, au-
sencia de reacción de amenaza, problemas visuales). 
Los signos vestibulares, que presentaba nuestro pa-
ciente, se han descrito en un número más limitado de 
casos.3,6,8,9 Otras presentaciones excepcionales son sig-
nos espinales e incluso deficiencias exclusivamente del 

Figura 1. Líquido cefalorraquídeo del paciente en el que se observa 
una pleocitosis eosinofílica marcada junto con un linfocito y un monocito 
aislados. Hematoxilina-eosina, 100X.
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nervio trigémino.3,9

El diagnóstico de la MEOD se basa en la confirma-
ción de pleocitosis eosinofílica en el líquido cefalo-
rraquídeo, hallazgos en pruebas complementarias de 
imagen y descarte de agentes infecciosos.3 Los eosinó-
filos se observan con muy poca frecuencia en el LCR 
y, aunque no hay unas evidencias claras en medicina 
veterinaria para definir una pleocitosis eosinofílica, el 
porcentaje de eosinófilos debería ser mayor al 10 % o al 
20 % según el autor consultado.1,6 A diferencia de otras 
especies, la meningoencefalitis eosinofílica de origen 
infeccioso es infrecuente en el perro.6 Entre los prin-
cipales agentes infecciosos se incluyen: Neospora cani-
num y, con menos frecuencia, Toxoplasma gondii. Otras 
causas infecciosas incluyen Angiostrongylus vasorum, 
Prototheca spp., Cryptococcus spp., virus del moquillo 
canino, rabia y encefalitis bacteriana. Entre las enfer-
medades de origen no infeccioso que pueden presen-
tar eosinófilos en el LCR se encuentran: hernia discal, 
neoplasias, síndromes paraneoplásicos, infartos y trau-
matismos.3,6 

La resonancia magnética (RM) es la técnica de ima-
gen de elección para el diagnóstico de meningoencefa-
litis eosinofílica de origen desconocido. Los hallazgos 
característicos en la RM son lesiones bilaterales y simé-
tricas, localizadas en la corteza cerebral, con un patrón 
de atrofia o necrosis de la sustancia gris cortical, iso a 
hipointensas en T1 e hiperintensas en T2 y FLAIR, y 
con captación de contraste en paqui y leptomeninges.1 
Estos hallazgos son compatibles con meningitis y atro-
fia de la sustancia gris cortical3,7 y son muy diferentes 
a los observados en otras meningoencefalitis de origen 
desconocido (MOD) que se caracterizan por ser intra-
axiales, asimétricas, multifocales y afectando también 
a la sustancia blanca.10,11 Sin embargo, la RM no per-
mite un diagnóstico definitivo de MEOD, ya que otras 
patologías como las enfermedades de almacenamien-
to lisosomal, necrosis cortical secundaria a hipoxia o 
disfunción cognitiva, entre otras, presentan unos cam-
bios similares.12-15 Además, casi un 50 % de los pacien-
tes con MEOD no mostraron ninguna anomalía en la 

RM.3,6 Estas lesiones son más difíciles de identificar en 
la TC y, aunque la información disponible es más limi-
tada, en los casos publicados, al igual que en nuestro 
paciente, no se observó ninguna anomalía.6,8

El mecanismo fisiopatológico del desarrollo de la 
MEOD no está bien definido, pero se sospecha que se 
origina como consecuencia de una reacción de hiper-
sensibilidad tipo I, por lo que el tratamiento se basa en 
el uso de glucocorticoides para el control de la respues-
ta inmune.3,4,7,16 No hay un protocolo definido para la 
terapia con glucocorticoides, pero en el estudio más 
reciente,1 los autores proponen empezar con una do-
sis de 2 mg/kg/día, mantenerla durante un mínimo 
de 3 semanas y, si la evolución es favorable, reducir la 
posología un 50 %. Al igual que en otras meningoen-
cefalitis no infecciosas, los glucocorticoides se pueden 
combinar con otros agentes inmunosupresores, como 
el arabinósido de citosina; sin embargo, el número de 
pacientes con MEOD tratados con esta combinación es 
escaso y no hay datos comparativos de la evolución 
con diferentes tratamientos.1 Además, hay dos casos 
descritos que respondieron sin medicación y uno que 
se recuperó con cloranfenicol, lo que podría indicar la 
presencia de un agente infeccioso no identificado, un 
origen vírico o una posible remisión espontánea en 
algún paciente.6,16 La respuesta al tratamiento es va-
riable en los pacientes con MEOD, pero en general el 
pronóstico es bueno y hasta un 75 % de los pacientes se 
recuperaron de forma completa o mostraron una me-
joría significativa a largo plazo.1,6 A diferencia de otras 
meningoencefalitis no infecciosas, que habitualmente 
necesitan tratamiento de por vida, un elevado porcen-
taje de casos de MEOD se mantienen estables después 
de suprimir la medicación.3,6 Los eosinófilos liberan di-
ferentes sustancias tóxicas que pueden provocar daños 
irreversibles en el sistema nervioso, lo que explicaría 
en parte la falta de respuesta al tratamiento, en especial 
en aquellos pacientes con formas severas y en los que 
no se inicia de forma precoz el tratamiento con gluco-
corticoides, y que las lesiones sigan progresando a pe-
sar de una buena respuesta al tratamiento.1,12
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Historia clínica
Se presentó en la consulta un perro de raza Weimaraner, macho no castrado de 3 años de edad, por una protrusión 

de la zona perineal izquierda, así como una historia de disuria y estreñimiento crónico desde hace una semana. En el 
examen físico se apreció distensión abdominal. Se hizo un estudio radiológico del abdomen, con proyecciones lateral 
derecha (Fig. 1A) y ventrodorsal (Fig. 1B).

Describe las anormalidades radiográficas que se observan
¿Cuáles son los diagnósticos diferenciales con estos signos radiográficos?
¿Qué otras técnicas realizarías para alcanzar el diagnóstico definitivo?

¿CUÁL ES TU DIAGNÓSTICO?  

Contacto: amayasega@hotmail.com

R

Figura 1. (A) Proyección lateral derecha. (B) Proyección ventrodorsal de abdomen de un perro de tres años de edad que se presenta con historia de disuria, estre-
ñimiento y protusión perineal.
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*Fuente: VetEvidence Agosto 2019
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2B). Además, se visualiza una estructura de opacidad 
tejido blando que se extiende desde abdomen caudal 
hacia el canal pélvico, protruyendo hacia la región pe-
rineal. Puede observarse también osteoartrosis a nivel 
de L6-S1 (Fig. 2A). 

¿Cuáles son los diagnósticos diferenciales 
con estos signos radiográficos?

Ante una masa abdominal en el abdomen caudal, 
con desplazamiento craneal y hacia el lado izquierdo 
del intestino delgado y dorsal del colon descendente, 
consideramos los siguientes diagnósticos diferenciales: 
distensión o masa en la vejiga, prostatomegalia (p. ej., 
hiperplasia prostática benigna, prostatitis, absceso o 
neoplasia prostática), quistes paraprostáticos, tumor 
en abdomen caudal (p. ej., lipoma, sarcoma, carcino-
ma). En cuanto a la región perineal, el diagnóstico di-
ferencial más probable sería quiste paraprostático in-
trapélvico, hernia perineal con inclusión de la vejiga, la 
próstata y/o un divertículo rectal conteniendo heces, 
masa uretral o de otro tipo de tejido blando como neo-
plasia de glándulas anales o rectal.1

¿Qué otras técnicas realizarías para 
alcanzar el diagnóstico definitivo?

En este caso se realizó una ecografía abdominal en la 
que se observó un aumento de tamaño y ecogenicidad 
de la próstata y una estructura de apariencia quística 
que parecía originarse de la misma y que seguía un 
crecimiento en dirección laterocraneal. Dicha estruc-
tura presentaba unas dimensiones aproximadas de 
5 x 7 cm y, en su interior, contenido ecogénico, por lo 
que podía ser compatible con un quiste o absceso pros-
tático o quiste paraprostático. Además, se visualizaron 
otras dos estructuras de apariencia quística craneales 
a la próstata de 7 x 8 cm y 5 x 6 cm, respectivamente, 
con contenido líquido hipoecogénico así como una es-
tructura ecogénica redondeada dentro (Fig. 3A). En el 
interior de la zona perineal izquierda se visualizó una 
estructura quística con contenido anecógeno (Fig. 3B).

El estudio ecográfico de la cavidad abdominal fue 
compatible con presencia de quistes paraprostáticos, 
quistes o abscesos prostáticos, granulomas, hemato-
mas o, con menor probabilidad, neoplasia prostática. 
Con respecto a la zona perineal, las imágenes ecográfi-
cas fueron compatibles con un desplazamiento caudal 
y protrusión hacia la zona perineal de un quiste para-
prostático.1

Para caracterizar estos hallazgos y plantear una ciru-
gía, se realizó una tomografía computarizada (TC) de 
cavidad abdominal con fases de pre y poscontraste. Se 
realizó con el paciente sondado con catéter urinario 
para facilitar la localización de la vejiga. En el estudio 

Describe las anormalidades radiográficas 
que se observan

Se visualiza una masa redondeada de opacidad teji-
do blando ocupando el abdomen caudal desde L4 a L7, 
además de pérdida de definición de serosas. Produce 
efecto masa con desplazamiento craneal y hacia el lado 
izquierdo de asas intestinales, así como desplazamien-
to dorsal del colon descendente, produciendo una es-
tenosis de su luz a nivel de L7 que se continúa cau-
dalmente hasta la primera vértebra coccígea (Fig. 2A y 

¿Cuál es tu diagnóstico?

Figura 2. Mismas imágenes que en Figura 1. (A) Proyección lateral derecha. 
Se observa una estructura de opacidad tejido blando ocupando el abdo-
men caudal (asterisco), con desplazamiento craneal de las asas intestinales 
(flecha negra) y desplazamiento dorsal del colon descendente, produciendo 
estenosis de su luz a nivel de L7 (flecha blanca). (B) Proyección ventrodor-
sal. Al igual que en la proyección lateral, se observa la misma estructura de 
opacidad tejido blando (asterisco), así como el desplazamiento de las asas 
intestinales (flechas negras).

A

B
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de TC se confirmó la presencia de múltiples quistes 
que presentaban unas dimensiones de 11,5 x 7,5 cm 
CrCd, 17 x 9 cm DV y 11 x 9 cm LL, respectivamen-
te, siendo más grandes que en el estudio ecográfico 
anterior y produciendo un desplazamiento marcado 
de las asas intestinales y el colon, así como el riñón de-
recho al cual la vejiga comprimía y desplazaba dorsal-
mente. Otros hallazgos fueron el aumento del ganglio 
linfático ilíaco medial izquierdo y la próstata aumen-
tada de tamaño y con textura heterogénea (Fig. 4). En 
base a las imágenes obtenidas, el diagnóstico presunti-
vo fue de prostatitis y presencia de quistes paraprostá-
ticos con desplazamiento de uno de ellos hacia la zona 
perineal izquierda y herniación del mismo.

Se procedió a la resolución quirúrgica de la hernia 
perineal mediante la recolocación del quiste parapros-
tático en la cavidad abdominal y aplicación de una ma-
lla de polipropileno. Como tratamiento de los quistes 
paraprostáticos se procedió a su drenaje y omentaliza-
ción. Se tomaron muestras de la pared de los quistes 

paraprostáticos, confirmándose su diagnóstico me-
diante un estudio histopatológico.

Comentario
Los quistes paraprostáticos o pseudoquistes son ca-

vidades que se originan muy próximas a la próstata y 
pueden alcanzar grandes dimensiones. Son más proba-
bles en razas grandes y en animales de edad avanzada. 

Figura 3. Imágenes ecográficas de los quistes paraprostáticos. (A) Corte 
longitudinal de un quiste abdominal con contenido hipoecogénico y centro 
ecogénico. (B) Corte transversal de quiste paraprostático en la zona perineal, 
con contenido anecógeno en su interior.

Figura 4. Imágenes de tomografía computarizada. (A) Reconstrucción en 
plano sagital en ventana de tejidos blandos. Se visualizan los quistes para-
prostáticos (asteriscos) y el desplazamiento del colon (flecha negra) (B) Re-
construcción en plano dorsal en ventana de tejidos blandos. Diferenciamos 
los quistes paraprostáticos (asteriscos) de la vejiga de la orina con presencia 
del catéter urinario (flecha blanca). Además se evidencia el desplazamiento 
de las asas intestinales (flecha negra).
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A diferencia de las cavidades quísticas prostáticas, los 
quistes paraprostáticos presentan una comunicación 
estructural mínima con la próstata y no tienen comu-
nicación con la uretra. Su origen puede ser debido a la 
oclusión ductal por metaplasia escamosa, evolución de 
un hematoma prostático o un remanente del sistema 
del conducto Mulleriano lleno de líquido.2

La apariencia radiográfica del quiste paraprostático 
es de una estructura redondeada de opacidad tejido 
blando en abdomen caudal, similar a la vejiga. Puede 
diferenciarse de ésta mediante técnicas de contraste ra-
diográfico. En la ecografía la apariencia de los quistes 
prostáticos y paraprostáticos puede ser muy similar, 
presentando normalmente una pared hiperecogéni-
ca,3 variable en grosor y con un contenido que puede 
variar de anecógeno a hiperecogénico. Pueden ser de 
gran tamaño, contener septos internos o incluso mine-
ralizaciones.2 Además, pueden presentar tejido sólido 
en su interior, como se detectó en uno de los quistes de 
nuestro caso clínico.3 

La ecografía ha demostrado ser menos útil a la hora 
de determinar la localización de los quistes paraprostá-
ticos y su relación espacial con las estructuras adyacen-
tes cuando éstos son de gran tamaño. Otras técnicas de 
diagnóstico por imagen, como el contraste radiográfico 
o la tomografía computarizada, pueden aportar mayor 
información.3

 La presencia de quistes paraprostáticos localizados 
en una hernia perineal ha sido descrita en el perro.3 
Además, se ha relacionado la presencia de quistes pa-

raprostáticos y el desarrollo de las hernias perineales, 
ya que se observó que los quistes paraprostáticos pre-
sentaban en su interior una mayor concentración de la 
hormona relaxina. Cuando esta hormona es liberada 
en el área próxima a los quistes causa debilidad de los 
ligamentos pélvicos y de la musculatura del diafragma 
pélvico, lo cual aumenta la probabilidad de que se pro-
duzca una herniación a ese nivel.4

En este caso se realizó un drenaje terapéutico de los 
quistes durante la primera exploración ecográfica. Este 
procedimiento alivia temporalmente la incomodidad 
del paciente y permite su estabilización médica en caso 
de tratarse de un absceso. El drenaje ecoguiado junto 
con la castración para reducir el tamaño y la función 
secretora de la próstata se ha descrito como tratamien-
to efectivo en caso de quistes y abscesos prostáticos.5 
No obstante, el llenado recurrente requiere cirugía en 
una etapa posterior.2 

En conclusión, la radiografía y la ecografía son técni-
cas de imagen útiles a la hora de valorar problemas del 
sistema genitourinario causantes de disuria o estreñi-
miento, aunque en el caso de los quistes paraprostáticos 
de gran tamaño puede ser útil valorar el uso de técnicas 
de imagen avanzadas como la TC, así como la histolo-
gía, para alcanzar un diagnóstico más preciso y poder 
instaurar un tratamiento adecuado en cada paciente.

Agradecimientos
A la clínica veterinaria La Bruja de la Villa (Murcia) 

por la remisión del caso clínico.   

Fuente de financiación: este trabajo no se realizó con fondos comerciales, públicos o del sector privado.
Conflicto de intereses: los autores declaran que no existen conflictos de intereses.

Bibliografía
1. Dennis R, Kirberger R.M, Barr F, Wrigley R.H. Handbook of Small Animal Radiology and Ultrasound. Saunders. Elsevier. Second edition. Croydon (UK), 2010; 
255-262. 
2. Hecht S, Pollard R. Male reproductive tract. En Penninck D, d’Anjou MA (ed): Altas of small animal ultrasonography . Wiley Blackwell. Second edition. Iowa 
(USA), 2015; 423-452. 
3. Renfrew H, Barrett EL, Bradley KJ, Barr FJ. Radiographic and ultrasonographic features of canine paraprostatic cysts. Vet Radiol & Ultrasound 2008; 49: 444-448.
4. Niebaver G.W, Shibly S, Seltenhammer M, Pirker A, Brandt S. Relaxin of prostatic origin might be linked to perineal hernia formation in dogs. Ann NY Acad 
Sci 2005; 1041: 415-22.
5. Boland LE, Hardie RJ, Gregory SP, Lamb CR. Ultrasound-guided percutaneous drainage as the primary treatment for prostatic abscesses and cysts in dogs. J. 
Am Anim Hosp Assoc 2003; 39: 151-159.



Ha demostrado que nutre y activa el microbioma intestinal para
mantener el bienestar y la salud digestiva12

NUEVO
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INVESTIGATION OF THE UTILITY OF LYMPH NODE FINE-NEEDLE ASPIRATION CYTOLOGY FOR THE STAGING OF 
MALIGNANT SOLID TUMOR IN DOGS

Autores: Fournier Q, Cazzini P, Bavcar 
S, Pecceu E, Ballber C, Elders R
Revista: Vet. Clin. Pathol.
Año: 2018
Número: 47; 489-500

Tipo de estudio
Retrospectivo

Objetivos del estudio
Los objetivos del estudio fueron: 1) eva-
luar la sensibilidad y especificidad del 
examen citológico mediante punción con 
aguja fina (PAF) de linfonodos en el esta-
diaje de perros con tumores sólidos ma-
lignos; 2) valorar la significación clínica 
de las PAF no-diagnósticas; y 3) determi-
nar el impacto del estudio de varios lin-
fonodos en el diagnóstico de metástasis.

Diseño y resultados principales
Se revisaron los casos de 187 perros visi-
tados en el Hospital Universitario Veteri-
nario de Edinburgo a los que se les había 
realizado PAF y estudio histopatológico 
de uno o varios linfonodos como parte del 
estadiaje de neoplasias malignas sólidas. 
El total de linfondos evaluados fue de 259. 
Se compararon los resultados de la PAF y 
la histopatología (considerándose esta úl-
tima como el gold standard) con respecto a 
la presencia o ausencia de metástasis en 
los linfonodos. El grado de acuerdo entre 
ambas técnicas fue sustancial (κ=0.73). La 
histopatología identificó una prevalencia 
de metástasis en un 32% de los linfonodos 
examinados. Se calculó la sensibilidad y la 

Autores: Moore EV, Weeren R, Paek M
Revista: Vet Surg
Año: 2019
Número: 49: 146-154

Tipo de estudio
Estudio retrospectivo clínico con perros 

que tenían un seguimiento de al menos 
3 años.

Objetivos del estudio
Describir los resultados de la evolución 
a largo plazo de perros con rotura del 
ligamento cruzado craneal tratados con 

TPLO o TTA. 

Diseño y resultados principales
Se incluyeron las fichas clínicas de los 
perros a los que se realizó una TPLO o 
TTA entre junio de 2012 y mayo de 2015. 
Se evaluaron los exámenes clínicos y ra-

especificidad de la PAF para la detección 
de metástasis. La sensibilidad general de 
la PAF fue de un 81%, siendo de un 67% 
en sarcomas, 100% en carcinomas, 63% en 
melanomas malignos, 75% en mastocito-
mas y 100% en otros tumores de células 
redondas. La especificidad general fue 
del 91%, siendo del 96% en sarcomas, 91% 
en melanomas malignos y mastocitomas, 
87% en otros tumores de células redondas, 
y 83% en carcinomas.  Un 25% de las PAF 
realizadas no fueron diagnósticas debido 
a la celularidad insuficiente de las prepa-
raciones, y no se incluyeron en el estudio 
comparativo. Las PAF no diagnósticas 
pertenecían a linfonodos de tamaño nor-
mal, levemente aumentados, o de difícil 
acceso. Un 20% de estos linfonodos se 
diagnosticaron como metastáticos me-
diante histopatología. En 88 examinaron 
varios linfonodos que se correspondían 
con la posible zona de drenaje del tumor 
sólido. Un 23,9% de estos pacientes mos-
traron metástasis en varios linfonodos. 
Los tumores con mayor afectación de va-
rios linfonodos incluyeron los localizados 
en la cabeza (con afectación de ambos lin-
fonodos mandibulares), y el adenocarcino-
ma de saco anal (con afectación de varios 
linfonodos sublumbares).

Conclusión/Discusión
En este estudio, el estadiaje de linfono-
dos mediante PAF se consideró una téc-
nica sensible para detectar carcinomas y 
tumores de células redondas diferentes 
a los mastocitomas. Aún así, la sensibili-
dad fue relativamente baja en sarcomas, 

posiblemente debido a la poca exfolia-
ción de este tipo de tumores. En el caso 
de melanomas y mastocitomas, la menor 
concordancia con la histopatología se 
atribuyó a la dificultad para diferenciar 
melanocitos de melanófagos y mastoci-
tos reactivos de mastocitos metastáticos 
respectivamente. En algunos de estos tu-
mores la histopatología se complementó 
con métodos de inmunohistoquímica y 
con tinciones complementarias como el 
azul de tolouidina, permitiendo obte-
ner un diagnóstico más preciso. Por ese 
motivo, aunque la PAF de linfonodos es 
una técnica no-invasiva y práctica, para 
asegurar un mejor estadiaje, los autores 
recomiendan realizar una valoración 
histopatológica de los linfonodos ante 
PAFs con resultados negativos. 
En el caso de muestras no-diagnósticas 
debido a linfonodos de tamaño pequeño 
o de difícil acceso, también debería re-
comendarse el examen histopatológico, 
ante el riesgo de metástasis demostrado 
en este estudio. Los resultados obtenidos 
de la evaluación de varios linfonodos su-
gieren que el estadiaje no siempre debe-
ría limitarse a un linfonodo, ya que las 
metástasis múltiples son relativamente 
frecuentes (sobre todo en tumores locali-
zados en la cabeza o en sacos anales). La 
identificación de metástasis en diferen-
tes linfonodos implicaría un mejor diag-
nóstico y sería de ayuda en el diseño de 
posibles planes terapéuticos.

Grado de medicina basado en la 
evidencia: Grado III.
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EXTENDED LONG-TERM RADIOGRAPHIC AND FUNCTIONAL COMPARISON OF TIBIAL PLATEAU LEVELING 
OSTEOTOMY VS TIBIAL TUBEROSITY ADVANCEMENT FOR CRANIAL CRUCIATE LIGAMENT RUPTURE IN THE DOG
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Muy pronto, 
el siguiente paso en el 
control de precisión del hipertiroidismo felino

Felimazole 1,25 mg
Ahora con Felimazole puede tratar el hipertiroidismo felino incluso con 
mayor precisión y flexibilidad gracias a la nueva presentación 
de 1,25 mg.

Con una dosis de inicio baja y con la posibilidad de hacer 
pequeñas modificaciones de dosis con la nueva presentación, 
puede ajustar el tratamiento de forma individualizada para 
cada paciente como nunca antes.

... y todas las presentaciones de Felimazole 
ahora en envases con blísters
Ahora envases más fáciles de abrir y dispensar para el propietario, para usted y para 
su equipo que aseguran que los comprimidos restantes en el envase se mantienen 
protegidos hasta que son necesarios.

Disponible en tres presentaciones, de 1,25 mg, 2,5 mg y 5 mg, cada envase contiene 4 
blísters de 25 comprimidos.

La forma y el tamaño de los comprimidos han sido cuidadosamente diseñados para 
una administración fácil que permita un control preciso del hipertiroidismo felino.

Felimazole 1,25 mg, 2,5 mg y 5 mg comprimidos recubiertos para gatos. Cada comprimido de 2,5 mg contiene 2,5 mg de tiamazol (metimazol). Cada comprimido de 5 mg contiene 5 mg de tiamazol (metimazol). Indicaciones 
de uso, especificando las especies de destino: Para la estabilización del hipertiroidismo en gatos antes de la tiroidectomía quirúrgica. Para el tratamiento prolongado del hipertiroidismo felino. Contraindicaciones: No utilizar en 
gatos que sufren de enfermedades sistémicas tales como enfermedad primaria del hígado o diabetes mellitus. No utilizar en gatos que presenten signos de enfermedad autoinmune. No utilizar en animales con trastornos en 
los glóbulos blancos, tales como neutropenia y linfopenia. No utilizar en animales con alteraciones plaquetarias y coagulopatías (particularmente la trombocitopenia). No utilizar en gatos con hipersensibilidad al tiamazol o al 
excipiente polietilenglicol. No utilizar en hembras gestantes o en período de lactación. Véase la sección 4.7. Advertencias especiales para cada especie de destino: Ninguna Reacciones adversas (frecuencia y gravedad): Se 
ha informado de reacciones adversas con el siguiente control a largo plazo del hipertiroidismo. En muchos casos los signos pueden ser leves y transitorios, no existiendo motivo para la suspensión del tratamiento. Los efectos 
más serios son en general reversibles cuando se suspende la medicación. Las reacciones adversas son poco comunes. Los efectos secundarios clínicos más comunes de los que se ha informado fueron vómitos, inapetencia/
anorexia, letargia, prurito severo y excoriaciones en la cabeza y el cuello, diátesis hemorrágica e ictericia asociada a la hepatopatía y anormalidades hematológicas (eosinofilia, linfocitosis, neutropenia, linfopenia, leucopenia leve, 
agranulocitosis, trombocitopenia o anemia hemolítica). Estos efectos secundarios desaparecen en un plazo de 7 a 45 días después del cese de la terapia con tiamazol. Dentro de los posibles efectos secundarios de orden 
inmunológico se incluyen la anemia, en raras ocasiones la trombocitopenia y los anticuerpos antinucleares en el suero, y en casos excepcionalmente raros, puede dar lugar a una linfadenopatía. En estos casos, el tratamiento 
debe suspenderse inmediatamente y considerar una terapia alternativa después de un período adecuado de recuperación. Se ha demostrado que el tratamiento a largo plazo con tiamazol en roedores, aumenta el riesgo de 
que se produzca neoplasia en la glándula tiroidea, pero no hay ninguna evidencia disponible en gatos. Tiempo de espera: No procede. Titular de la autorización de comercialización: Dechra Regulatory B.V. Handelsweg 25 
5531 AE Bladel Países Bajos. Número de la autorización de comercialización: Felimazole 1,25 mg: 3834 ESP / Felimazole 2,5 mg: 2081 ESP / Felimazole 5 mg: 1594 ESP

https://www.dechra.es/campaigns/hipertiroideos?utm_source=Revista%20AVEPA&utm_medium=Anuncio%20marzo%2020&utm_campaign=ES
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diografías de seguimiento de aquellos 
perros que cumplieron los criterios de 
inclusión (cirugía hacía al menos 3 años, 
disponibilidad de radiografías ortogo-
nales preoperatorias, postoperatorias y a 
largo plazo) y consentimiento de los pro-
pietarios. Las medidas de evolución que 
se utilizaron fueron: grado de artrosis 
radiográfica (preoperatoria, 8 semanas 
postoperatorias y más de 3 años posto-
peratoriamente) utilizando una escala de 
0 a 5, el cuestionario breve de dolor cani-
no (CBPI), y el índice ortopédico canino 
(COI). 94 perros que fueron tratados con 
TPLO (133 rodillas) y 24 perros que fue-
ron intervenidos con TTA (33 rodillas) 
cumplían los criterios de inclusión. En 
todos los animales se realizó una artro-
tomía parapatelar y una liberación del 
menisco medial o una menisquectomía 
medial parcial. Se observó que el grado 
de artrosis aumentaba con el tiempo con 
ambos procedimientos. Sin embargo, el 
grado de artrosis radiográfica progre-

saba más tras la realización de la TTA 
(p=0.003) y en aquellos perros que reci-
bieron una cirugía bilateral (no simultá-
nea) (p=0.022). La evaluación realizada 
por los propietarios mediante el CBPI 
indicaba un mejor resultado en aquellos 
perros con TPLO que los que recibieron 
la TTA. De forma similar, los resultados 
de la evaluación con el COI mostraban 
también un mejor resultado en los perros 
tratados mediante la TPLO. Los paráme-
tros a largo plazo que mostraron mejores 
resultados tras la TPLO en comparación 
con la TTA incluían el dolor medio en los 
últimos 7 días (p=0.007), alteración de 
la marcha (p=0.010), rigidez por la ma-
ñana (p=0.004), saltar (p=0.003), trepar 
(p=0.040), cojera durante actividades 
ligeras (p=0.001), y calidad de vida en 
general (p=0.045).

Conclusión / discusión
Los resultados de este estudio mostraron 
que la artrosis progresó más en rodillas 

que habían sido sometidas a TTA y en 
perros a los que se realizó una cirugía 
bilateral. La mayor progresión de artro-
sis puede ser debida a la persistencia de 
inestabilidad postoperatoria. En estu-
dios anteriores se observó que el 57% de 
los perros que recibían una TTA tenían 
inestabilidad postoperatoria en la rodi-
lla. Los perros que recibieron la TPLO 
parecían subjetivamente menos dolori-
dos y con menos problemas de movili-
dad. Se ha observado que los cuestiona-
rios a clientes son instrumentos fiables 
para la evaluación de resultados entre 
tratamientos. De esta forma se puede 
establecer que la TPLO aporta una me-
jor evolución radiográfica a largo plazo, 
así como mejor funcionalidad que tras la 
TTA.

Grado de medicina basada en la 
evidencia: Evidencia de grado IV obte-
nida de un estudio retrospectivo clínico 
con número limitado de casos.

Autores: Frei S.; Sánchez-Migalon D.; 
Kass P.H.; Guiffrida M.A.; MAyhew 
P.D.
Revista: Am. J. Vet. Res.
Año: 2020
Número:  81 (3):  267 - 275

Tipo de estudio: Prospectivo rando-
mizado clínico

Objetivos del estudio
Las endoscopias en reptiles son frecuen-
tes para el clínico especialista en anima-
les exóticos, siendo el Dragón barbudo el 
lagarto mas popular entre los pacientes 
que acuden a la consulta veterinaria. Es 
frecuente la realización de celioendos-
copias en estos animales para explorar 
los diferentes órganos y poder detectar 
posibles patologías, determinar el sexo 
del animal, tomar muestras, etc. Por ello 
el objetivo del presente estudio consistía 
en comparar el abordaje endoscópico 
ventral y el lateral izquierdo durante ce-
lioscopia para determinar cuál de los dos 
nos permitía una mejor visualización de 
los órganos dependiendo de lo que el ve-
terinario clínico deseaba evaluar.

Diseño y resultados principales
Se incluyeron un total de 18 Dragones 
barbudos (Pogona vitticeps) adultos a los 
que se realizó un diseño cruzado aleato-
rio con estos dos procedimientos quirúr-

gicos. Una vez anestesiados, se procedió 
a realizar la celioscopia ventral (en la 
parte izquierda de la línea media ven-
tral, al lado del ombligo), posicionándo-
los en decúbito dorsal. Por otro lado, los 
animales a los que se les iba a realizar el 
abordaje  lateral izquierdo (intercostal), 
se posicionaron en decúbito lateral dere-
cho. Posteriormente se realizó el aborda-
je alternativo. Se utilizó un endoscopio 
oblicuo de 2,7 mm x 18 cm, 30º con una 
vaina de 4,8 mm. Se insufló con CO2 de 
2 a 5 mm Hg. Una vez realizadas las en-
doscopias por los diferentes abordajes, 
se evaluó la facilidad de entrada y del 
examen visual de las estructuras visce-
rales. Ambos abordajes fueron sencillos, 
pero elabordaje lateral izquierdo requi-
rió significativamente más tiempo que 
el abordaje ventral. Ambos abordajes 
permitieron la visualización del corazón, 
pulmones, hígado, estómago, intestinos, 
vesícula biliar, riñón izquierdo, pán-
creas, gónadas y paquetes adiposos. El 
examen visual del bazo y las glándulas 
suprarrenales fue difícil en la mayoría de 
los animales, y en los dos tipos de abor-
daje. El riñón izquierdo, los testículos y 
el conducto deferente fueron mas senci-
llos de visualizar con el abordaje lateral 
izquierdo, mientras que el páncreas en 
las hembras y la vesícula biliar en ambos 
sexos fueron mas sencillos de visualizar 
con el abordaje ventral . Todos los Dra-

gones barbudos se recuperaron sin nin-
gún tipo de complicación, excepto uno 
que tenia nefritis, gota renal y necrosis 
hepática. 

Conclusión/ discusión
Los resultados ofrecidos en este estudio 
a partir de una población no demasia-
do amplia, pero suficiente, permite al 
clínico decidir el abordaje a realizar de-
pendiendo de las estructuras que vaya a 
evaluar. Los Dragones barbudos, como 
se ha comentado, son uno de los lagar-
tos que con mayor casuística acuden a 
la consulta veterinaria de animales exó-
ticos. En alguno de los aspectos discu-
tidos por los autores citan la diferencia 
entre sexos a la hora de evaluar algunas 
estructuras en la cavidad celómica como 
lo es el páncreas, donde su visualiza-
ción es mas fácil en hembras. Además, 
los autores citan que el abordaje lateral 
izquierdo requiere más tiempo que el 
abordaje ventral.  Ambos enfoques en-
doscópicos podrían usarse de manera 
segura y efectiva en Dragones barbudos.

Grado de medicina basada en la 
evidencia: Evidencia de grado III ob-
tenida de un estudio prospectivo no con-
trolado.

EVALUATION OF A VENTRAL AND A LEFT LATERAL APPROACH TO COELIOSCOPY IN BEARDED DRAGONS 
(POGONA VITTICEPS)
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El curso de Màrian Matas Riera ”Problemas corneales” 
que tuvo lugar entre el 6 y el 27 de noviembre de 2019, 
ha tenido una importante valoración por parte de sus 
alumnos.

Participaron en la encuesta un 27% de los alumnos (94 
alumnos de un total de 351) y éstas son algunas de las 
conclusiones.

Valoración del curso de Oftalmología 
”Problemas corneales”

De entre todos los puntos, destacaríamos los siguientes:

¿Cuál es tu valoración científico-técnica de este curso?

Excelente, muy por encima del nivel que esperaba 25%

Buena, por encima del nivel que esperaba 53%

Normal, esperaba algo así 22%

Mala, me ha defraudado 0%

Valora el trabajo de tu Profesor/a – Tutor/a

Perfecto, su nivel ha estado por encima de lo que esperaba 50%

Normal, muy profesional. No esperaba menos 50%

Mal, ha tardado en responderme y no he entendido muy bien

sus explicaciones 0%

¿Te ha resultado útil el curso?

Sí, me ha permitido adquirir nuevos conocimientos

que desconocía por completo o había olvidado 75%

Sí, me ha servido básicamente para aclarar dudas sobre

esta patología 23%

No, no me ha aportado nada, ya conocía todo lo que se

ha dado en el curso 2%

Un 50% de los 
alumnos considera 
este curso mucho 

mejor (11%) o mejor 
(39%) que otros que 

han realizado

Para un 8% de los 
alumnos, este ha sido 

su primer curso online. 
Del 92% restante, 
su valoración es la 

indicada

P.10. En comparación con otros cursos on-line similares 
no producidos por AVEPA, ¿cuál es tu valoración?

Mucho mejor 11%

Mejor 39%

Similar 43%

Peor 7%

Mucho peor 0%
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Agenda de Congresos de los Colegios Europeos, Americanos y Asociaciones

ECVO (European College of Veterinary Ophthalmologists) • http://www.
ecvoconference.org/ • EVCO Conference 2020 (enfermedades de la úvea), 28-31 de 
mayo de 2020, Rodas (Grecia)

European Society of Veterinary Oncology (ESVONC) - ESVONC Annual 
Congress • https://www.esvonc.com/ 28-30 de mayo de 2020, Siracusa (Italia)

ECAR (European College Reproduction) • http://animalreproduction.org/ • 
International Congress on Animal Reproduction (ICAR), 28 de junio-2 de julio de 
2020, Bolonia (Italia)

ECVS (European College of Veterinary Surgeons) • http://www.ecvs.org • 2020 
Annual Scientific Meeting, 2-4 de julio de 2020, Valencia (España)

EVECCS (European Veterinary Emergency and Critical Care Society) • http://
www.evecc-congress.org/ • 19th annual Congress: “Go With The Flow”, 4-6 de junio 
de 2020, Gante (Bélgica)

ACVB (American College of Veterinary Behaviorists) • https://www.dacvb.org/
page/symposium • Veterinary Behavior Symposium, 10 de junio de 2020, Baltimore 
(Maryland, EE. UU.) en asociación con el Foro del ACVIM.

EVDS (European Veterinary Dental Society) / EVDC (European Veterinary 
Dental College) • https://evdf.org/ • European Veterinary Dental Forum, 3-7 de 
junio de 2020, Nantes (Francia)

ACVIM (American College of Veterinary Internal Medicine) • http://www.
acvim.org/ACVIM-Forum/HOME • 2020 ACVIM Forum, 11-13 de junio de 2020, 
Baltimore (Maryland, EE. UU.)

AAVP (American Association of Veterinary Parasitologists) • https://www.aavp.
org/aavp-2020-annual-meeting/ • 2020 Annual Meeting, 20-23 de junio de 2020, 
Snowbird (Utah, EE. UU.)

EVSSAR (European Veterinary Society for Small Animal Reproduction) 
• http://www.evssar.org • 23rd EVSSAR Congress Joint Meeting with the 9th 
Quadrennial International Symposium on Canine and Feline Reproduction, 24-27
de junio de 2020, Milán (Italia)

ISFM (International Society Feline Medicine) • https://icatcare.org/isfm-congress 
• ISFM European Feline Congress 2020 , 10-14 de junio de 2020, Rodas (Grecia)

Debido a la crisis internacional provocada por el coronavirus, recomendamos verificar que las fechas de los congresos se 
mantienen.
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Desarrollado a partir de las bacterias 
intestinales de perros sanos.

Las bacterias vivas de las 3 cepas caninas 
de Lactobacillus presentes en ProcanicareTM 
están clínicamente probadas para reforzar 
la salud gastrointestinal canina.1,2

Únicamente disponible en CANAL VETERINARIO

El primer
REFUERZO
GASTROINTESTINAL

TM

ProcanicareTM es una marca registrada de Animalcare Group plc.
Proccanius® es una marca registrada de Vetcare Oy. 

©2020 Animalcare Group plc. 
Para más información, contacte con su delegado de Ecuphar o llame al 93 595 50 00

1. Gómez-Gallego C, Junnila J, Männikkö S, et al. A canine-specific probiotic product 
in treating acute or intermittent diarrhea in dogs: a double-blind placebo-controlled 

efficacy study. Vet Microbiol. 2016;197:122–128. 2. Kumar S, Pattanaik AK, Sharma S, et 
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Dra. Beasley, ¿puede explicar qué hace que 
Procanicare™ sea diferente de los productos 
veterinarios disponibles actualmente? 
PPrrooccaanniiccaarree™™  ccoonnttiieennee  bbaacctteerriiaass  PPrrooccccaanniiuuss®®,,  qquuee  ssoonn  
33  eessppeecciieess  ddee  bbaacctteerriiaass  vviivvaass  ccaanniinnaass  bbeenneeffiicciioossaass  ddee  
LLaaccttoobbaacciilllluuss. Hasta ahora, los productos veterinarios 
comunes de refuerzo gastrointestinal contenían una 
especie humana de Enterococcus faecium. LLaa  aaddhheessiióónn  
ddee  bbaacctteerriiaass  aall  eeppiitteelliioo  ggaassttrrooiinntteessttiinnaall  eess  eessppeeccííffiiccaa  ddee  llaa  
eessppeecciiee..  PPoorr  lloo  ttaannttoo,,  ppaarraa  qquuee  uunnaa  eessppeecciiee  bbaacctteerriiaannaa  
pprroobbiióóttiiccaa  tteennggaa  llaa  mmeejjoorr  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoolloonniizzaacciióónn  yy  
ccrreecciimmiieennttoo,,  ttaammbbiiéénn  ddeebbee  sseerr  eessppeeccííffiiccaa  ddee  llaa  eessppeecciiee..44 

¿Qué motivó a su equipo a desarrollar Proccanius®?
Bueno, todo comenzó con mi perrita Denny, era una 
Border Collie con un estómago muy sensible. Me hartaba 
constantemente de limpiar las alfombras. Sentí que debía 
que hacer algo para ayudarla a ella y a otros perros 
con los mismos problemas. Eso me llevó a realizar mi 
investigación de doctorado sobre probióticos humanos 
y animales. Descubrí que el tracto gastrointestinal de 
los perros sanos está poblado por varias especies LAB1, 
pero no pudimos aislar ninguna especie LAB de las 
heces de Denny. Desde entonces, ssee  hhaa  ddeemmoossttrraaddoo  qquuee  
eell  nnúúmmeerroo  ddee  LLaaccttoobbaacciilllluuss  sspppp..  ddiissmmiinnuuyyee  eenn  ppeerrrrooss  ccoonn  
sseennssiibbiilliiddaadd  ggaassttrrooiinntteessttiinnaall..55 Las 3 especies LAB que mi 
equipo de Vetcare desarrolló en Proccanius® 

EL PRIMER PRODUCTO 
DE REFUERZO GASTROINTESTINAL 

DESARROLLADO A PARTIR DE LAS BACTERIAS 
INTESTINALES DE PERROS SANOS

Procanicare™ será presentado a los veterinarios del mercado español por Ecuphar Veterinaria 
(Grupo Animalcare) a principios de 2020 con el objetivo de ayudar a los perros con 
problemas gastrointestinales a mantener una buena salud digestiva. Procanicare™ es 
el primer producto desarrollado a partir de las bacterias intestinales de perros sanos 

y contiene 3 especies de bacterias vivas beneficiosas de Lactobacillus1. Procanicare™ refuerza 
la microbiota gastrointestinal del perro al reducir las bacterias nocivas y ayudando a que 

las propias bacterias beneficiosas del perro proliferen.1-3

ENTREVISTA CON LA INVESTIGADORA RESPONSABLE 
DEL DESARROLLO DE PROCANICARE™

Nos reunimos con la Dra. Shea Beasley para analizar la innovación que Procanicare™ brinda al manejo 
de las alteraciones gastrointestinales en los perros. La Dra. Beasley es la responsable del proyecto de 
investigación de bacterias del ácido láctico (LAB) en Vetcare Oy y ha pasado los últimos 20 años centrada 
en el estudio de las especies LAB caninas y su potencial para su incorporación en productos caninos de 
refuerzo gastrointestinal.

TM

Shea Beasley, PhD
Gerente de Desarrollo de Producto, Vetcare 
Ltd, Liedontie 45, 04600 Mäntsälä, Finland
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Shea Beasley, PhD
Gerente de Desarrollo de Producto, Vetcare 
Ltd, Liedontie 45, 04600 Mäntsälä, Finland

ssoobbrreevviivviieerroonn  aall  bbaajjoo  ppHH  ddeell  eessttóómmaaggoo  yy  
pprroommoovviieerroonn  eell  ccrreecciimmiieennttoo  ddee  llaass  eessppeecciieess  ddee  
bbaacctteerriiaass  bbeenneeffiicciioossaass  ddee  LLaaccttoobbaacciilllluuss  ddeell  ppeerrrroo,,  aall  
mmiissmmoo  ttiieemmppoo  qquuee  rreedduujjeerroonn  llooss  ppaattóóggeennooss  
ccaanniinnooss..11--33

La otra razón que nos llevó a desarrollar Proccanius® 
fue la información publicada en 2003 sobre el uso de 
probióticos que contienen E. faecium en perros. Si 
bien no ha habido informes desde entonces 
que sugieran que este es un problema clínico, dos 
documentos publicados ese año mostraron que 
vvaarriiaass  eessppeecciieess  ddee  EE..  ffaaeecciiuumm  ppuueeddeenn  pprroommoovveerr  llaa  
aaddhheessiióónn,,  ccoolloonniizzaacciióónn  yy  ccrreecciimmiieennttoo  ddee  
CCaammppyylloobbaacctteerr  jjeejjuunnii  eenn  eell  iinntteessttiinnoo  ccaanniinnoo..66,,77  DDeessddee  
eennttoonncceess,,  ssee  hhaa  ddeemmoossttrraaddoo  qquuee  aallgguunnaass  eessppeecciieess  ddee  
LLaaccttoobbaacciilllluuss  iinnhhiibbeenn  llaa  aaddhheessiióónn  yy  ccoolloonniizzaacciióónn  ddee  CC..  
jjeejjuunnii..88,,99  Por lo tanto, para mí, las bacterias 
Lactobacillus spp. fueron la elección lógica para el 
desarrollo en un producto de refuerzo 
gastrointestinal. 

¿Ha publicado sus estudios sobre los beneficios 
de Procanicare™ para perros?
Si. EEnn  22001144,,  ppuubblliiccaammooss  uunn  eessttuuddiioo  iinn  vviittrroo  qquuee  
ddeemmoossttrraabbaa  ccoommoo  llaass  bbaacctteerriiaass  PPrrooccccaanniiuuss®®  rreedduucceenn  
llaass  bbaacctteerriiaass  ppaattóóggeennaass  ccaanniinnaass..1100 En 2016, 
publicamos los resultados de un estudio que usaba 
bacterias Proccanius® en perros con trastornos 
gastrointestinales agudos.3 En el transcurso de 7 días, 
los perros que recibieron Proccanius® ya habían 
mejorado su bienestar general en comparación con 
los perros que recibieron un placebo. Tras 7 días más, 
el grupo Proccanius® había mejorado la consistencia 
de las heces y se hallaba un menor número de 
Clostridium en comparación con el grupo placebo.  
Lo realmente emocionante fue que la mejora en 
la consistencia de las heces se mantuvo durante todo 
el período de observación de 1 mes. Esto demuestra 
que llaass  bbaacctteerriiaass  pprreesseenntteess  eenn  PPrrooccccaanniiuuss®®  rreeaallmmeennttee  
aayyuuddaann  aa  mmaanntteenneerr  eessttaabbllee  llaa  mmiiccrroobbiioottaa  
ggaassttrrooiinntteessttiinnaall.. 

¿El producto ya se está utilizando en Escandinavia?
Si. Ya se está comercializando en Escandinavia 
desde hace 2 años. Además de usarlo para el 
refuerzo gastrointestinal en perros con problemas 
gastrointestinales como Denny, los veterinarios 
escandinavos también lo recomiendan en otras 3 
situaciones en las que la microbiota gastrointestinal 
puede volverse inestable: después del uso de 
antibióticos, en perras reproductoras y en 
situaciones estresantes como viajar y estancias en 
residencias caninas o perreras. 

Procanicare™ es una formulación en polvo fácil 
de administrar, ya que se puede aplicar sobre los 
alimentos o mezclar con agua. Podría incluso ser útil 
en pacientes anoréxicos hospitalizados: disuelto en 
agua se puede administrar a través de un tubo de 
alimentación. 

¿Está emocionada por el lanzamiento 
en Europa?
¡Estoy muy emocionada de haber visto este producto 
desde su concepción hasta su lanzamiento! Denny 
puede sentirse orgullosa del legado que ha dejado 
y de cómo nos ha inspirado a mí y a mis colegas 
a ayudar a mejorar la salud de los perros con 
problemas similares. ¡Es excitante saber que, a partir 
de enero de 2020, Procanicare™ estará disponible en 
los centros veterinarios de gran parte de Europa para 
ayudar a perros como Denny!

ProcanicareTM es una marca registrada de Animalcare Group plc. 
Proccanius® es una marca registrada de Vetcare Oy. © 2019 Animalcare Group plc. 91600
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Visite www.procanicare.com 
para obtener más información.
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EMPODERARLO ESTÁ EN TUS MANOS.
VACÚNALO CONTRA LA LEISHMANIOSIS.

LetiFend® es la vacuna recombinante efectiva  
y segura para prevenir la leishmaniosis canina.  
Como veterinario, eres clave para controlar  
esta zoonosis.

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO Letifend® liofilizado y disolvente para solución inyectable para perros 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Cada dosis de 0,5 ml de vacuna 
contiene: Liofilizado Sustancia activa: Proteína Q recombinante de Leishmania infantum MON-1 ≥ 36,7 unidades ELISA (UE)* * Contenido de antígeno determinado en ELISA con respecto al estándar interno. Para la 
lista completa de excipientes, véase la sección 6.1. 4. DATOS CLÍNICOS 4.1 Especies de destino Perros 4.2 Indicaciones de uso, especificando las especies de destino Para la inmunización activa de perros 
no infectados a partir de los 6 meses, para reducir el riesgo de desarrollar una infección activa y/o una enfermedad clínica tras la exposición a Leishmania infantum. La eficacia de la vacuna ha sido demostrada en un 
estudio de campo donde los perros fueron expuestos de forma natural a Leishmania infantum en zonas con alto riesgo de infección durante un período de dos años. En estudios de laboratorio que incluyeron la infección 
experimental con Leishmania infantum, la vacuna redujo la gravedad de la enfermedad, así como de los signos clínicos y la carga parasitaria en el bazo y en los ganglios linfáticos. Establecimiento de la inmunidad: 4 semanas 
tras la vacunación. Duración de la inmunidad: 1 año tras la vacunación. 4.3 Contraindicaciones Ninguna. 4.4 Advertencias especiales para cada especie de destino La vacuna es segura en perros infectados. La 
revacunación de perros infectados no empeoró el curso de la enfermedad (durante el periodo de observación de dos meses). No se ha demostrado eficacia en estos animales. Se recomienda realizar una prueba de detección 
de leishmaniosis antes de la vacunación. No se ha podido estimar con los datos disponibles el impacto de la vacuna en términos de salud pública y control de la infección humana. 4.5 Precauciones especiales de uso 
Precauciones especiales para su uso en animales Vacunar solo animales sanos y no infectados. Se recomienda desparasitar a los perros infestados antes de la vacunación. Resulta esencial que se establezcan medidas 
que minimicen la exposición al mosquito-flebotomo en los animales vacunados. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales Ninguna. 4.6 Reacciones 
adversas (frecuencia y gravedad) Tras la administración de la vacuna en perros, se ha observado muy frecuentemente la aparición de arañazos en el punto de inyección. Se ha observado que el rascado desaparece 
de forma espontánea antes de las 4 horas. La frecuencia de las reacciones adversas se debe clasificar conforme a los siguientes grupos: - Muy frecuentemente (más de 1 animal por cada 10 animales tratados presenta 
reacciones adversas). - Frecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 100 animales tratados). - Infrecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 1.000 animales tratados). - En raras 
ocasiones (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 10.000 animales tratados). - En muy raras ocasiones (menos de 1 animal por cada 10.000 animales tratados, incluyendo casos aislados). 4.7 Uso durante la 
gestación, la lactancia o la puesta No ha quedado demostrada la seguridad del medicamento veterinario durante la gestación o la lactancia. Por tanto, su uso no está recomendado durante la gestación ni la lactancia.  
4.8 Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción No existe información disponible sobre la seguridad y la eficacia del uso de esta vacuna con cualquier otro medicamento veterinario. La 
decisión sobre el uso de esta vacuna antes o después de la administración de cualquier otro medicamento veterinario se deberá realizar caso por caso. 4.9 Posología y vía de administración Vía subcutánea. Programa 
de primovacunación: Administrar una única dosis de la vacuna (0,5 ml) en perros a partir de los 6 meses de edad. Programa de revacunación: Administrar una única dosis de la vacuna (0,5 ml) anualmente. Forma de 
administración: Disuelva un vial que contiene el polvo liofilizado de color blanco usando 0,5 ml de disolvente. Agítelo cuidadosamente hasta obtener una solución transparente y administre inmediatamente todo el contenido 
(0,5 ml) del medicamento reconstituido. 4.10 Sobredosificación (síntomas, medidas de urgencia, antídotos), en caso necesario Tras la administración de una dosis doble, las reacciones son similares en su naturaleza 
a las que se observan después de la administración de una única dosis (véase la sección 4.6). 4.11 Tiempo(s) de espera No procede. 7. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN Laboratorios LETI, S.L. 
unipersonal C/ Del Sol 5, Polígono Industrial Norte Tres Cantos  28760 Madrid ESPAÑA +34 91 771 17 90 8. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN EU/2/16/195/001-008.
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Recomendaciones de inmunización para las enfermedades 
infecciosas de perros y gatos en España y Portugal

INTRODUCCIÓN
En todo el mundo, en la práctica médico-
veterinaria las vacunas son la herramien-
ta más eficaz en el éxito de la medicina 
preventiva, siendo también una impor-
tante actividad económica. La multitud 
de opciones vacunales al alcance del 
médico veterinario exige que los protoco-
los sean racionalizados y las recomenda-
ciones se basen en evidencias científicas. 
La vacunación en animales de compañía 
y nuevos animales de compañía (masco-
tas exóticas) está basada en la necesidad 
de prevenir enfermedades infecciosas 
y/o parasitarias presentes en cada región 
con las vacunas disponibles mediante la 
aplicación de un análisis del riesgo/bene-
ficio. La vacunación es un acto clínico que 
debe ser realizado exclusivamente por 
un médico veterinario que, tras evaluar 
el estado de salud y las características in-
dividuales de cada paciente, adoptará la 
decisión final de vacunar o no. En cada 
caso, la estrategia de vacunación debe 
ser explicada al propietario de la mascota 
para que éste pueda tomar una decisión 
informada.

La diversidad de posibilidades y opcio-
nes para la vacunación de perros y ga-
tos exige de los veterinarios de animales 
de compañía y animales exóticos una 
actualización constante y la solución de 
eventuales conflictos con los propietarios 
de las mascotas. Esto es más relevante 
en este mundo globalizado, en el que el 
acceso a la información inadecuada dis-
ponible en la red puede provocar conflic-
tos de intereses, malos entendidos y en-
frentamientos en la clínica. Por ello, para 
actualizar a los veterinarios y para darles 
algunas normas y recomendaciones ge-
nerales, la Federación Iberoamericana de 
Asociaciones Veterinarias de Animales 
de Compañía (FIAVAC), creó el Comité 
Latinoamericano de Vacunología en Ani-
males de Compañía (COLAVAC) que, en 

asociación con la Asociación de Veterina-
rios Españoles Especialistas en Pequeños 
Animales (AVEPA) y la Associaçao Por-
tuguesa de Medicos Veterinarios Es-
pecialistas em Animais de Companhia 
(APMVEAC) de Portugal asumió esta 
responsabilidad para España y Portugal. 
Actualmente existen otras guías de 
vacunación para perros y gatos que 
han sido desarrolladas por diferentes 
grupos y asociaciones como: la “World 
Small Animal Veterinary Association”, 
la “American Animal Hospital Associa-
tion”, el “American Association of Feline 
Practitioners” y la “European Advisory 
Board on Cat Diseases”, pero éstas son 
guías generales que no consideran la 
realidad epidemiológica e idiosincrasia 
de la practica veterinaria en cada país.

COLAVAC-Iberia elaboró esta guía como 
una fuente de información y guía para 
los médicos veterinarios de animales de 
compañía y mascotas exóticas con el ob-
jetivo de realizar una praxis adecuada 
del uso de vacunas en el control de en-
fermedades infecciosas y/o parasitarias, 
con el fin de mejorar la salud y bienestar 
de nuestros pacientes y colaborar en la 
protección de la salud pública. Como su 
propio nombre indica estas son guías de 
recomendación y no mandatos, siendo el 
médico veterinario el que debe adoptar la 
decisión final de seguir o no estas reco-
mendaciones de vacunación.

Para la elaboración de estas guías se han 
tenido en cuenta tres tipos de vacunas:
• Vacunas esenciales: aquellas que todos 

los animales deberían recibir independien-
temente de su estilo de vida. Estas sirven 
para proteger frente a enfermedades de 
importancia global con tasas conocidas de 
morbilidad y mortalidad elevadas y para 
proteger frente a enfermedades transmisi-
bles a las personas.

• Vacunas no esenciales o complementa-
rias: la administración de estas vacunas 
debe ser determinada en función de la 
localización geográfica, estilo de vida de 
cada paciente y riesgo de exposición.

• Vacunas no recomendadas: estas son va-
cunas desarrolladas frente a enfermedades 
exóticas o aquellas de eficacia dudosa o 
cuestionable.

Es altamente recomendable que todos 
los animales de compañía reciban los 
beneficios de la vacunación, no sola-
mente por protección individual sino 
también para incentivar la inmunidad 
de “grupo” o inmunidad poblacional.

BASES CIENTÍFICAS PARA 
LAS RECOMENDACIONES 
VACUNALES
Gracias a la aplicación de vacunas en las 
mascotas, en los países desarrollados mu-
chas enfermedades infecciosas y/o para-
sitarias han sido controladas y algunas 
de ellas se consideran poco frecuentes. 
No obstante, siguen observándose focos 
de infección, bien en lugares concretos o 
de forma esporádica, por lo que no po-
demos bajar la guardia al respecto de su 
prevención. Diversos factores pueden jus-
tificar la aparición de enfermedades in-
fecciosas y/o parasitarias en zonas don-
de aparentemente estaban previamente 
controladas, tales como el movimiento de 
animales desde países con un control sa-
nitario menos riguroso (venta de anima-
les con origen en esos países o viajes de 
las mascotas con sus propietarios a zonas 
geográficas exóticas o diferentes), cambio 
climático y extensión de los vectores que 
propagan diferentes enfermedades, etc. 
Además, en la última década, la crisis 
económica que han sufrido en diferente 
medida algunos países europeos, entre 
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ellos España y Portugal, ha podido influir 
enormemente en el descenso del número 
de animales vacunados, reduciendo por 
tanto la inmunidad de grupo e incre-
mentando así la prevalencia de ciertas 
enfermedades. En algunas enfermeda-
des, nuevas variantes genéticas pueden 
suponer una menor protección en masa 
de los perros vacunados (como la Par-
vovirosis, Miranda & Thompson, 2016) 
y en otras, como la leishmaniosis canina, 
algunos autores apuntan a una mayor 
prevalencia en los últimos años en países 
mediterráneos, probablemente por el me-
nor uso de repelentes debido a la crisis 
económica (Mattin 2014).

Las recomendaciones vacunales deben 
adaptarse a cada región geográfica o país, 
porque la distribución de las enfermeda-
des infecciosas y/o parasitarias frente a 
las que se vacuna puede variar de unas 
regiones a otras. Por tanto, idealmente 
esas recomendaciones deberían basarse 
en los datos reales de prevalencia de estas 
infecciones en las zonas de aplicación de 
las guías vacunales. El problema frente
al que nos enfrentamos como veterina-
rios es que en muchas ocasiones no dis-
ponemos de información actualizada 
y científicamente contrastada sobre la 
incidencia real de estas enfermedades 
en algunas regiones, y se extrapolan da-
tos de regiones geográficas más amplias 
que puede que no tengan condiciones 
similares. Siempre que se disponga de 
datos, en estas guías se intentará ajustar 
las recomendaciones a la situación en 
España y Portugal, aunque en ocasiones 
no quede más remedio que seguir las re-
comendaciones generales de la WSAVA 
(Day, 2016), por carecer de información 
específica para la Península Ibérica e islas 
españolas y portuguesas.

En las recomendaciones vacunales ac-
tuales hay algunos cambios respecto a lo 
que se recomendaba años atrás, haciendo 
hincapié en la importancia de vacunar 
más animales pero reduciendo a la vez 
la carga vacunal en cada paciente indivi-
dual. A nivel general, varios factores apo-
yan esta idea:
1. Las vacunas disponibles han mejora-

do considerablemente; la información 
de la ficha técnica aporta la duración 
de inmunidad (DOI), pero la mayoría 
de las vacunas disponibles confieren 

una inmunidad más duradera y per-
sistente de lo que indica esta DOI. 
De hecho, muchas vacunas pueden 
presentar una DOI de 3 años o supe-
rior frente a algunas infecciones.

2. La inmunidad de grupo depende del 
número de animales vacunados, y se 
calcula que sólo está correctamente 
vacunado el 30-50% de las mascotas, 
recordando que este número proba-
blemente ha disminuido con la crisis 
económica (Anón 2013a). Por ello, 
hay que intentar conseguir aumen-
tar la proporción de mascotas que 
reciben una vacunación periódica 
para así disminuir la posibilidad de 
propagación de la enfermedad en el 
caso de que aparezca un brote de di-
cha infección.

3. Algunas enfermedades que afectan 
a las mascotas son zoonosis (ra-
bia, leptospirosis, leishmaniosis...), 
y por tanto las decisiones que se 
toman para prevenir estas infec-
ciones zoonóticas en las mascotas 
afectan también a la prevención en 
la propagación de estas infecciones 
a la población humana. El concep-
to de “One Health” (“Una medici-
na, una salud”), por tanto, influye 
también en la toma de decisiones 
respecto a las pautas vacunales 
que se recomienden en animales 
de compañía. En el caso de la rabia 
está legislado el plan de vacunas 
que debe recibir cada mascota, con 
diferencias entre las diversas regio-
nes de España y Portugal (que se 
abordará más adelante).

Conceptos importantes
en inmunología aplicados
al uso de vacunas
No es el objetivo de estas guías hacer un 
repaso extenso de la inmunología, pero 
hay algunos conceptos generales que es 
necesario tener en cuenta a la hora de de-
cidir el plan vacunal que se va a aplicar 
en una mascota.
– Los anticuerpos maternales (AM), adqui-

ridos principalmente a través del calostro, 
confieren protección durante las primeras 
semanas de vida (inmunización pasiva), 
pero a la vez pueden neutralizar el efecto 
de las vacunas administradas en los pri-
meros 3-5 meses de vida, de forma que se 
crea una ventana de susceptibilidad que es 
el tiempo en el que los pacientes no están 

correctamente protegidos por la vacuna y 
por la insuficiente protección que confieren 
dichos AM después de las primeras se-
manas de vida. Por ello, la primera dosis 
vacunal se debe administrar entre las 6-8 
semanas de edad (inmunización activa), 
siendo necesario administrar varias do-
sis vacunales sucesivas, con intervalos de 
3-4 semanas. En algunas enfermedades, 
especialmente parvovirosis canina y pan-
leucopenia felina, estos AM pueden persis-
tir hasta las 14-16 semanas de edad en los 
cachorros y hasta 18-20 semanas en gatitos, 
motivo por el cual se recomienda adminis-
trar la última dosis de primovacunación 
después de las 16 semanas de edad (Jakel 
et al., 2012; Greene & Levy, 2012). De he-
cho, el tiempo de aclaramiento de los AM 
es variable, pudiendo ser incluso mayor en 
algunos animales, lo que ha derivado en 
la recomendación de adelantar la primera 
revacunación anual en cualquier momento 
entre los 6 y 12 meses de edad, para resca-
tar aquellos animales en los que los AM 
pudieran haber persistido más tiempo in-
terfiriendo con la eficacia de la vacuna (ej. 
Parvovirosis).

– Existen vacunas de diferentes tipos, hoy 
categorizadas como vivas (vacunas ate-
nuadas en las que los patógenos han sido 
modificados para atenuar su virulencia e 
inducir inmunidad replicándose en el ani-
mal vacunado), no vivas (vacunas muertas 
inactivadas y vacunas de subunidades) y 
recombinantes. Aunque existen diferen-
cias en función de la técnica de producción, 
tipo de vacuna, patógeno incluido, pacien-
te, etc., en general las vacunas infecciosas 
confieren una inmunidad más potente y 
rápida (en ausencia de AM una sola dosis 
induce una buena inmunidad), a diferencia 
de las vacunas no infecciosas, que requie-
ren de la aplicación de múltiples dosis 
(dos o más, según la vacuna) para inducir 
protección y generalmente acompañan en 
su composición un adyuvante para poten-
ciar la inmunidad (Day et al., 2016).

– Se puede realizar una determinación de 
anticuerpos (serología) para valorar si un 
animal está adecuadamente protegido tras 
una vacunación, y especialmente, para de-
cidir correctamente el período tras el cual el 
paciente necesita una revacunación. Es de-
cir, se puede optar por revacunar siguien-
do los intervalos recomendados o medir el 
título de anticuerpos frente a los patógenos 
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inoculados y decidir la necesidad de volver 
a administrar dicha vacuna, ya que como 
se ha comentado, en muchas ocasiones la 
duración de inmunidad es mayor a la in-
dicada en la ficha técnica de la vacuna. No 
obstante, de esta forma sólo se evalúa la 
parte de respuesta inmune humoral, pero 
no la celular, de forma que esos títulos de 
anticuerpos reflejan adecuadamente los 
niveles de protección frente a algunas in-
fecciones (como por ejemplo: parvovirus, 
panleucopenia, moquillo), pero no en otras 
(leptospirosis, parainfluenza, herpesvirus, 
calicivirus), por lo que en estas enfermeda-
des con más componentes de inmunidad 
celular resulta imposible, a nivel clínico, 
determinar el estado inmunitario de un 
animal (Lappin et al., 2002, Martin et al., 
2014, Day et al., 2016).

Situación de algunas 
enfermedades 
infecciosas
en la Península Ibérica
Como se indicaba previamente, no se dis-
pone de estudios actualizados de todas 
las enfermedades infecciosas y/o parasi-
tarias en el área geográfica para el que se 
realizan estas recomendaciones. No obs-
tante, se citarán algunos datos para jus-
tificar las decisiones o recomendaciones 
que se darán acerca de las vacunas que 
deberían recibir las mascotas que viven 
en esta área geográfica.

No cabe duda que virus entéricos como 
el parvovirus canino (CPV), el virus del 
moquillo canino y el virus de la panleu-
copenia siguen circulando y causan en-
fermedad en muchos perros y gatos, por 
lo que se consideran infecciones frente a 
las que toda mascota debería estar vacu-
nada (vacunas esenciales). Diferentes es-
tudios muestran que circulan las mismas 
variantes de parvovirus canino que se 
reportan en otros países europeos, tales 
como el CPV-2a, CPV-2b y CPV-2c (De-
caro 2012). El virus del moquillo canino 
puede afectar también a otras especies 
como el lince ibérico, con descripciones 
recientes en Andalucía occidental, que 
demuestran que el virus está circulando 
en la zona y que señalan la importancia 
de la vacunación de los perros para pro-
teger esta especie considerada en peligro 
de extinción (Meli et al. , 2010). De hecho, 
en la misma zona, Andalucía, hay casos 
aislados descritos de moquillo en el pe-

rro adulto (Galán et al., 2014) y hay des-
cripciones también de brotes de moqui-
llo en hurones en Barcelona (Perpiñán et 
al., 2008) o de lobos y zorros en diversas 
zonas de España (Sobrino et al., 2008). 
En Portugal hay estudios de prevalencia 
que indican también que los carnívoros 
están expuestos tanto al CPV como al 
virus del moquillo (Santos et al., 2009), y 
la circulación de estos virus y otros virus 
entéricos como el coronavirus es extensa 
no sólo en la península, sino también en 
las islas (Castanheira et al., 2014).

Cabe señalar que otros virus pueden 
producir también cuadros digestivos 
en las mascotas, y hace algunos años se 
desconocía su impacto clínico en los ani-
males. Coronavirus es, en general, un 
virus poco patógeno; pero hay cepas ais-
ladas más virulentas, conocidas como el 
coronavirus pantrópico canino, por su 
capacidad para atravesar la barrera in-
testinal y multiplicarse en otros órganos. 
Generalmente los casos descritos pre-
sentaban coinfección con parvovirus y 
eran animales vacunados frente al CPV; 
se cree que la linfopenia persistente (3-4 
semanas) ocasionada por el coronavirus 
pantrópico puede dar lugar a una mala 
respuesta de la vacuna frente al CPV, de 
forma que estos perros desarrollan enfer-
medad por CPV a pesar de estar vacuna-
dos (Decaro et al. , 2011). Aunque existen 
vacunas para coronavirus canino (que 
se consideran como no esenciales por su 
poca patogenicidad), éstas no suelen pro-
teger frente a estas cepas más virulentas, 
de las cuales se han descrito brotes en 
países cercanos como Francia e Italia (Zi-
cola et al., 2012, Decaro et al., 2013). Otro 
virus que se reconoce recientemente en 
la población canina es el Norovirus, que 
produce brotes de gastroenteritis aguda 
en niños, y que trabajos recientes señalan 
su implicación en casos de gastroenteritis 
en perros de nuestra zona (Mesquita et al., 
2012, 2014).

La incidencia de casos de infección por 
adenovirus canino (CAV) ha disminui-
do notablemente en las últimas décadas 
con la aplicación de vacunas eficaces, 
observándose casos esporádicos de he-
patitis infecciosa canina en animales no 
vacunados o que proceden de países con 
una mayor prevalencia de la enfermedad 
(Priestnall et al., 2017). En Italia hay datos 

que demuestran que diferentes cepas de 
CAV están circulando en la población ca-
nina (Balboni et al., 2014). Aunque no se 
dispone de estudios de prevalencia ac-
tuales en pequeños animales en nuestra 
zona, un trabajo realizado en la zona de 
Galicia y Asturias muestra que el virus 
está circulando en los carnívoros silves-
tres (lobos), y por tanto, los perros pue-
den ser también susceptibles de padecer 
la infección. Estos lobos estudiados pre-
sentaban coinfecciones con varios virus 
como el CAV tipo 1, CAV tipo 2 y el CPV 
(Millán et al., 2016).

Aunque se están realizando estudios, en 
la actualidad se desconoce con exactitud 
los patógenos respiratorios que circu-
lan por nuestra zona causando enferme-
dad infecciosa respiratoria canina. Datos 
recientes en Italia muestran que allí el 
patógeno más frecuentemente implica-
do es el virus de parainfluenza canina, 
seguido del coronavirus respiratorio ca-
nino, Bordetella bronchiseptica, algunas es-
pecies de Mycoplasma y el pneumovirus 
canino. En este estudio no se detectaron 
otros virus asociados a cuadros respirato-
rios, como CAV tipo 2, virus del moquillo 
o virus de influenza humanos (Decaro et 
al., 2016). En un estudio en gatos de pro-
tectoras de la provincia de Barcelona se 
observó un 15% de animales positivos a 
patógenos respiratorios, principalmente 
a Coronavirus felino, Mycoplasmas sp., 
herpesvirus felino y Clamydofila felis (Ra-
vicini et al., 2016).

La leptospirosis es una de las enferme-
dades infecciosas consideradas como 
emergentes, y aunque su vacuna está in-
cluida en el grupo de las esenciales, real-
mente hay pocas situaciones en las que 
una mascota esté completamente exenta 
del riesgo de adquirir la infección. Existe 
un consenso europeo reciente acerca de 
la leptospirosis en perros y gatos (Schu-
ller et al., 2015), que de nuevo incluye 
pocas o ninguna referencia de prevalen-
cias de la enfermedad en nuestra zona, 
pero donde se insiste en recalcar que en 
cualquier animal con clínica compati-
ble de leptospirosis, ésta debe incluirse 
dentro de los diagnósticos diferencia-
les, independientemente del estilo de 
vida o características individuales del 
paciente (hábitat, aptitud, raza, factores 
de riesgo, etc). En España y Portugal hay    
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evidencias recientes de casos de leptos-
pirosis en personas (Vieira et al., 2006, 
Rodríguez-Vidigal et al., 2014, Domingo 
et al., 2016, Silva et al., 2016), incluso en 
zonas urbanas como el centro de Madrid 
(Herrero-Martínez et al., 2012) que resal-
tan que no sólo los pacientes en zonas 
rurales son susceptibles, ya que los prin-
cipales vectores de la infección, los roe-
dores, circulan por las alcantarillas, par-
ques, etc., contaminando el medio urba-
no. En referencia a animales, diversos es-
tudios señalan que diferentes variantes 
de Leptospira circulan tanto en animales 
domésticos como silvestres en diferentes 
regiones de España y Portugal (Benito 
et al., 2005, Espí et al., 2010, Millán et al., 
2009, Paiva et al., 2013, Millán et al., 2014, 
Arent et al., 2017).

La rabia es una de las zoonosis más im-
portantes en animales, por la gravedad 
del cuadro clínico tanto en animales 
como personas. La organización mun-
dial de la salud se plantea eliminar la 
rabia humana en países endémicos, y 
para ello uno de los objetivos es elimi-
nar la rabia en el perro a través de la 
vacunación (Wallace et al., 2017). Aun-
que la Península Ibérica e islas se con-
sideren libres de rabia, no se debe ba-
jar la guardia por la cercanía con países 
hiperendémicos del norte de África (Ma-
rruecos, Argelia y Túnez), además de la 
posibilidad de contagio de la infección 
por animales silvestres (quirópteros, 
zorros) y/o domésticos (gato, hurón, 
perros procedentes de zonas endémicas 
no controladas)(Rodríguez Ferry, 2014) 
o la situación especial de Ceuta y Me-
lilla. De hecho, después de casi 30 años 
sin declararse casos de rabia, en el 2013 
hubo un caso importado de rabia en un 
perro en Toledo. La situación pudo con-
trolarse restaurándose el estado de libre 
de rabia unos meses después gracias, 
entre otros motivos, a que muchos ani-
males susceptibles que pudieron tener 
contacto estaban correctamente vacuna-
dos (Pérez de Diego et al., 2015).

Así mismo se han declarado casos im-
portados de rabia en países como Fran-
cia, Holanda y Alemania, en perros/
gatos procedentes del norte de África 
que habían circulado por España (Gau-
tret et al., 2011; Mailles et al., 2011; Van 
Rijckewaresel et al., 2012).

LEGISLACIÓN SOBRE 
VACUNACIONES EN LA 
PENINSULA IBÉRICA

Rabia
En España, no existe una normativa ge-
neral a excepción de la ley sobre perros 
potencialmente peligrosos o de guar-
da y defensa (Ley 50/1999 BOE 307 de 
24/12/1999, real decreto del 287/2002 
BOE 74 de 27/03/2002 modificado en 
el real decreto 1570/2007 Boe 297 del 
12712/2007). Por ello, cada Comunidad 
Autónoma se rige por su propia nor-
mativa; además, en muchos casos los 
Ayuntamientos son los que articulan los 
mecanismos reales de regulación. En di-
ferentes comunidades la reglamentación 
explicita los requerimientos vacunales de 
animales registrados en la comunidad y 
de los animales en tránsito; en otras, sólo 
los requerimientos en los animales regis-
trados en la comunidad.

En Portugal es obligatoria la vacunación 
frente al virus de la rabia.

En España, las diferentes Comunida-
des Autónomas están sujetas a diferen-
tes reglamentaciones y pueden variar 
(ver en Anexo 1).

PROTOCOLOS DE 
VACUNACIÓN PARA PERROS

Las recomendaciones generales para las 
vacunas esenciales, no esenciales y no 
recomendadas se recogen en la Tabla 1.

Las vacunas esenciales para el perro son 
aquellas que les confieren protección fren-
te al virus del moquillo canino (CDV), el 
parvovirus (CPV-2 y sus variantes) y el 
adenovirus (CAV-1 y CAV-2). Aunque la 
WSAVA considera que la rabia y la lep-
tospirosis no se consideran como esen-
ciales, hemos decidido incluirlas en ésta 
guía como esenciales debido a que son 
zoonosis y a su alta patogenicidad.

La rabia se considera también una vacu-
na esencial tanto para la protección indi-
vidual del animal como de la población 
humana (las mordeduras de perro cau-
san el 95% de los casos de rabia huma-
na). Esta recomendación tiene su base 
tanto por el contexto geográfico de la 
Península Ibérica, por la cercanía con 

países endémicos, como el hecho de que 
en la mayor parte de las regiones de la 
Península Ibérica es de obligatoriedad 
legal, así como las recomendaciones de 
la Organización Internacional de Sani-
dad Animal (OIE) en sus planes de lucha 
frente a la rabia.
Como vacunas no esenciales, entendien-
do por éstas aquellas cuya administración 
debe ser determinada en función del esti-
lo de vida del paciente y evaluación de 
la relación riesgo beneficio, se incluye la 
leptospirosis. Existe poca información 
epidemiológica sobre la leptospirosis en 
la Península Ibérica y no conocemos con 
exactitud la población susceptible de be-
neficiarse con esta medida profiláctica, 
pero debemos tener en cuenta que es 
una enfermedad que si no se trata pue-
de ser mortal y es una zoonosis, que se 
puede prevenir mediante programas de 
vacunación, y que son pocas las situacio-
nes en las que podemos asumir que un 
perro esté completamente exento de ries-
go de contraer la infección.

Existen otras vacunas disponibles que 
confieren protección para el virus de la 
parainfluenza canina y frente a Borde-
tella bronchiseptica. Ninguna de ellas 
se considera esencial, pero pueden ser 
consideradas complementarias según el 
estilo de vida del animal, especialmente 
en animales que acuden con frecuencia a 
peluquería, áreas de esparcimiento común 
o residencias, en las cuales resulta muy 
apropiado, e incluso, a veces, obligatorio 
según las normas del establecimiento la 
inmunización frente a infecciones respi-
ratorias. Respecto a estas vacunas debería 
considerarse igualmente la necesidad de 
utilizar vacunas intranasales o parentera-
les según las necesidades de cada caso.

Dentro de las vacunas no esenciales, se en-
cuentra la vacuna frente a Borrelia burg-
dorferi (disponible en Portugal) y corona-
virus canino (CCV). Las infecciones por 
CCV son generalmente subclínicas o cau-
san signos clínicos leves, aunque pueden 
ser debilitantes para el animal y predis-
poner a otras enfermedades. Se reconoce 
que los perros mayores de 11-12 semanas 
no parecen susceptibles a la enfermedad. 
Por otra parte, la prevalencia de casos 
confirmados de enfermedad no justifica 
el uso de las vacunas disponibles en algu-
nos países y no tenemos evidencia de que    
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ROBUSTA  PROTECCIÓN FRENTE A BORDETELLA
CON FÁCIL ADMINISTRACIÓN ORAL

C A M B I A N D O  L A  F O R M A  D E  V A C U N A R

Sorpréndete con la nueva VERSICAN PLUS BB ORAL

Una Robusta protección fácil de administrar para el veterinario, y preferida por los propietarios.

Nunca ha sido tan fácil vacunar a un perro frente al riesgo real de Bordetella,

uno de los principales causantes del CRIC, complejo respiratorio infeccioso canino.

Construyamos una población de perros más saludable.

Versican Plus Bb Oral liofilizado y disolvente para suspensión oral para perros. COMPOSICIÓN: Cada dosis de 1 ml contiene Bordetella bronchiseptica viva atenuada, cepa 92B 1,4 x 108 – 5,5 x 109 UFC*/dosis. * UFC: unidad formadora de colonias. INDICACIONES: Para la 
inmunización activa de perros a partir de las 8 semanas de edad para reducir los signos clínicos y excreción tras la infección por Bordetella bronchiseptica. Establecimiento de la inmunidad: 3 semanas. Duración de la inmunidad: 12 meses. PRECAUCIONES: Vacunar 
únicamente animales sanos. El medicamento veterinario contiene bacterias vivas y debe ser administrado solo por vía oral. La administración parenteral puede dar lugar a abscesos y celulitis. Los perros vacunados pueden eliminar la cepa vacunal de Bordetella 
bronchiseptica hasta 35 días oronasalmente y durante al menos 70 días en heces. Debido a la naturaleza atenuada de la cepa vacunal, no es necesario mantener separados a los perros no vacunados de los vacunados; sin embargo, durante este tiempo se aconseja que 
los perros inmunocomprometidos eviten el contacto con perros vacunados. Se ha demostrado que la Bordetella bronchiseptica contenida en la vacuna es segura en cerdos expuestos a la cepa vacunal (por ejemplo, por contacto con perros vacunados). Los gatos 
expuestos a la cepa vacunal (por ejemplo, por contacto con perros vacunados) pueden presentar signos clínicos moderados, como estornudos y secreciones nasales y oculares. No se ha estudiado la seguridad de las bacterias de la vacuna eliminadas por perros vacunados 
en otras especies animales. Desinfectar las manos y equipo después de usar. En caso de autoinyección accidental durante la reconstitución del medicamento veterinario, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. Las personas que 
administren el medicamento veterinario al perro deben ser conscientes de que la exposición repetida al medicamento puede provocar reacciones de hipersensibilidad en raras ocasiones. Se aconseja a las personas inmunodeprimidas que eviten todo contacto con la 
vacuna y los animales vacunados durante el periodo de excreción oronasal. No ha quedado demostrada la seguridad del medicamento veterinario durante la gestación y la lactancia. Por tanto, su uso no está recomendado en perras gestantes o lactantes. No usar agentes 
inmunosupresores durante 1 mes antes y 1 mes después de la vacunación con el medicamento veterinario. No administrar antibióticos durante los 14 días posteriores a la vacunación . CONSERVACIÓN: Conservar y transportar refrigerado (entre 2 ºC y 8 ºC). Proteger de 
la luz. No congelar. Período de validez después de su reconstitución según las instrucciones: uso inmediato. ELIMINACIÓN: Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse de conformidad con las normativas locales. 
TITULAR: Zoetis Spain, S.L.Nº Registro: 3800 ESP. MEDICAMENTO SUJETO A PRESCRIPCIÓN VETERINARIA. All trademarks are the property of Zoetis Services LLC or a related company, or a licensor. © 2016 Zoetis Services LLC. All rights reserved. MM-05663.

https://www.clinvetpeqanim.com/img/banners/zoetis_versican_2020.pdf
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las vacunas existentes protejan frente a las 
variantes patogénicas de coronavirus. En 
relación a Borrelia burgdorferi existe poca 
información epidemiológica, pero es posi-
ble que las infecciones se encuentren confi-
nadas a áreas muy concretas dependiendo 
de la existencia de su vector (Ixodes spp.), 
siendo por lo tanto sólo recomendable en 
aquellas áreas que se hubiera demostrado 
una alta prevalencia (Littman et al., 2018).

En Europa existen vacunas disponibles 
frente a la leishmaniosis que hoy por 
hoy no se consideran esenciales pero que 
pueden potenciar una buena respuesta 
inmune en perros sanos evitando, si no la 
infección, sí la progresión de la enferme-
dad. Ambas se deben aplicar únicamente 
en animales seronegativos a partir de 
los 6 meses de edad. La primera, desde 
2011, a base del complejo antigénico PSE 
(proteínas secretadas y excretadas) de 
Leishmania infantum obtenido en cultivo 
y posteriormente purificado, con QA-
21 (fracción purificada de la saponina 
Quil-A) como adyuvante, se aplica en 
la primovacunación en tres dosis suce-
sivas con un intervalo de tres semanas. 
La segunda, desde 2016, a base de una 
proteína recombinante de L. infantum 
(Proteína Q) sin adyuvante que se aplica 
en dosis única.

Ambas vacunas confieren inmunidad no 
superior a un año por lo que se recomien-
da revacunación anual en ambos casos. 
No obstante estas vacunas no protegen 
de la infección, dado el carácter vecto-
rial de la leishmaniosis canina; por lo 
que se hace imprescindible combinar la 
vacunación con una aplicación regular 
de repelentes para evitar la picadura de 
los flebotomos (insectos vectores) y por 
tanto la transmisión (Fernández-Cotrina 
et al, 2018; Martin et al., 2014).

Cabe resaltar además que la aplicación 
de una vacuna frente a leishmanio-
sis debe analizarse en función de las 
necesidades individuales valorando 
de nuevo el beneficio/riesgo de esta 
actuación.

Por último, existe una vacuna frente a 
Babesia canis a base de antígenos solu-
bles del parásito desarrollados en culti-
vos específicos. Se considera no esencial 
ya que su recomendación depende de la 

zona geográfica y estilo de vida del ani-
mal. Al tratarse de una enfermedad pa-
rasitaria induce una protección parcial, 
pero puede reducir la gravedad de los 
cuadros clínicos, la parasitemia y/o la 
duración de la enfermedad. Se puede va-
cunar a partir de los 5 meses de edad a los 
perros, con dos dosis separadas 3-5 sema-
nas. La revacunación anual está indicada 
principalmente en zonas endémicas y en 
animales esplenectomizados, principal-
mente que viajen a zonas endémicas de 
babesiosis. Como en el caso anterior, la 
babesiosis es una enfermedad vectorial 
transmitida por garrapatas por lo que el 
uso combinado de acaricidas y repelen-
tes es fundamental para establecer un 
buen control. Cabe señalar que existen 
otras especies de Babesia (ej. B. vogeli, B. 
vulpes) frente a las que esta vacuna no es 
eficaz y que habría que tener en cuenta en 
zonas endémicas.

Cachorros
T e n i e n d o 
en cuenta la 
cinética de 
los anticuer-
pos mater-
nales (AM) 
y en un in-
tento de evi-
tar el bloqueo del efecto de las vacunas 
durante las primeras semanas de vida, la 
recomendación general es comenzar la 
vacunación esencial (CDV, CPV y CAV) 
a las 6-8 semanas, repitiendo cada 2-4 
semanas hasta pasadas las 16 semanas 
de edad para garantizar la inmunización 
de aquellas enfermedades, como la par-
vovirosis, en la que los AM pueden pre-
valecer en tasas neutralizantes hasta las 
16 semanas. Con esta recomendación los 
animales pueden recibir hasta 4 vacunas 
esenciales según lo pronto que se inicie la 
vacunación y el intervalo elegido. Algu-
nas autorizaciones de fabricantes pueden 
sugerir otros periodos de administración 
de la última dosis de la serie primaria 
de vacunas esenciales, pero siempre que 
sea posible deberíamos respetar esta 
recomendación para garantizar el éxito 
de la inmunización activa en la mayoría 
de los cachorros, y en todo caso, si se 
participa en acciones de sociabilización 
del cachorro, deberán mantenerse ciertas 
precauciones tales como restringir el ac-
ceso exclusivamente a áreas controladas 

y solamente con otros cachorros sanos y 
totalmente vacunados. Los cachorros se 
pueden socializar a partir de la 7-8 sema-
nas de vida, en estos casos se recomienda 
como mínimo una vacunación 7 días an-
tes de iniciar el contacto con otros anima-
les (Stepita et al., 2013).
En esta misma línea las recomendaciones 
actuales sugieren adelantar el recuer-
do tradicional del año de la primera 
revacunación en cualquier momento entre 
los 6 y 12 meses de edad en un intento de 
reducir la ventana de susceptibilidad oca-
sionada por una prolongada persistencia 
de los AM, que pudiera haber interferido 
con la eficacia de la vacuna. Esto explicaría 
la aparición de cuadros entéricos produci-
dos por parvovirus en algunos cachorros 
vacunados; o por la utilización de proto-
colos de primovacunación inadecuados 
en los cuales no se haya administrado la 
última vacunación después de las 16 se-
manas de vida.

Con relación a la leptospirosis, la 
recomendación actual es comenzar a 
partir de las 8 semanas con una segunda 
dosis 2-4 semanas más tarde. En cuanto 
a las valencias introducidas en la vacuna, 
el veterinario clínico debe elegir la mejor 
opción según el riesgo del individuo y la 
localización geográfica (Ellis, 2010).

En lo que respecta a la vacuna antirrábica, 
la edad de vacunación en muchas regio-
nes de España y Portugal viene determi-
nada por las regulaciones locales, pero en 
general se recomienda una vacunación 
a partir de las 12 semanas de edad y 
revacunación anual o según legislación y 
ficha técnica de la vacuna.

Perros adultos
Tras el refuer-
zo administra-
do en cualquier 
momento entre 
los 6-12 meses 
de edad no se 
requeriría otra 
vacuna esencial 
hasta pasados 3 
años salvo con-
diciones especia-
les. Son muchas 
las vacunas que 
indican en las especificaciones de su fi-
cha técnica una duración de inmunidad 
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NOBIVAC KC. Liofilizado y disolvente para suspensión para administración nasal. COMPOSICIÓN POR DOSIS: Sustancias activas: ≥108,0 y ≤109,7 cfu1 de bacterias vivas de Bordetella bronchiseptica cepa B-C2; ≥103,0 y ≤105,8 TCID50
2 de virus de la parain�uenza canina 

cepa Cornell. 1 Unidades formadoras de colonias. 2 Dosis infectiva de cultivo tisular 50%. INDICACIONES Y ESPECIES DE DESTINO: Perros. Inmunización activa de perros frente a Bordetella bronchiseptica y virus de la parain�uenza canina durante períodos de mayor 
riesgo para reducir los síntomas clínicos inducidos por B. bronchiseptica y virus de la parain�uenza canina y para reducir la excreción del virus de la parain�uenza canina. Establecimiento de la inmunidad: Para Bordetella bronchiseptica: 72 horas después de la 
vacunación; para el virus de la parain�uenza canina: 3 semanas después de la vacunación. Duración de la inmunidad: Un año. CONTRAINDICACIONES: Ninguna. PRECAUCIONES: Solamente deben ser vacunados perros sanos. Precauciones especiales para su uso 
en animales: Los animales vacunados pueden transmitir la cepa vacunal de Bordetella bronchiseptica durante 6 semanas y la cepa vacunal de parain�uenza canina durante unos pocos días después de la vacunación. Un tratamiento inmunosupresor puede 
impedir el desarrollo de inmunidad activa y puede aumentar la probabilidad de reacciones adversas causadas por las cepas vacunales vivas. Gatos, cerdos y perros no vacunados pueden reaccionar a las cepas vacunales con síntomas respiratorios leves y 
transitorios. No se ha estudiado en otros animales, como conejos y pequeños roedores. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales: Las personas inmunodeprimidas deben evitar todo contacto 
con la vacuna y los animales vacunados hasta 6 semanas después de la vacunación. Desinfectar las manos y el equipo después del uso de la vacuna. Puede utilizarse durante la gestación. Conservar y transportar refrigerado (entre 2 °C y 8 °C). No congelar. Proteger 
de la luz. Período de validez después de su reconstitución según las instrucciones: 1 hora. Uso veterinario – medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Instrucciones completas en el prospecto. Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. Reg. Nº: 
1362 ESP. Merck Sharp & Dohme Animal Health, S.L. Ficha técnica actualizada a 27 de octubre de 2016.

Nobivac
®

KC
Protección

sin dolor

VIVA ATENUADA DOI*

PARAINFLUENZA CANINA Y BORDETELLA BRONCHISEPTICA

• La única vacuna intranasal bivalente para la tos de las perreras.

Fácil de aplicar. Mínima dosis, 0,4 ml en un solo orificio nasal.•

Puede utilizarse en programas vacunales concomitantes con vacunas Nobivac Puppy, Parvo-C, DHPPi, DHP y L4. •

• Una única dosis, un año de inmunidad.

• Puede usarse durante la gestación.

• Rápida respuesta inmune: 72 horas para Bordetella bronchiseptica. •

• Puede usarse a partir de las 3 semanas de vida, puesto que no interfiere con la inmunidad maternal.

1

Frente a la “Tos de las perreras” todo un año de
protección con una sencilla aplicación intranasal

Nobivac® KC protege a tus pacientes frente a la traqueobronquitis infecciosa canina o “Tos de las perreras” para 
que las familias disfruten de sus vacaciones sin preocupaciones, de manera sencilla y sin dolor.

*Duración de la inmunidad

Anuncio-Pagina_Completa-Nobivac-KC-AF.pdf   1   10/5/19   12:01
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mínima de unos 3 años para algunas in-
fecciones.

La vacunación trianual no se aplica a va-
cunas muertas, que poseen una duración 
más corta de la inmunidad que las vacu-
nas vivas; tampoco para la vacuna de la 
parainfluenza canina, que requiere re-
cuerdo anual, pues se ha mostrado falta 
de correlación entre los anticuerpos ge-
nerados y la tasa de protección; ni para 
las vacunas que contienen antígenos 
bacterianos como Leptospira spp. y Bor-
detella spp. que requieren refuerzos más 
frecuentes (anuales) para garantizar una 
adecuada protección.

En el caso de la leptospirosis, al menos 
para aquellas localizaciones geográficas 
donde las bajas temperaturas invernales 
inactivan las leptospiras en el medio, se 
recomienda que la revacunación anual 
se realice en primavera para asegurar la 
mejor protección durante los meses con 
mayor incidencia de la infección. Tras 
una infección natural se desconoce si esta 
produce inmunidad a lo largo de toda la 
vida, y si bien hasta el momento, no hay 
informes de reinfección debemos consi-
derar que los perros enfermos, una vez 
superada la infección, si mantienen un 
riesgo de exposición continua a la misma 
fuente ambiental o pueden estar expues-
tos a la infección con serovares de otros se-
rogrupos, deben recibir una revacunación 
cuando la fase de la enfermedad aguda se 
haya resuelto (Ellis, 2010).

Aquellos adultos previamente vacunados 
con descuidos temporales en el calenda-
rio vacunal y adultos adoptados con his-
torial de vacunación desconocido sólo re-
quieren una dosis de vacunas esenciales 
para generar una respuesta inmune pro-
tectora. No obstante, en el caso de las va-
cunas no esenciales no infecciosas, como 
Leptospira y Bordetella, serán necesarias 
múltiples dosis (dos o más, según la va-
cuna) para garantizar una inmunización 
adecuada a excepción de las intranasales.

En la actualidad disponemos de vacunas 
en cuya composición existen múltiples 
valencias de vacunas esenciales y no 
esenciales, así como otras que ofrecen 
los componentes de forma separada. En 
la medida de lo posible, para adaptarse a 
las necesidades anuales de cada paciente, 

se pueden usar productos que ofrezcan el 
uso independiente de las valencias esen-
ciales y no esenciales.

En lo que respecta a la vacuna antirrábica, 
la frecuencia en muchas regiones de 
España y Portugal viene determinada por 
la normativa legal y así debe ser admi-
nistrada; pero en aquellas regiones en las 
que no hay obligatoriedad, la frecuencia 
de vacunación debería hacerse de acuer-
do con la extensión de la duración de la 
inmunidad que figura en la licencia del 
inmunógeno seleccionado.

Aquellos animales sometidos a riesgo, 
sea por inmunosupresión, por no desa-
rrollar una respuesta inmunitaria ade-
cuada, padecer enfermedades inmuno-
mediadas en los que esté contraindicado 
la aplicación de vacunas, o en propieta-
rios muy preocupados por los intervalos 
de vacunación recomendados, podemos 
hacer uso (con ciertas limitaciones según 
cada enfermedad) de la determinación de 
anticuerpos para valorar de forma más 
adecuada el período tras el cual necesita 
una revacunación.

Perros de colectividades
Las recomendaciones de actuación en 
colectividades se recogen en la Tabla 2.

El término colectividades incluye es-
cenarios diversos, pues engloba a los 
“santuarios” (que poseen una población 
estable y susceptible de protocolos de 
vacunación individualizados), alber-
gues de Protección Animal que admiten 
de forma frecuente nuevos animales de 
procedencia desconocida (y en ocasiones 
con una densidad y rotación poblacional 
muy elevada) y hogares de acogida que 
cuidan a varios individuos o camadas en 
un momento determinado. Es por esto 
que es complejo definir recomendaciones 

que sean universales para todas estas co-
lectividades.

Teniendo en cuenta que la estrate-
gia común es reducir al mínimo la 
propagación de infecciones dentro de 
una población de alto riesgo y de alta 
densidad y mantener la salud de los in-
dividuos que aún no están infectados, se 
recomienda comenzar a vacunar de in-
mediato a todos los adultos que ingre-
sen en el refugio, siempre que su estado 
de salud lo permita y a criterio del vete-
rinario responsable (salvo que en el mo-
mento de admisión se disponga de cono-
cimiento cierto de vacunaciones previas). 
En el caso de cachorros la recomendación 
es comenzar la vacunación esencial tan 
pronto como las 4-6 semanas de edad y 
revacunar cada 2 semanas hasta las 20 se-
manas. Pese a estos planes de vacunación 
intensivos, y económicamente inviables 
para muchos refugios, los cachorros de 
menos de 6-8 semanas de edad pueden 
enferman gravemente. Posiblemente la 
mejor estrategia sería la vacunación in-
mediata y la búsqueda de un hogar de 
acogida, preferiblemente dentro de las 24 
a 48 horas de su llegada, hasta las 8 sema-
nas de edad, momento en el cual podrían 
comenzar los trámites para su adopción 
o, aunque menos recomendable, ingresar 
nuevamente en el refugio con más suerte 
de conseguir una inmunidad efectiva me-
diante vacunación.
Unas consideraciones especiales deben 
tener los criaderos, donde puede existir 
infecciones por Herpesvirus, y en estos 
casos se recomienda realizar una vacuna 
tras la monta y una segunda dosis 7-10 
días antes de la fecha prevista del parto.

RECOMENDACIONES PARA 
GATOS
Las directrices y recomendaciones ge-
nerales para las vacunas esenciales, no 
esenciales y no recomendadas para ga-
tos se recogen en la Tabla 3.

Las vacunas esenciales para el gato son 
las que protegen frente al virus de la pan-
leucopenia felina (FPV), herpesvirus 
(FHV-1) y calicivirus (FCV). Estas enfer-
medades son frecuentes, potencialmente 
graves (FPV) y altamente contagiosas 
(FCV y FHV), por ello todos los gatos 
deben ser protegidos frente a ellas. La 
mayoría de los casos de panleucopenia 
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Vacuna recombinante.
Inmunización temprana.
Prevención de la viremia persistente y signos clínicos asociados.
Elevada pureza: Respuesta específica. 
A partir de 8 semanas de edad.

Ahora ya puedes poner en marcha
un plan vacunal completo con la
gama Nobivac® para todos los gatos,
con tranquilidad y confianza.

Si hablamos de Prevención Integral,
los gatos se merecen un lenguaje diferente.

Gama Nobivac para gatos

Recombinante  1 DOI
1,2

Viva atenuada  1  3 DOI
1

Inactivada  3 DOI
1

LeuFel

1. Duración de la inmunidad en años. | 2. Tras la primera revacunación anual, la duración de la inmunidad es de 3 años.

Nobivac LeuFel
La confianza que
te aporta Nobivac®,
ahora en leucemia felina

NOBIVAC RABIA SUSPENSIÓN INYECTABLE. COMPOSICIÓN POR DOSIS: Sustancia activa: Virus de rabia, inactivado, cepa Pasteur RIV: ≥ 2 U.I.* Adyuvante: Fosfato de aluminio (Al3+) 0,44-0,88 mg. Excipientes: Tiomersal (conservante) 0,1 mg. *Unidades Internacionales. INDICACIONES Y ESPECIES DE DESTINO: 
Caballos, bovino, ovino, perros, gatos y hurones. Para la inmunización activa de perros, gatos, vacas, ovejas, hurones y caballos frente a la rabia. Establecimiento de la inmunidad: 4 semanas. Duración de la inmunidad: Perros y gatos: 3 años; Vacas y caballos: 2 años; Hurones y ovejas: 1 año. CONTRAINDICACIONES: 
Ninguna. PRECAUCIONES: Precauciones especiales para su uso en animales: Vacunar solamente animales sanos. Antes de la administración, la vacuna debe alcanzar la temperatura ambiente (15-25 °C). Agitar la vacuna antes de su uso. Utilizar jeringas y agujas estériles. Algunos animales vacunados, aunque estén 
protegidos, pueden no expresar el título de anticuerpos de la rabia de 0,5 UI/ml requerido para viajar a algunos países que no pertenecen a la UE. En este caso, los veterinarios pueden considerar una vacunación adicional contra la rabia. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el 
medicamento veterinario a los animales: En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. Puede utilizarse durante la gestación y la lactancia. Conservar y transportar refrigerado (entre 2 °C y 8 °C). Proteger de la luz. No congelar. Período de validez 
después de abierto el envase: 10 horas. TIEMPO DE ESPERA: Caballos, bovino y ovino: Cero días. Uso veterinario – medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Administración bajo control o supervisión del veterinario. Instrucciones completas en el prospecto.  Mantener fuera de la vista y el alcance de los 
niños. Reg. Nº: 3229 ESP. Merck Sharp & Dohme Animal Health, S.L. Ficha técnica actualizada a 16 de agosto de 2017.

NOBIVAC TRICAT NOVUM LIOFILIZADO Y DISOLVENTE PARA SUSPENSIÓN INYECTABLE PARA GATOS. COMPOSICIÓN POR DOSIS: Sustancias activas: Calicivirus felino vivo atenuado, cepa F9 ≥4,6 log10 UFP1; herpesvirus felino tipo 1 vivo atenuado, cepa G2620A ≥5,2 log10 UFP1; virus de la panleucopenia felina vivo 
atenuado, cepa MW-1 ≥4,3 log10 DICC50

2. 1UFP: Unidades formadoras de placa. 2DICC50: Dosis Infectiva en Cultivo Celular al 50%. INDICACIONES Y ESPECIES DE DESTINO: Gatos. Inmunización activa de gatos: para reducir los síntomas clínicos causados por la infección con calicivirus felino (FCV) y con herpesvirus felino 
(FHV) tipo 1; para prevenir los síntomas clínicos, la leucopenia y la excreción vírica causadas por la infección con el virus de la panleucopenia felina (FPLV). Establecimiento de la inmunidad: para FCV y FHV: 4 semanas; para FPLV: 3 semanas. Duración de la inmunidad: para FCV y FHV: 1 año; para FPLV: 3 años. 
CONTRAINDICACIONES: No usar durante la gestación y lactancia, puesto que el producto no ha sido investigado en gatas gestantes y lactantes. El virus FPL vivo puede producir problemas reproductivos en gatas gestantes y defectos de nacimiento en la progenie. PRECAUCIONES: Los anticuerpos maternales, que 
pueden persistir hasta las 9-12 semanas de edad, pueden tener una influencia negativa sobre la eficacia de la vacunación. En presencia de anticuerpos maternales, puede que la vacunación no evite completamente los síntomas clínicos, la leucopenia y la excreción del virus tras una infección con FPLV. En aquellos 
casos en los que cabe esperar un nivel alto de anticuerpos maternales, el programa de vacunación debe ser planificado en consecuencia. Precauciones especiales para su uso en animales: Vacunar solamente animales sanos. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento a los 
animales: En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. Precauciones especiales de conservación: Fracción liofilizada: Conservar en nevera (entre 2 °C y 8 °C). Proteger de la luz. Fracción disolvente: Puede conservarse por debajo de 25 °C si se 
almacena separado de la fracción liofilizada. No congelar. Período de validez después de su reconstitución: utilizar antes de 30 minutos. Uso veterinario – medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Instrucciones completas en el prospecto. Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. Reg. Nº: 1966 ESP. 
Merck Sharp & Dohme Animal Health, S.L. Ficha técnica actualizada a 27 de octubre de 2016.

NOBIVAC LEUFEL SUSPENSIÓN INYECTABLE PARA GATOS. COMPOSICIÓN POR DOSIS: Sustancia activa: Cantidad mínima del antígeno purificado p45 de la envuelta del FeLV 102 μg. Adyuvantes: Gel de hidróxido de aluminio al 3% expresado en mg de Al3+ 1 mg, extracto purificado de Quillaja saponaria 10 μg. 
Excipientes: Disolución tampón isotónica csp 1 ml. INDICACIONES Y ESPECIES DE DESTINO: Gatos. Para la inmunización activa de gatos a partir de 8 semanas de edad frente a la leucemia felina para la prevención de la viremia persistente y los signos clínicos relacionados con la enfermedad. Se ha demostrado el 
inicio de la inmunidad a partir de 3 semanas después de la primovacunación. Después de la primovacunación la inmunidad es de 1 año. Se ha demostrado que después de la primera revacunación anual, 1 año después de la primovacunación, la duración de la inmunidad es de 3 años. CONTRAINDICACIONES: Ninguna. 
PRECAUCIONES: Vacunar únicamente animales sanos. Precauciones especiales para su uso en animales: Se recomienda desparasitar al menos 10 días antes de la vacunación. Solo se debe vacunar a los gatos seronegativos al virus de la leucemia felina (FeLV). Por lo tanto, se recomienda realizar un ensayo para 
detectar la presencia del FeLV antes de la vacunación. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales: En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. No utilizar en gatas gestantes. 
Su uso no está recomendado durante la lactancia. Conservar y transportar refrigerado (entre 2 °C y 8 °C). No congelar. Proteger de la luz. Período de validez después de abierto el envase primario: uso inmediato. Uso veterinario – medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Instrucciones completas en el 
prospecto. Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. Reg. Nº: EU/2/17/217/001-002. Titular: Virbac. Representante local: Merck Sharp & Dohme Animal Health, S.L. Ficha técnica actualizada a 4 de enero de 2019.
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felina son causados por la infección por 
FPV, y aunque se reconocen variantes 
del parvovirus canino capaces de causar 
enfermedad en los gatos, las vacunas ac-
tuales frente a FPV parecen proporcionar 
protección contra estas nuevas variantes 
de CPV. En el caso del FHV y FCV, aun-
que la vacunación proporciona una bue-
na protección no es completa, ya que no 
impide que los gatos se infecten y disemi-
nen partículas víricas, y no existe actual-
mente ninguna vacuna disponible que 
proteja frente a todas las cepas de campo 
de FCV (virus que muta frecuentemente 
y pueden existir cepas hipervirulentas 
con afectación sistémica). La vacuna fren-
te al virus de la leucemia felina (FeLV) 
debe ser incluida como vacuna esencial 
en el programa de vacunación inicial de 
todos los gatos. Se trata de una infección 
potencialmente mortal y el beneficio para 
la mayoría de los gatos supera considera-
blemente cualquier riesgo de efectos ad-
versos asociados a la vacunación.

La vacuna antirrábica, que por las ra-
zones expuestas anteriormente para 
perros debería considerarse esencial, 
sólo es obligatoria en gatos en algunas 
comunidades (ver Anexo 1).

La vacuna frente a la infección por Chla-
mydophila felis se considera no esen-
cial. La inmunidad inducida por las va-
cunas frente a la clamidiosis tiene corta 
duración y la protección es protección 
parcial, por ello su uso se reserva para 
gatos (y animales que conviven con es-
tos) en los que se ha confirmado que los 
signos clínicos mostrados por el animal 
están asociados a este patógeno. También 
se puede considerar su vacunación en 
animales con factores de riesgo de con-
tagio según su estilo de vida. En general 
se recomienda una vacunación en estos 
casos a partir de las 8 semanas, siendo 
necesarias dos vacunaciones para obte-
ner el máximo de protección. Aunque la 
peritonitis infecciosa felina (FCoV) es 
una enfermedad de elevada mortalidad 
y particularmente frecuente en colectivi-
dades felinas y criaderos, su vacunación 
no se recomienda. Dado que la vía de 
transmisión más importante es la fecal-
oral a través de compartir las bandejas de 
deyecciones, en cualquier entorno mul-
ti-gato la higiene se erige como el pilar 
fundamental de la prevención junto con 

el control poblacional de las instalaciones 
que los albergan evitando en lo posible el 
hacinamiento, factor determinante para 
este tipo de infecciones víricas.

La vacunación puede considerarse en ga-
titos que es poco probable que hayan sido 
expuestos a FCoV si van a ser introduci-
dos en una colectividad positiva a FCoV. 
Si se considera la inmunización, se deben 
administrar 2 dosis, con un intervalo de 
3 semanas a partir de las 16 semanas. La 
vacunación antes de las 16 semanas no 
parece proporcionar protección frente a la 
infección y esto acarrea problemas adicio-
nales como es el hecho de que en los cria-
deros la mayoría de los gatitos ya son se-
ropositivos a esa edad y, con frecuencia, la 
infección por FCoV ocurre a una edad an-
terior a las 16 semanas. En los gatos con un 
estilo de vida que justifique la vacunación 
primaria frente a FCoV, se recomienda la 
revacunación anual, pues, aunque faltan 
estudios sobre la duración de la inmuni-
dad, se cree que son de corta duración.

Gatitos
Los gatitos proce-
dentes de madres 
vacunadas con regu-
laridad, o de aquellas 
que han padecido 
infecciones previas, 
están protegidos por AM durante las pri-
meras semanas de vida. En general se 
considera que esta inmunidad pasiva dis-
minuye a partir de las 8-12 semanas de 
edad a un nivel que permite una adecua-
da inmunización activa. Algunos animales 
con bajas tasas de AM pueden ser capaces 
de responder a la vacunación a una edad 
más temprana (al tiempo que son vulne-
rables), mientras que otros pueden poseer 
títulos tan altos que son incapaces de res-
ponder hasta aproximadamente las 20 se-
manas de edad.

En ausencia de pruebas serológicas que 
nos permitan cuantificar el nivel de 
protección, el momento en que un ga-
tito sea susceptible a la infección y/o 
pueda responder inmunológicamente a 
la vacunación, la recomendación gene-
ral es administrar la primera dosis de la 
vacuna polivalente frente a FHV, FPV 
y FCV entre las 7-9 semanas de edad, 
seguida de dos dosis más cada 3-4 se-
manas, siendo la última dosis adminis-

trada a partir de las 16 semanas de edad 
(especialmente en animales de alto ries-
go). Con esta recomendación los anima-
les pueden recibir hasta 4 dosis de estas 
vacunas esenciales según lo temprano 
que se inicie la vacunación y el intervalo 
elegido. Algunos fabricantes indican un 
curso inicial de vacunas de sólo 2 dosis, 
pero esto podría ser insuficiente en pre-
sencia de una elevada tasa de AM; pues 
en términos inmunológicos las vacuna-
ciones repetidas en este primer año de 
vida no constituyen refuerzos, son más 
bien intentos de inducir una respuesta 
inmune primaria efectiva.

Para los gatos de más de 16 semanas, se 
recomienda aplicar 2 dosis de esta vacu-
na polivalente esencial con un intervalo 
de 3-4 semanas.

La vacunación frente a FeLV sólo se con-
sidera esencial para los gatitos. Los gatos 
menores de un 1 año son los que presen-
tan un mayor riesgo de infección y, por 
lo tanto, deben vacunarse siempre que se 
demuestre que no están virémicos (test 
de antígeno negativo).

La vacuna debe administrarse a partir 
de las 8 semanas de edad, repetirse a las 
2-4 semanas y al año de edad. Posterior-
mente sólo se considera esencial para los 
animales que tengan acceso al exterior 
(sea de forma puntual o continua) o que 
convivan con gatos infectados. En este 
último escenario, aunque la protección 
conferida por las vacunas frente a FeLV es 
buena en la mayoría de las situaciones, no 
se recomienda depender únicamente de la 
vacunación para proteger a los gatos nega-
tivos que viven junto con los gatos positi-
vos para FeLV. El mejor método para pre-
venir la propagación de la infección es ais-
lar a los individuos infectados y prevenir 
su interacción con los gatos no infectados.

La vacunación frente a Chlamydophila 
felis es recomendable en los casos que 
compartan hábitat con otros gatos o si 
existe historia previa de clamidiosis. En 
estos casos la primovacunación se inicia a 
las 8-10 semanas de edad, con una segun-
da inyección 3-4 semanas más tarde.

Gatos adultos
En el caso de la panleucopenia todos los 
gatos deben recibir un primer refuerzo 
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de la vacuna a 
los 6-12 meses 
de edad (esto 
g a r a n t i z a r á 
una inmu-
nidad adecuada inducida por la va-
cuna para los gatos que pudieran no 
haber respondido adecuadamente a la 
primovacunación). Después de este pri-
mer refuerzo, las revacunaciones poste-
riores se recomiendan con intervalos de 
tres años o más, a menos que se conside-
ren condiciones de alto riesgo.

En el caso de FHV y FCV después de 
un refuerzo a los 6-12 meses de edad, la 
revacunación puede realizarse cada 3 años 
en aquellos gatos de riesgo bajo, principal-
mente gatos de interior con poco o ningún 
contacto con otros. Aunque estudios expe-
rimentales y de campo han demostrado 
que la inmunidad frente a FHV perdura 
más de un año, hay una proporción signi-
ficativa de gatos para los cuales esto pue-
de no ser cierto; por ello, en situaciones de 
riesgo las revacunaciones se deberían apli-
car con intervalos anuales para garantizar 
una adecuada protección.

A diferencia de las vacunas frente a otros 
agentes infecciosos, en las que es aceptable 
una vacunación única para gatos adultos 
de vacunación desconocida o incierta, en 
el caso de FHV y FCV se recomiendan dos 
vacunas con un intervalo de 2-4 semanas, 
independientemente del tipo de vacuna. 
Si las vacunas de refuerzo han caduca-
do, una sola inyección es adecuada si el 
intervalo transcurrido desde la última 
vacunación es inferior a tres años; si es 
más de tres años, deben aplicarse 2 inyec-
ciones con tres semanas de diferencia.

Si se puede asegurar que un gato no estará 
expuesto a FeLV, la vacunación es inne-
cesaria. Sin embargo, debemos tener en 
cuenta que las circunstancias de los pro-
pietarios pueden cambiar, y con ellos el 
estilo de vida del gato. Para aquellos ani-
males a riesgo, después de revacunar al 
año de edad, muchos fabricantes de vacu-
nas recomiendan revacunaciones anuales, 
pero en base al conocimiento de que al-
gunas vacunas proporcionan inmunidad 
durante al menos 2-3 años en combinación 
con la menor susceptibilidad de los ga-
tos adultos a la infección por FeLV, la 
recomendación actual, salvo situaciones 

de alto riesgo, es que, en gatos mayores de 
tres años, una inmunización de refuerzo 
cada dos o tres años es suficiente.

La vacunación antirrábica viene deter-
minada por la legislación según cada 
comunidad o región (ver Anexo 1).

Gatos de colectividades
Las recomendaciones de actuación en 
colectividades se recogen en la Tabla 4.

Un albergue o refugio es un centro de 
acogida para animales que normalmente 
están a la espera de ser adoptados, resca-
tados o reclamados por los propietarios. 
Esta población se caracteriza por ser, fre-
cuentemente, de procedencia desconoci-
da y sin historia conocida de vacunación. 
Las instalaciones suelen ser lugares con 
alta densidad de población y un alto 
riesgo de infección. En estas circunstan-
cias resulta complejo eliminar a los agen-
tes infecciosos de los refugios, pero la 
propagación de las infecciones debe ser 
minimizada y es importante velar para 
que la salud de los animales no infecta-
dos se mantenga. El coste de las analíticas 
para determinar presencia de antígenos 
y/o anticuerpos frente a los principales 
virus y la aplicación de vacunas es un 
aspecto de gestión muy importante y su-
pone un impacto económico grande; por 
lo tanto, el conocimiento adecuado de los 
análisis disponibles es fundamental en 
estas situaciones.

Así como el enfoque de la vacunación 
varía para animales mantenidos de for-
ma individual, no existe una estrategia 
de vacunación universal para los gatos de 
refugio. Las recomendaciones siguientes 
deben ser adaptadas a los recursos e insta-
laciones de cada centro en particular.
Dado el riesgo alto de las infecciones por 
retrovirus (FeLV y FIV), siempre que sea 
posible, los gatos que entren en un refugio 
deben mantenerse en cuarentena durante 
al menos 2-3 semanas, salvo que sean re-
alojados en hogares de acogida. Todos los 

gatos entrantes (al menos en los refugios 
que permiten el contacto entre los gatos 
después del período de cuarentena) de-
ben ser testados frente a la infección por 
FeLV y FIV mediante test rápidos e ideal-
mente mediante PCR de FeLV para identi-
ficar formas latentes. Los gatos negativos 
deberían ser testados de nuevo 6 semanas 
más tarde (y mantener la cuarentena du-
rante este período de tiempo), ya que pue-
den ser necesarias 4-6 semanas después de 
la infección para que las pruebas de FeLV 
puedan detectar antígenos post infección. 
En el caso de FIV los AM pueden perdurar 
por periodos superiores a 6-8 meses, por lo 
que un resultado positivo no siempre es 
indicativo de infección y será necesario re-
petir al cabo de ese periodo. Después de la 
cuarentena, los gatos negativos a FeLV se 
pueden introducir en pequeños grupos de 
gatos sanos y se puede considerar, según 
la edad, la idoneidad de ser vacunados. 
Los gatos positivos a FeLV y/o a FIV tie-
nen que mantenerse separados, alojados 
idealmente individualmente, pero pueden 
alojarse junto con otros gatos positivos 
frente a los mismos retrovirus. Los gatos 
positivos pueden ser dados en adopción 
siempre que no supongan un riesgo de 
infección para otros gatos. Idealmente 
estos gatos deben ser alojados en hogares 
donde vivan aislados o en contacto sola-
mente con otros gatos infectados.

La panleucopenia felina es la principal 
causa de mortalidad en gatos de refugios 
y hogares de acogida temporal, por ello 
todos los gatos y gatitos de más de 4-6 se-
manas de edad deben ser vacunados. La 
vacunación debe repetirse cada 3-4 sema-
nas hasta las 20 semanas de edad. En ga-
tos adultos una sola administración pue-
de considerarse suficiente, pero el hecho 
de disponer de vacunas polivalentes hace 
esta recomendación de poca utilidad.

Las infecciones por herpesvirus y calici-
virus son un auténtico desafío en los re-
fugios de gatos. La gestión para prevenir 
y limitar la propagación de la infección es 
tan importante como la vacunación. En 
los refugios donde los gatos recién llega-
dos se mezclan con los residentes, elevan 
considerablemente las tasas de infección. 
Para controlar esta situación, los recién 
llegados deben ser sometidos a periodos 
de cuarentena no inferiores a 3 semanas 
y alojarlos individualmente, a menos que 
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se sepa que pertenecen al mismo hogar. 
Los gatos deben ser vacunados, siempre y 
cuando estén sanos y no existan contrain-
dicaciones para la vacunación, a partir de 
la 4-6 semanas y revacunados con interva-
los de 3-4 semanas hasta las 20 semanas 
de edad. En los gatos adultos se indica 
la administración de dos dosis separadas 
dos semanas, salvo que en el momento 
del ingreso en un refugio se disponga de 
conocimiento cierto de la vigencia de sus 
vacunas, y en este caso no hay razón para 
revacunar. En este colectivo las generali-
dades frente a Chlamydophila felis se apli-
can según lo descrito anteriormente.

Criaderos de gatos
Los criaderos son instalaciones muy varia-
bles en cuanto a las características pobla-
cionales y las instalaciones de las que dis-
ponen. Algunos criaderos pueden tener 
un número inferior a 10 gatos y otros al-
canzar o superar los 50 animales. Las ins-
talaciones pueden estar específicamente 
diseñadas para que se puedan hacer gru-
pos perfectamente segregados según las 
necesidades, o simplemente ser un recinto 
en el que los gatos se alojan todos juntos; 
puede que reproductores apartados de la 
cría y esterilizados sigan conviviendo en el 
mismo espacio e incluso que los propieta-
rios dispongan de gatos de compañía, que 
puedan tener o no acceso al exterior que 
conviven con estos gatos de cría.

En estos recintos, a diferencia de otras co-
lectividades, el historial clínico de los in-
dividuos es bien conocido y los calenda-
rios de vacunación y desparasitación se 
encuentran actualizados, pero es común 
que algunas enfermedades, como las 
de vías aéreas altas, sean endémicas. La 
transmisión de enfermedades resulta más 
fácil cuando los gatos viven en grupos. 
Así, en esta situación, la mezcla de gru-
pos etarios (jóvenes con adultos), los con-
tactos durante el apareamiento (entrada o 
salida de reproductores que son cedidos 
para cruces), entrada y salida de nuevos 
gatos, potenciales salidas del recinto para 
exposiciones y la devolución de animales 
suele suponer riesgos añadidos.

Como norma general los programas de 
vacunación deberían limitarse a aquellas 
enfermedades que sean relevantes para el 
criadero y deberían determinarse median-
te el análisis de los factores de riesgo, que 

incluyen: la tasa de rotación, el tamaño 
y densidad de la población, el número 
de camadas/año y las enfermedades que 
son endémicas en cada criadero. De esto 
dependerá si son animales de bajo riesgo 
o si el riesgo es alto y deberían ser vacu-
nados como animales con acceso al ex-
terior y particularmente, para el control 
de enfermedades del tracto respiratorio 
superior, la vacunación puede iniciarse a 
una edad más temprana y los intervalos 
de revacunación pueden acortarse.

En los gatitos de criadero las infeccio-
nes por FHV y FCV es un problema 
que puede causar una alta morbilidad 
e incluso mortalidad.

La infección aparece con mayor frecuen-
cia en los gatitos jóvenes antes del des-
tete, generalmente alrededor de las 4-8 
semanas de edad según disminuye la 
tasa de anticuerpos maternales. La fuente 
principal de FHV suele ser la madre cuya 
infección latente (estado de portador) se 
ha reactivado después del estrés gesta-
cional y la lactancia. La vacunación de la 
madre no evitará este problema, ya que 
no impedirá que deje de ser un portador. 
Sin embargo, si tiene un alto título de 
anticuerpos, los gatitos se beneficiarán 
de la presencia de anticuerpos materna-
les en el calostro, que debería brindar 
protección frente a FHV y FCV durante 
las primeras semanas de vida.

Las vacunas de refuerzo en las madres 
pueden estar indicadas y deben ad-
ministrarse antes de la cubrición. La 
vacunación durante la gestación sólo 
debe considerarse en caso de situaciones 
de enfermedad endémica, donde los be-
neficios de la vacunación pueden supe-
rar los riesgos. Aunque generalmente no 
tienen licencia para tal uso, las vacunas 
administradas al principio de la gestación 
pueden proteger a la madre y proporcio-
nar suficientes anticuerpos maternales 
para proteger a los gatitos durante las 
primeras semanas de vida.

El control del FHV obliga además a im-
plantar ciertas normas de manejo y así 
las hembras deben gestar aisladas y sus 
camadas no deben mezclarse con las de 
otros gatos hasta que hayan recibido to-
das las vacunas necesarias. La vacunación 
temprana debe considerarse para las ca-

madas de madres que han tenido camadas 
infectadas anteriormente. La edad más 
temprana para la cual las vacunas FHV y 
FCV tienen licencia es de 6 semanas, pero 
se puede considerar una vacunación de al-
rededor de 4 semanas, con inyecciones re-
petidas cada 2 semanas hasta que se inicie 
el curso de vacunación primaria normal, 
concluyendo a las 20 semanas.

La vacunación frente a FPV sigue las reco-
mendaciones generales de los programas 
utilizados para gatos de interior. Las ma-
dres pueden recibir refuerzos antes de la 
cría para maximizar la tasa de anticuer-
pos maternales transferidos en la toma 
del calostro y estos animales pueden ne-
cesitar una vacunación primaria adicional 
a las 16-20 semanas por su elevada persis-
tencia. Las vacunas de FPV de virus vivo 
modificadas no deben administrarse a 
las hembras preñadas ya que se ha asocia-
do con hipoplasia cerebelosa en las crías, 
y tampoco deben administrarse a gatitos 
de menos de 4 semanas de edad debido al 
riesgo de hipoplasia cerebelosa o desarro-
llo de una panleucopenia clínica.

La prevalencia de la infección por FeLV 
es baja en los criaderos de razas puras y 
por ello la vacunación de los gatos frente 
a FeLV no se recomienda, salvo que ten-
gamos en la población gatos que salen al 
exterior, para los cuales estaría indicada la 
vacunación, por ser considerados anima-
les de alto riesgo. El estatus virémico de los 
gatos de cría debe ser conocido y todos los 
animales que entran o salen del criadero 
deben ser testados mediante las pruebas 
pertinentes que demuestren su negativi-
dad, y deben repetirse con frecuencia para 
garantizar las condiciones del criadero. 
La vacunación de los gatitos se considera 
esencial si el gato permanece en el criade-
ro por encima de las 8 semanas.

La vacuna de la rabia será recomenda-
da según las disposiciones legales de 
cada región y en caso de venta a terce-
ros países de acuerdo a la legislación 
del país entrante.

Aun teniendo en cuenta que los criaderos 
son entornos de alto riesgo para FIP, la 
vacunación no se recomienda, ya el ma-
nejo de los animales para conseguir que 
la vacuna ejerza su efecto es complejo y, 
en la mayoría de ocasiones, no se ejecu-
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ta adecuadamente como para obtener un 
beneficio clínico de la vacunación. La ma-
yor parte de los criaderos son endémicos 
para FCoV y la transmisión de anticuer-
pos maternales suele proteger a los gatitos 
de la infección por FCoV hasta que tienen 
5-6 semanas de edad y, aunque general-
mente desarrollan FIP en el período pos-
terior al destete, los cuadros clínicamente 
relevantes ocurren cuando las crías han 
abandonado el criadero y se encuentran 
en un nuevo hogar. La transmisión del 
coronavirus felino se ha evitado aislando 
a las madres 2 semanas antes del parto, 
trasladando a sus crías a un medio am-
biente limpio cuando los gatitos cumplen 
5-6 semanas de edad y manteniéndolos 
allí hasta que llegan a un nuevo hogar. Es-
tas estrategias solo son efectivas cuando 
se dispone de instalaciones que permitan 
una adecuada segregación y aislamiento 
de camadas y medidas que permitan una 
buena identificación de portadores.
La vacuna frente a Chlamydophila felis 
será tenida en consideración si se ha de-
mostrado que este patógeno es un proble-
ma real (cuadros de conjuntivitis aguda 
o crónica) y perfectamente documenta-
do (prueba de preferencia identificación 
mediante PCR de hisopos oculares). En 
situaciones donde la infección por Chla-
mydophila felis sea endémica, el primer 
paso debe ser tratar a todos los gatos con 
doxiciclina durante al menos 4 semanas, 
en un intento por eliminar la infección. 
Una vez que se han controlado los sig-
nos clínicos, los gatos deben vacunarse 
de acuerdo con las instrucciones del fa-
bricante, con una revacunación anual 
si el problema sigue siendo endémico 
(Gruffydd- Jones et al., 2009).

VACUNACIÓN DE PACIENTES 
INMUNOCOMPROMETIDOS 
Y/O ENFERMOS (GATOS Y 
PERROS)
Las vacunas pueden no ser eficaces en 
animales con condiciones que compro-
metan su respuesta inmunitaria (in-
munodeficiencias genéticas, nutrición 
deficiente, enfermedades sistémicas, 
enfermedades inmunomediadas, para-
sitosis y estrés ambiental). Estas situa-
ciones deben ser corregidas antes de la 
vacunación. Si esto no se puede asegurar 
y la vacunación se considera necesaria, 
debe realizarse y repetirse después de 
que el animal esté completamente re-

cuperado informando correctamente al 
propietario de ésta situación especial. Las 
vacunas vivas modificadas no están in-
dicadas en individuos inmunocompro-
metidos, ya que el hecho de no controlar 
la replicación del patógeno podría con-
ducir a la producción de signos clínicos.

En gatos bajo tratamiento con corticoes-
teroides, la vacunación debe ser conside-
rada cuidadosamente. Dependiendo de 
la dosis y duración, los corticoesteroides 
pueden causar la supresión funcional de 
la respuesta inmune mediada por células 
en particular. En perros, los corticoeste-
roides no dificultan la inmunización efi-
caz si se administran por períodos cortos 
de tiempo a dosis bajas-moderadas,pero 
no se conoce el efecto de los corticoeste-
roides sobre la eficacia de las vacunas en 
gatos. Por lo tanto, se debe evitar el uso de 
corticoesteroides y / u otros inmunosu-
presores en el momento de la vacunación, 
a excepción que la condición clínica o de 
riesgo del paciente lo requiera.

Aunque los fabricantes evalúan la seguri-
dad y la eficacia de la vacuna en animales 
sanos y, en consecuencia, desarrollan las 
vacunas para su uso en animales sanos 
exclusivamente, los pacientes con afec-
ciones crónicas estables como la enferme-
dad renal crónica, la diabetes mellitus, el 
hipertiroidismo o el hiperadrenocorticis-
mo deben recibir vacunas con la misma 
frecuencia que los animales sanos. En 
cambio, los animales con enfermedad 
aguda, debilitamiento o fiebre alta no 
deben vacunarse hasta la resolución de 
la enfermedad y recuperación comple-
ta. A su vez es recomendable asegurarse 
que los animales a vacunar estén libres 
de parásitos, especialmente internos, 
ya que puede comprometer la correcta 
inmunización.

Los gatos infectados por retrovirus de-
ben mantenerse en el interior y aislados, 
para disminuir la posibilidad de infec-
tar a otros gatos y reducir la exposición 
a otros agentes infecciosos. En los gatos 
que padecen una enfermedad relaciona-
da con FIV o FeLV, generalmente se des-
aconseja la vacunación, como en gatos 
con cualquier otra enfermedad sistémica. 
Si el gato se considera “sano”, se debe 
considerar la vacunación para mante-
ner la protección, si la prevención de la 

exposición a FHV, FCV o FPV no puede 
asegurarse. La recomendación es hacerlo 
con vacunas inactivadas o de subunida-
des. Por otra parte, se ha planteado la 
preocupación de que la vacunación pue-
de contribuir a la progresión de la enfer-
medad, pero el beneficio de proteger a un 
gato potencialmente inmunocomprome-
tido puede superar este riesgo.

VACUNACIÓN DE 
PEQUEÑOS MAMÍFEROS
Las recomendaciones generales sobre 
la vacunación de pequeños rumiantes 
se recogen en la Tabla 5.

Las especies “exóticas” como animales de 
compañía han venido ganando populari-
dad en los últimos años. Los propietarios 
de estos animales se dedican y esperan 
una atención veterinaria de calidad simi-
lar a la disponible para los perros y gatos, 
lo que incluye la adopción de medidas 
profilácticas, como la vacunación y la 
desparasitación. Al igual que en perros 
y gatos, se recomienda la vacunación de 
algunas especies de mamíferos exóticos 
contra enfermedades infecciosas graves o 
potencial zoonóticas. En lo que se refie-
re a los reptiles, aunque se describen en-
fermedades infecciosas en estas especies 
(por ejemplo, infección por herpesvirus 
en las tortugas terrestres mediterráneas 
e infección por Adenovirus en el dragón 
barbudo), en la fecha de la redacción de 
estas directrices de vacunación, no se dis-
pone de vacunas para la aplicación a los 
reptiles y las recomendaciones se basarán 
en los pequeños mamíferos más frecuen-
tes en las clínicas.

Conejo
Los conejos deben ser 
vacunados contra la 
mixomatosis (infección 
por Poxvirus) y la en-
fermedad hemorrágica 
viral (infección por Ca-
licivirus tipo 1). Con-
siderando que ambas 
enfermedades tienen tasas de mortalidad 
que se aproximan al 100% y el hecho de 
que pueden tener transmisión vectorial, 
se recomienda la vacunación de todos 
los conejos domésticos, incluso en áreas 
urbanas. Están disponibles vacunas co-
merciales bivalente para conejos. La 
primovacunación consiste en una dosis 
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única, administrada a conejos de más de 
5 semanas. La revacunación suele ser 
anual.

En 2010, se describió por primera vez 
en Francia, una nueva variante de cali-
civirus del conejo (Le Gall-Reculé et al, 
2013). Este virus causa enfermedad tanto 
en conejos vacunados contra el calicivi-
rus del tipo 1, y en animales con edad 
inferior a 4 semanas. La infección ha sido 
descrita en varias granjas de producción 
de conejos en España (Dalton et al., 2012, 
Dalton et al., 2014). En estas regiones, se 
recomienda la vacunación contra esta 
variante. El protocolo de vacunación 
varía según se utilice una vacuna mono-
valente, o una vacuna asociada con las 
dos variantes del virus:
• Vacuna sólo para la nueva variante:

- Primovacunación: inicio a partir de los 
30 días de edad y refuerzo al cabo de 6 
semanas o al año dependiendo de las

   vacunas.
- Revacunación anual.

• Vacuna asociada con los tipos 1 y 2:
- Primovacunación: una vacunación a 

partir de las 10 semanas de edad.
- Revacunación cada 6 a 12 meses, de 

acuerdo con el riesgo de infección.
Es importante hacer un intervalo mínimo 
de dos semanas entre la administración 
de vacunas diferentes.

Hurones
Los hurones 
son extre-
madamente 
susceptibles 
a la infección 
por el vi-
rus del moquillo canino. La enfermedad 
tiene un 100% de mortalidad en huro-
nes no vacunados, por lo que todos los 
hurones domésticos deben recibir una 
inmunización anual contra esta enfer-
medad. En Portugal, la vacuna es esencial 
para la legalización de estos animales.

No existen vacunas comerciales contra el 
moquillo indicadas para la aplicación en 
hurones, por lo que se utilizan vacunas 
destinadas a la especie canina. Es muy 
importante no utilizar vacunas vivas en 
hurones que no hayan sido testadas para 
esta especie, porque pueden causar en-
fermedad. Se deben utilizar vacunas re-
combinantes o la cepa Onderstepoort. Por 

otro lado, los hurones tienen una elevada 
predisposición para desarrollar reaccio-
nes vacunales anafilácticas agudas en 
los primeros 30 minutos después de la 
aplicación de la vacuna. Por esta razón, 
debe seleccionarse una vacuna con el me-
nor número de valencias posible. Por re-
gla general, se utiliza una vacuna contra 
moquillo y/o parvovirus para cachorros 
caninos. Ésta vacuna no tiene inmunidad 
cruzada contra la infección por el Parvovi-
rus de los mustelídeos, agente de la enfer-
medad Aleutiana.

La primovacunación contra el moquillo 
debe comenzar a partir de las 8 sema-
nas de edad (aunque puede iniciarse en 
la sexta semana de vida si el riesgo de 
infección es muy elevado) y revacunar 
a partir de las 14 semanas de vida, que 
es cuando se estima que ya no existen 
anticuerpos maternales en circulación. 
El intervalo recomendado entre vacu-
naciones es de tres semanas. En el caso 
de animales adultos o mayores de 14 se-
manas, cuyo historial de vacunación no 
se conoce, la primovacunación consiste 
en dos administraciones de vacuna, se-
paradas por un intervalo de 2 a 4 sema-
nas. Hasta la fecha, se recomienda una 
revacunación anual.

Los hurones también son susceptibles a 
la infección por el virus de la rabia. La 
vacunación es obligatoria en algunas re-
giones de España y para todos los anima-
les que viajen a regiones endémicas para 
la rabia. La vacunación puede comenzar 
a partir de las 14 semanas de edad y, al 
igual que el perro, la primovacunación 
consiste en una única dosis de vacuna. La 
revacunación es conforme a lo previsto 
por la Legislación según en cada comu-
nidad o región.

Una vez más, debido a la susceptibilidad 
del hurón doméstico para el desarrollo de 
reacciones vacunales, las vacunas contra 
el moquillo y la rabia no deben ser admi-
nistradas el mismo día, recomendándose 
un intervalo mínimo de algunos días en-
tre inmunizaciones.

Otros 
mamíferos 
exóticos
Ocasionalmente, 
pueden surgir a 

la consulta otros mamíferos exóticos, tales 
como coatís, mustelas y mapaches. Estos 
animales también necesitan de vacunación.

Todos ellos deben ser vacunados con-
tra moquillo, leptospirosis y rabia. Las 
mustelas y mapaches necesitan, además, 
de inmunización contra la panleucope-
nia felina. La primovacunación contra 
moquillo y panleucopenia felina debe 
comenzar entre las 6 y las 8 semanas de 
edad. Consiste en tres aplicaciones de la 
vacuna, realizadas a intervalos de 2 a 4 se-
manas, y debe terminar después de la 14a 
semana de vida. Por lo que se refiere a la 
leptospirosis, la vacunación debe iniciar-
se entre las 10 y las 12 semanas de vida y 
debe realizarse un refuerzo al cabo de 3 a 
4 semanas. La vacunación frente a la rabia 
se efectúa con una dosis única administra-
da a partir de las 16 semanas de vida.
La revacunación es anual para todas las 
enfermedades.

Cerdo vietnamita / minipig
Los cerdos domésticos 
deben ser vacunados 
frente a dos enferme-
dades bacterianas gra-
ves y zoonósicas: lep-
tospirosis y mal rojo 
(infección por Erysipe-
lothrix rhusiopathiae). 
La primovacunación debe iniciarse entre 
la sexta y la octava semanas de edad, para 
ambas enfermedades, seguida de un re-
fuerzo al cabo de 3 a 4 semanas.
La revacunación es anual para ambas 
vacunas.

EFECTOS ADVERSOS 
Y POSIBLES 
CONTRAINDICACIONES 
VACUNALES
Las vacunas de uso veterinario deben 
administrarse razonadamente y no indis-
criminadamente. Los beneficios de una 
hipervacunación no existen y posiblemen-
te los efectos adversos asociados pueden 
aumentar de forma significativa aunque 
tampoco existen evidencias científicas cla-
ras sobre su repercusión clínica.

La posibilidad de que una vacuna de lu-
gar a una reacción adversa depende enor-
memente de la respuesta individual del 
animal (Moore et al., 2005, 2007; Kennedy 
et al. 2007). Aunque algunas guías sugie-
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ren que las vacunas a base de bacterinas 
(bacterias muertas) como aquellas desa-
rrolladas frente a Leptospira, Bordetella 
o Chlamydophila pueden estar asociadas 
con mayor incidencia a reacciones de hi-
persensibilidad tipo I, o que las vacunas 
frente al virus de la rabia o de la leucemia 
felina se asocian a sarcomas en el punto 
de inyección, la evidencia que justifica es-
tas afirmaciones son controvertidas (Day 
et al., 2016). En un estudio reciente realiza-
do por Moore et al. , 2015 no se asoció un 
mayor riesgo para vacunas de bacterinas. 
A su vez, la posibilidad de una reacción 
adversa puede depender del tamaño del 
animal. Un estudio indica que las reac-
ciones adversas en animales de menos 
de 10 kg era del 27% mientras que para 
animales de más de 10 kg era del 12%. 
No obstante, en animales pequeños no 
es necesario ni recomendable reducir la 
“dosis” de una vacuna ya que la respues-
ta a ésta no se calcula en función del peso 
del animal. La mayor predisposición a re-
acciones adversas pueden sólo significar 
una mayor predisposición genética más 
que un efecto dosis/peso o depender de 
la vacuna en sí misma.

Respecto a los sarcomas de punto de 
inyección (SAPI), todas las inyecciones y 
entre ellas las de las vacunas pueden des-
encadenar este tipo de neoplasia, al igual 
que pueden aparecer sarcomas de tejidos 
blandos en cualquier localización no aso-
ciados a inyecciones.

No se ha determinado ninguna etiología 
específica para el desarrollo de estos sar-
comas, solamente una asociación causal 
con los puntos de inyección. El tumor se 
origina a partir de una malignización de 
fibroblastos reactivos en la periferia de 
un nódulo de celulitis granulomatosa y 
necrotizante en el sitio de la inyección.

Esta afección se estima que puede presen-
tarse en 1 de cada 10.000 dosis de vacuna 
y aunque esta proporción es relativamen-
te baja, la vacunación es un procedimien-
to tan común que varios miles de nuevos 
casos ocurren cada año.

Por mucho tiempo el lugar tradicio-
nal de vacunación, por su facilidad de 
administración, fue el área interescapular, 
pero con el desarrollo de estos SAPI se vio 
que en esta zona era muy dificultoso llevar 

a cabo un tratamiento mínimamente efec-
tivo. La cirugía conservadora, quimiotera-
pia y radioterapia no logran el control del 
proceso, y la mayoría de los gatos mueren 
de recurrencia local o metástasis a distan-
cia. La escisión radical, con márgenes de 
al menos 5 cm lateralmente y resección 
de dos planos musculares profundos, 
está asociada con la tasa de respuesta más 
alta y la supervivencia a largo plazo y este 
tipo de cirugía no es posible realizarla en 
esta localización. Es por esto que dado el 
riesgo potencial de desarrollo de SAPI se 
implementaron unas directrices interna-
cionales que recomendaban la vacunación 
en sitios más susceptibles de resección 
quirúrgica.

Cualquier riesgo de SAPI se ve compen-
sado por el beneficio de la inmunidad 
protectora de las vacunas. Las estimacio-
nes actuales de SAPI son de 1 por cada 
5000 a 12500 gatos (Gobar y Kass, 2002, 
Dean et al., 2013); por todo esto, en un in-
tento de reducir y/o poder hacer el con-
trol de un potencial SAPI las recomenda-
ciones generales son las siguientes:

A) Se debe evitar administrar inyeccio-
nes en el área interescapular puesto 
que la tasa de recidiva de sarcomas en 
esta zona es muy alta, por la dificultad 
de realizar cirugías con bordes libres.

B) Actualmente se recomienda vacu-
nar en diferentes sitios y rotar en la 
localización con las diferentes vacu-
naciones con la finalidad de dismi-
nuir la cantidad de vacunas en un 
mismo lugar; además, se recomienda 
llevar un registro de estos lugares de 
vacunación para poder identificar me-
jor los agentes causantes de SAPI. Pre-
viamente se había recomendado que 
las vacunas que contengan virus de 
la panleucopenia felina, calicivirus y 
herpesvirus felino-1 se administrarán 
en la extremidad anterior derecha, 
las vacunas que contengan virus de la 
leucemia felina se administrarán en 
la extremidad posterior izquierda y 
la vacuna de la rabia se inyecta en la 
extremidad posterior derecha.

C) Procurar que la aplicación se realice 
en la parte más distal de los miem-
bros, para potencialmente poder rea-
lizar una resección quirúrgica radi-
cal. Aunque la elección del lugar de 
inyección debe realizarse basándose 
en el equilibrio entre la facilidad de 

resección quirúrgica de la zona donde 
pueda aparecer un SAPI y seguridad 
aceptable para el vacunador (es decir 
evitar la autoinyección accidental du-
rante una difícil sujeción del animal).

D) A menos que el producto lo estipule de 
otra forma, realizar la administración 
por vía subcutánea para facilitar la 
detección temprana del tumor.

E) Evitar vacunaciones innecesarias 
teniendo en cuenta el riesgo de 
exposición al agente infeccioso de 
cada animal y respetar la frecuen-
cia necesaria para proporcionar una 
adecuada inmunidad protectora.

F) Se debe valorar la administración de 
vacunas sin adyuvantes cuando sea 
posible.

La vacunación puede generar una 
inflamación local en el sitio de la 
inyección, a partir de la cual puede haber 
transformación maligna. Sólo un 5% de 
los granulomas post-inyección sufren 
esta transformación, por lo que no se 
justifica su extirpación sistemática, pero 
sí su monitorización siguiendo la regla 
1-2-3 de la Vaccine-Associated Feline Sar-
coma Task Force (VAFSTF) y procediendo 
a su extirpación si cumple alguno de los 
siguientes criterios:
• Aumenta de tamaño 1 mes después de la 

inyección. 
• Es mayor de 2 cm.
• Es apreciable 3 meses después de la 

inyección.

Es de obligado cumplimiento que los 
veterinarios apliquen los protocolos de 
fármaco-vigilancia informando de po-
sibles reacciones adversas de los me-
dicamentos de uso veterinario a través 
de los canales establecidos (Agencia 
Española del Medicamento y Produc-
tos Sanitarios) y a los fabricantes.

No existen datos concretos sobre reac-
ciones adversas vacunales, pero los da-
tos existentes en Estados Unidos, donde 
se registraron reacciones adversas (de 
cualquier tipo, incluyendo reacciones 
muy leves) dentro de los primeros 3 días 
después de la vacunación fue de 38 en 
10.000 perros vacunados (Moore et al. 
2005). En la especie felina, donde se inclu-
yeron reacciones adversas (de cualquier 
tipo, incluyendo reacciones muy leves) 
dentro de los primeros 30 días después 
de la vacunación, fue de 52 en 10.000 ga-
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tos vacunados (Moore et al. 2007). Según 
estos datos, aunque dependerá enorme-
mente del tipo de vacuna, la mayoría de 
las vacunas son muy seguras y presentan 
una baja incidencia de efectos adversos y, 

por lo tanto, se obtienen más beneficios 
que riesgo con las vacunaciones.

Las reacciones adversas que se pue-
den observar en animales vacunados 

están resumidas en la Tabla 6, aunque 
también pueden considerarse reac-
ciones adversas los fallos vacunales o 
inmunosupresión transitoria del animal 
entre otras (Day et al 2016).

Tabla 1. Recomendaciones generales para la vacunación de cachorros y perros adultos

Tipo Vacuna/agente Vacunación inicial cachorros Adultos sin historial conocido Revacunación Comentarios

Esencial Parvovirus 
CPV

Comenzar a las 6-8 semanas 
de edad, luego cada 3-4 
semanas hasta las 16 semanas

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas y 
revacunación anual

Revacunar entre 6 meses 
de edad a un año, luego 
cada tres años

Esencial Moquillo CDV
Comenzar a las 6-8 semanas 
de edad, luego cada 2-4 
semanas hasta las 16 semanas 

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas y 
revacunación un año posterior

Refuerzo entre 6 meses 
de edad a un año, luego 
con frecuencia de hasta 
tres años.

Esencial
Adenovirus 
canino tipo I y 
II CAV

Comenzar a las 6-9 semanas 
de edad, luego cada 2-4 
semanas hasta las 16 semanas

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas y 
revacunación un año posterior

Revacunación entre 6 
meses de edad a un año, 
luego con frecuencia de 
hasta tres años

Esencial Rabia
Administrar una dosis única 
a partir de las 12 semanas de 
edad

Administrar una dosis única y 
revacunar un año después

Revacunación al 
año después de la 
última dosis de la 
primovacunación 
y revacunaciones 
posteriores de acuerdo a 
la frecuencia de la DOI 
autorizada o de acuerdo a 
los requerimientos legales

Obligatoria 
en la mayor 
parte de las 
regiones

Esencial Leptospira

Administrar a partir de las 8 
semanas de edad luego una 
segunda dosis 2-4 semanas 
más tarde

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas Anualmente

Combinacio-
nes
múltiples 
de sero-
variedades

No 
esencial

Parainfluenza 
CPiV

Administrar una dosis a 
las 6-9 semanas y luego 
cada 2-4 semanas hasta 
las 16 semanas

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas

Refuerzo entre 6 
meses de edad a 
un año, luego con 
frecuencia anual

En combinación con las 
esenciales, en combinación 
con Bordetella y en 
administración intranasal 
o parenteral

No 
esencial Bordetella

Administrar la primera 
dosis a las 3-4 semanas 
de edad, luego una 
segunda dosis a las 2-4 
semanas posteriores. 
Las intranasales 
requieren de una única 
inmunización para 
producir de anticuerpos 
protectotores

Administrar 2 dosis con 2-4 
semanas de diferencia

Revacunación 
anual o más 
frecuentemente 
según riesgo

En combinación con 
CPiV y en presentación 
intranasal o parenteral

No reco-
mendada Borrelia

Administrar la primera 
dosis a partir de las 6 
semanas de edad. Poste-
riormente una segunda 
dosis a las 2-4 semanas

Administrar 2 dosis con 2-4 
semanas de diferencia

Recuerdo anual 
justo antes de 
la época de 
mayor riesgo de 
garrapatas

Infecciones generalmente 
subclínicas y se cuestiona 
su papel como patógeno 
en adultos. Disponible 
sólo en Portugal

No 
esencial Babesia

Administrar una dosis 
a partir de los 5 meses 
de edad, realizando una 
segunda dosis a las 3-5 
semanas

Administrar una sola dosis Revacunación 
anual

Combinar con el uso de 
acaricidas siempre

No 
esencial

Leishmania 
(Canileish®)

Administrar una dosis 
a partir de los 6 meses 
de edad seguida de 
dos dosis más con un 
intervalo de 3 semanas 
entre ellas

Realizar un test serológico 
previo

Revacunación 
anual

No vacunar animales 
seropositivos ni enfermos. 
Combinar siempre con el 
uso de repelentes

No 
esencial

Leishmania 
(Letifend®)

Administrar una sola 
dosis a partir de los 6 
meses de edad

Realizar un test serológico 
cuantitativo previo

Revacunación 
anual

No vacunar animales sero-
positivos ni enfermos.
Combinar siempre con el 
uso de repelentes
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Tabla 2. Recomendaciones generales para la vacunación de cachorros y perros adultos en refugios y/o 
colectividades

Vacuna/agente Cachorros Adultos Comentarios

CDV
CAV
CPV

Administrar una dosis única en el mo-
mento de la admisión, tan temprano 
como las 4 semanas de edad. Repetir 
cada 2 semanas hasta las 20 semanas 
si todavía sigue en el albergue. Ad-
ministrar una dosis única previo o al 
momento de la admisión, repetir en 2 
semanas si todavía sigue en el albergue

Administrar una dosis única previo 
o al momento de la admisión, repetir 
en 2 semanas si todavía sigue en el 
albergue

Los cachorros idealmente deberían 
comenzar a las 6 semanas, pero en 
casos de brote puede intentarse 
inmunización comenzando tan pronto 
como a las 4 semanas de edad según 
las vacunas, ya que algunas no están 
indicadas para su uso tan temprano

Bordetella
+ CPiV

Administrar una dosis única tan pron-
to como a las 3 semanas de edad. En 
caso de ser administrada antes de
las 6 semanas se requiere una dosis 
adicional separada por 2 semanas, 
aunque depende del fabricante de
la vacuna. Las vacunas intranasales 
requieren de una única dosis

Se recomiendan 2 dosis separadas por 
2 semanas. Una única dosis puede ser 
protectora, pero en situaciones de alto 
riesgo se pueden usar dos dosis

El complejo respiratorio canino no 
es una enfermedad prevenible ente-
ramente por vacunación. ya que es 
multifactorial y no es siempre causada 
por el virus de la parainfluenza o por 
Bordetella

Rabia Administrar una dosis única en el momento de dar de alta del albergue

La administración de la vacuna de 
la rabia estará determinada si el al-
bergue está en una región donde la 
vacunación es obligatoria por ley

Leishmania Seguir las recomendaciones indicadas anteriormente para los perros
Si son animales que van a permanecer 
temporadas largas es recomendable 
vacunar

Herpes virus 
canino

En hembras gestantes administrar una dosis el día de la monta o 7-10 días poste-
riores al día de la monta. Administrar una segunda dosis 1-2 semanas antes de la 
fecha prevista de parto

Repetir protocolo vacunal en cada 
gestación

Leptospira Administrar a partir de las 8 semanas de edad, luego una segunda dosis 2-4 se-
manas más tarde Anualmente

https://imaginice.com/producto/patologia-clinica-felina/?
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Tabla 3. Recomendaciones generales para la vacunación de gatitos y gatos adultos

Tipo Vacuna/agente Vacunación inicial 
gatitos Adultos sin historial conocido Revacunación Comentarios

Esencial Panleucopenia 
FPV

Comenzar a las 6-8 
semanas de edad, luego 
cada 2-4 semanas hasta 
las 16 semanas

Una inmunización, 
revacunación un año posterior 
y entonces con frecuencia de 
hasta tres años

Refuerzo entre 6 
meses de edad a 
un año, luego con 
frecuencia de hasta 
tres años

Las vacunas vivas no 
deben usarse en hembras 
gestantes ni pacientes 
FeLV/FIV positivos

Esencial Herpesvirus 
FHV

Comenzar a las 6-8 
semanas de edad, luego 
cada 2-4 semanas hasta 
las 16 semanas

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas y 
refuerzo un año posterior

Refuerzo entre 6 
meses de edad a 
un año, luego con 
frecuencia de hasta 
tres años en anima-
les de bajo riesgo
y cada año en ani-
males de mayor 
riesgo

Gatos que han padecido 
la enfermedad deben ser 
vacunados.
Para la vacunación de 
rutina, no hay razón para 
preferir ninguna vacuna 
de FHV sobre otra, ya que 
todas se basan en un solo 
serotipo

Esencial Calicivirus 
FCV

Comenzar a las 6-8 
semanas de edad, luego 
cada 2-4 semanas hasta 
las 16 semanas

Se recomiendan dos dosis 
separadas por 2-4 semanas y 
refuerzo un año posterior

Refuerzo entre 6 
meses de edad a 
un año, luego con 
frecuencia trianual 
en animales de 
bajo riesgo y cada 
año en animales de 
mayor riesgo

Gatos que han padecido 
la enfermedad deben ser 
vacunados.
Si la enfermedad está ocu-
rriendo en gatos totalmen-
te vacunados que están 
alojados en grupos, enton-
ces cambiar a un antígeno 
de vacuna diferente puede 
ofrecer ventajas

Esencial 
en 
cachorros

Leucemia

Comenzar a las 8-9 
semanas, luego una 
segunda dosis a las 2-4 
semanas

Se recomiendan dos dosis sepa-
radas por 2-4 semanas

Refuerzo al año 
después de la 
última dosis de la 
serie inicial, luego 
no más frecuente 
que cada 2-3 años 
en gatos con riesgo 
de exposición cons-
tante

Vacunar solamente 
animales FeLV negativos

No 
esencial Rabia

Administrar una dosis 
única a partir de las 12 
semanas de edad

Administrar una dosis única y 
revacunar un año después

Revacunación al 
año después de 
la ultima dosis y 
mantener de acuer-
do a la frecuencia 
de la DOI autoriza-
da o de acuerdo a 
los requerimientos 
legales

Obligatoria en algunas 
regiones

No reco-
mendada

Peritonitis 
infecciosa 
FCoV

Administrar una dosis a 
partir de las 16 semanas 
de edad y una segunda 
dosis 3-4 semanas más 
tarde

Dos dosis separadas por 3-4 
semanas

Se recomienda 
recuerdo anual

Sólo administrar en gatos 
seronegativos

No reco-
mendada C. felis

Administrar la primera 
dosis a las 8-9 semanas 
y otra dosis 2-4 semanas 
aparte

Administrar 2 dosis con 2-4 
semanas de diferencia

Recuerdo anual en 
gatos con riesgo 
sostenido

Recomendada si la 
enfermedad ha sido 
confirmada y es un hogar 
multi-gato
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nTabla 4. Recomendaciones generales para la vacunación de cachorros y gatos adultos en refugios y/o 
colectividades

Vacuna/agente Gatitos Adultos

FPV
FHV
FCV

Administrar una dosis única antes o al momento de la 
admisión, tan temprano como las 4-6 semanas de edad, 
luego cada 2 semanas hasta las 20 semanas si todavía sigue 
en el albergue

Administrar una dosis única antes o al momento de la 
admisión, repetir en 2 semanas si todavía sigue en el al-
bergue

Rabia
Administrar una dosis única en el momento de dar de alta del albergue.
La administración de la vacuna de la rabia estará determinada si el albergue está en una región donde la vacunación es 
obligatoria por ley

Leucemia Los gatos positivos deben ser separados de los negativos. Considerar luego de la cuarentena la posibilidad de vacunar a los 
gatos jóvenes si permanecen en contacto con otros gatos

https://imaginice.com/producto/infecciones-y-parasitos-de-la-piel/?
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Tabla 5. Exóticos. Recomendaciones generales para la vacunación de pèqueños animales

Vacuna/agente Conejo Hurón Coatí Mustélido y 
Mapache

Cerdo vietnamita/ 
minipig

Primovacunación Vacuna asociada 
mixomatosis + enfer-
medad hemorrágica 
vírica tipo 1:
- 1 inoculación a partir 

de las 5 semanas de 
edad

- En las regiones con 
mayor riesgo de 
enfermedad vírica 
hemorrágica del tipo 
2 (nueva variante):

Vacuna sólo para la 
nueva variante
- inicio a partir de los 

30 días de edad
- 1 revacunación al 

cabo de 6 semanas
Vacuna asociada con 
los tipos 1 y 2
- 1 inoculación a partir 

de las 10 semanas 
de edad. Hacer un 
intervalo mínimo de 
2 semanas entre dos 
vacunas diferentes

Moquillo:
- Inicio a las 8
  semanas de edad: 3 

inoculaciones
  con intervalo de 3
  semanas, hasta las 

14 semanas de
  edad
- Si inicia la 

vacunación con 
una edad superior 
a 14 semanas: 2 
inoculaciones de 
2 a 4 semanas de 
intervalo

Rabia:
- a partir de las 14
  semanas, 1 

inoculación única

Moquillo:
- Inicio a las 8 se-

manas de edad: 3 
inoculaciones con 
intervalo de 3

  semanas, terminando 
a las 14 semanas de 
edad

Si se inicia la 
vacunación con una 
edad superior a 14 
semanas:
- 2 inoculaciones de 

2 a 4 semanas de 
intervalo

Leptospirosis: 
- Inicio a las 10-12 

semanas de edad: 1 
refuerzo al cabo de 
3 - 4 semanas

Rabia:
- Inicio a partir de las
  16 semanas 1 

inoculación única

Moquillo y panleu-
copenia felina:
- Inicio a las 6-8 

semanas de edad: 3 
inoculaciones con 
un intervalo de 3 
semanas, terminan-
do a las 14 semanas 
de edad

Si inicia la 
vacunación con una 
edad superior a las 
14 semanas:
- 2 inoculaciones con 

2 a 4 semanas de
   intervalo
Leptospirosis:
- Inicio a las 10-12
   semanas de edad , 

1 revacunación al
   cabo de 3 - 4 se-

manas 
Rabia:
- Inicio a partir de las
   16 semanas; una 

inoculación única

Erysipelothrix rhu-
siopathiae y Leptos-
pirosis:
- Início a las 6– 8 se-

manas, 1 refuerzo a 
las 3 a 4 semanas

Revacunación Anual para todas las 
vacunas
Semestral para la va-
cuna asociada RHDV 
tipo 1 y 2 en áreas de 
riesgo elevado

Anual para moquillo. 
De acuerdo con la 
legislación vigente 
para la rabia

Anual para moquillo, 
leptospirosis y rabia

Anual para moqui-
llo, panleucopenia 
felina, leptospirosis 
y rabia

Anual o semestral, 
de acuerdo al riesgo 
de transmisión de la 
enfermedad

Tabla 6. Reacciones adversas que se pueden observar en animales vacunados

Reacción adversa Ejemplos Perro (frecuencia) Gato (frecuencia)

Reacciones transitorias 
en el lugar de inyección

Masas visibles o palpables causadas por abscesos, granulomas, o 
seromas, dolor en el lugar de inyección, prurito, inflamación local Si Si

Reacciones repetidas en el 
lugar de la inyección

Pérdida de pelo permanente (generalmente asociado con vasculitis 
isquémica), decoloración de la piel, necrosis focal de la piel. 
Granuloma post-inyección

Si S

Efectos sistémicos 
inespecíficos transitorios

Letargo, anorexia, fiebre, linfadenomegalia regional, dolor / malestar 
no localizables, diarrea, vómitos, encefalitis, polineuritis, artritis, 
convulsiones, cambios de comportamiento

Si Si

Reacciones de 
hipersensibilidad tipo I

Angioedema Inflamación de aparición aguda (que afecta 
especialmente a la cabeza y las orejas), urticaria, shock anafiláctico, 
muerte

Si Si

Reacciones de 
hipersensibilidad tipo 2 
(citotóxicas)

Anemia hemolítica inmunomediada; trombocitopenia 
inmunomediada (sólo se sospecha, la causalidad no ha sido 
confirmada)

Si No

Reacciones de 
hipersesibilidad tipo 3 
(complejos inmunes)

Vasculopatía isquémica cutánea (a menudo atribuido a la vacuna 
antirrábica) que puede ocurrir en el punto de inoculación o en un 
lugar distante (“lesiones satélites”) tales como punta de orejas, 
almohadillas plantares, rabo, escroto; enfermedades autoinmunes 
indefinidas (poliartritis, glomerulonefritis)

Si No descrita

Reacciones de 
hipersensibilidad tipo 
4 (hipersensibilidad 
retardada)

Asociado con respuestas inmunes mediadas por células y la 
liberación de citoquinas pro-inflamatorias. Probablemente asociada 
con la formación de granulomas

Baja Baja

Inducción de tumores

La transformación maligna de células mesenquimales en pacientes 
susceptibles, especialmente sarcoma en el lugar de inyección en 
gatos. La provocación de la oncogénesis está probablemente asociada 
con la inflamación crónica

Excepcional Si
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Anexo 1. Legislación respecto vacunación rabia en las diferentes comunidades Autónomas de España

Comunidad 
autónoma Vacuna antirrábica Identificación 

animal Seguro responsabilidad civil Más información

Andalucía Obligatorio en perros, gatos y 
hurones. Primovacunación a 
partir 3 meses, revacunación 
al mes y luego anual (BOJA no 
81 de 28/04/2010)

Obligatoria Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Andaluz. Dpto Agri-
cultura y Pesca Tel 958- 025100. 
www.juntadeandalucia.es

Aragón Obligatoria en perros. 
Primovacunación a partir 
de 3-5 meses , revacunación 
según fabricante. Gatos y 
hurones voluntaria excepto 
en desplazamiento a otras 
comunidades o estados Unión 
Europea (BOA, DRS1271/2017 
del 1 de setiembre 2017)

Obligatoria perro 
y no gato

Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Aragonés. Dpto Sa-
nidad. Tel 976-714000. Dpto de 
Agricultura Tel 976- 715339.
 www.aragon.es

Asturias Voluntaria (ley 13/2002, 23 
diciembre 2002)

Obligatoria Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Principado de Asturias. 
Tel 985-105500 y 985-105615. 
www.asturias.es

Islas Baleares Obligatorio perros, gatos hu-
rones a partir de los 3 meses. 
Revacunación anual (BOIB nº 
56 decreto 21/2015 de 17 Abril 
2015, sección I pag 18679)

Obligatoria Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Balear. Dpto de Agri-
cultura, Servicio Ganadería. 
Tel 971-176565 y 971-176122.
www.caib.es

Canarias Obligatoria en perros. Gatos 
y hurones voluntario y obli-
gatorio si procede o traslada a 
otras comunidades (orden 400, 
18 Marzo 1998)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Canario. Dpto. Servicio 
de Protección Animal 
Tel 928-306000 www.gobcan.es

Cantabria Obligatorio en perros y hu-
rones a partir de los 3 meses. 
Revacunación anual. Gatos 
voluntario (GAN 21/2016)

Depende ayunta-
mientos

Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Cántabro. Dpto. de 
Agricultura y Ganadería. 
Tel 942-207801 y 942-207826.
www.cantabria.es

Castilla-La 
Mancha

Obligatoria en perros, gatos 
y hurones a partir 3 meses, al 
año y luego de acuerdo al fa-
bricante o cada 2 años (orden 
7459/2014 del 02/06/2014)

Obligatoria Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Junta de Castilla La Mancha. 
Dpto. de Agricultura. 
Tel 902-267090.
www.castillalamancha.es

Cataluña Voluntaria Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Generalitat de Cataluña. Tel 93-
5674200 Dpto de Medio Ambien-
te, Agricultura y Pesca. 
www.gencat.cat

Castilla y León Obligatoria en perros y reco-
mendada gatos y hurones, 
a partir 3 meses de edad. 
Revacunación anual (AyG 
orden 610/2016, BO CyL 7 de 
Junio de 2016)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Junta de Castilla y León. Sección 
Agraria. Tel 987- 209952, 
987-207551 y 987-296100. 
www.jcyl.es

Extremadura Obligatoria en perros a partir 
3 meses con revacunación 
anual. Voluntaria en gatos y 
hurones (DOE 207/2014 del 2 
setiembre 2014)

No obligatoria Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Junta de Extremadura. Tel 924-
207334. Dpo. Sanidad Tel 924-
215400. Inspección Veterinaria Tel 
924-215429. www.juntaex.es

Galicia Voluntario (DOG 94/2008 del 
30 Abril 2008)

No obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Xunta de Galicia. Tel 981- 185800. 
www.xunta.gal

Madrid Obligatoria e perro a partir 3 
meses y voluntario en gatos y 
hurones. Revacunación anual 
(orden 1173/2008)

Obligatoria Obligatorio todos los perros Comunidad de Madrid. Tel 012. 
Protección Animal 
Tel 91-5801711-23-25. 
www.madrid.org

Murcia Obligatoria en perros, gatos 
y hurones a partir de los 3 
meses en los dos primeros y 
de los 5 meses en el segundo. 
Revacunación anual (BORM 
148, orden 7676 de 24 Junio 
de 2015)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno de Murcia. Dpto. de 
Veterinaria Tel 986- 362000. 
www.carm.es
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Anexo 1. Legislación respecto vacunación rabia en las diferentes comunidades Autónomas de España

Comunidad 
autónoma Vacuna antirrábica Identificación 

animal Seguro responsabilidad civil Más información

Navarra Obligatorio en perros a partir 
4 meses, revacunación cada 2 
años (orden foral 310/1992 del 
18 de Diciembre de 1992)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Comunidad Foral de Navarra. 
Tel 948-427000 Dpto. de Salud 
Pública Tel 948-423481. 
www.navarra.es

País Vasco Voluntario (orden 728 de 24 
noviembre 2010)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

www.euskadi.es

La Rioja Obligatorio en perros a partir 
de 3 meses y revacunación 
bienal (Decreto 26/2014 del 13 
junio del 2014)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno de La Rioja. Tel 900-
700333 Dpto. Sanidad Pública Tel 
941-214745. www.larioja.org

Valencia Obligatorio en perros, gatos 
y hurones a partir de los 3 
meses, revacunación anual y 
luego de acuerdo al fabricante 
(DOGV, no7739, orden 3/2016 
del 4 marzo del 2016)

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Generalitat Valenciana. Tel 
96-3866000 Dpto. Veterinaria 
Protección Animal 
Tel 96-3866840-44. www.gva.es

Ceuta y Melilla Obligatorio en perros, gatos 
y hurones a partir de los 3 
meses

Obligatorio Voluntario (obligatorio en 
caso de razas potencialmente 
peligrosas)

Gobierno Andalúz. Dpto. de 
Agricultura y Pesca. Tel 958-
025100. www. juntadeandalucia.es

SE RECOMIENDA VERIFICAR LA VERACIDAD DE LAS DIFERENTES LEGISLACIONES, YA QUE PUEDEN CAMBIARSE PERIÓDICAMENTE.

FORMACIÓN CONTINUADA

DERMATOLOGÍA - BARCELONA
16 Mayo 2020    
  
EMERGENCIAS - OVIEDO
16 Mayo 2020

GASTROINTESTINAL - BILBAO
16 Mayo 2020

MEDICINA FELINA - LAS PALMAS
16 Mayo 2020

MEDICINA FELINA - ZARAGOZA
23 Mayo 2020

GASTROINTESTINAL - MADRID
23 Mayo 2020

DERMATOLOGÍA - MALLORCA
23 Mayo 2020

EMERGENCIAS - VALENCIA
30 Mayo 2020

GASTROINTESTINAL - MÁLAGA
30 Mayo 2020

MEDICINA FELINA - SANTIAGO
30 Mayo 2020

CONGRESOS

XIX CONGRESO ESPECIALIDADES VETERINA-
RIAS – BILBAO
17-18 Abril 2020

JORNADAS GEVO - CÁDIZ   
13 al 16 Mayo 2020

Inscripciones a través de www.avepa.org
Las inscripciones a cada seminario se abrirán 
dos meses antes de su celebración (para los 
cursos de formación continuada).
La Organización se reserva el derecho de mo-
dificar fechas y ciudades de los seminariosFor
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CURSO TEORICO-PRACTICO DE TOMOGRAFIA 
COMPUTARIZADA EN PEQUEÑOS ANIMALES: 
TECNICA E INTERPRETACION - MADRID

Pendiente de definir nuevas fechas dado que 
las actividades de marzo y abril se retrasan

Módulo I: Generalidades de la tomografía 
computarizada del sistema musculoesque-
lético
Fechas por definir

Módulo II: Tomografía computarizada de la 
cavidad torácica
Fechas por definir

Módulo III: Tomografía computarizada de la 
cavidad abdominal I: hígado, vías biliares, 
páncreas y gastrointestinal
Fechas por definir

Módulo IV: Tomografía computarizada de la 
cavidad abdominal II. Bazo, glándulas adre-
nales, aparato urinario, aparato reproductor 
y nódulos linfáticos
Fechas por definir

Módulo V: Tomografía computarizada de la 
cabeza, columna y cuello
Fechas por definir

TALLER PRÁCTICOS

Puedes consultar la Bibliografía de este especial de vacunación en la web de FIAVAC:
http://www.fiavac.org/guias.php

Se retrasa a finales de abril la decisión sobre la 
realización, retraso o anulación de la actividades 
de AVEPA del mes de mayo.

CANCELADO

CANCELADO



https://www.help4vets.es/informacion-sobre-tratamiento-de-patologias-cardiacas-caninas


https://www.help4vets.es/prevencion-de-enfermedades-parasitarias-emergentes-del-perro



